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l. 

I N r R o D u e e I o N 

En<el Dere~éh~\·~b:fua~b};;a acci6~ad-.exhibendum 
. . . '- .. ----- ~-º·:~_,.,_.~,.:-.:.~-':';,'-'·-~-.'"~';~,: .,,. , .. ,. ·,; '· 

consistía en queiel <l~Jl1ariclarit~ p~ciia: alcjue'z qúe .ordenara 
.. --·,'..:,-.-,>- ', .. ' :¡.'.'~/'' .. '. :;,-~; 

al demanaado'..e~llibie}a.'~Xia. cosa. pré'férid ida pá.rá'f()rmúlar con 
claridad ia' <lJiÍi~~~~·:'.y·~,f~~o~~ibc~a:~,·ik5'.:~o~fi~~·¿ion~fa ·corre~ 

. '·o .. ,: , .. , , : ',' :·:·:, -·- ·:,_~~. r :·:,·· ,-:. 
pendientes::'.·,~: ' .,, ··· ,.. ·.e:,;c •· 

.. !e~. gr .. L,;,··.~~~.>:.~~~·. · <.::s, ··· -
· · EÜ:. il~e~ ti~; derethb di<:A11 aC.~;{~~.;ii···d~~b~i~a . 

a
meldaiops rpe-pia;.Pr;{ª;,cI.~ª1.~.•6~.-.;n~;·r····."d:.i .. ~~eº.~·.s······ .. -u·~·n·.~>.····' .. J~·u~:1!;c~ .. ·1jo?;;r•· ~?~ ~i.Í iiMlc\~~\i~,,¡ 'c~t ., 

. . . • . 'J6.~teri0r pri~cÍpar,j)r ~s·í t~ 
\>:~' .,-, :·· .:>?" ,,,.,;.·:-- ·t·'~;:,. -.· 

nemos.·.qué ~e\cie;:f~t~~B;¡:,~~·::1.ª ·.úy como .·medios i>repa.ratórios 

Va0 juyidceio 1·eanp>gr.ee'p~.aerr.~a(cl~l.j~6jtmn'.'5~dd;,~et~1.:s.\,"j?,.r~pfratorfos .. ~ j~i~¡~i~j~cJti~ 
. . . •.. , .,· .. •.· }ui~:i'() ,·~roitra:i:F · 
, ;·· ~'.·: :r:·~~:.::,:·: .,.: :. :< 

.• :i:,;.>,•~:,'•c•," °' '' • '<" •• - < 

'• A1' h:'~~j' ~i~·~~r~llad() el tema~:· ros medios .pr~ 
para t or i.o s~jJ}v~~~!~'.~A~~~~~~~~p~;;,~~;~~&:~1tc~"ié~;~r~iVf~1-eii··e 1 

:::·c:1,r~~~~~íí~il~l!Wf ~;~1~~f t~~i~!~~~11~~~n;. :;::·'; 
"-.:.··: -·-.-<.e;::;~:.,;~·~;>.),;~"'.;~_,..¿;~::::~;{ .·fr·< · · : ;:;',-~~'::;',;;·; ,-,;._,):/: ~::,t:-~·7' , <~'··,· 

tanto q11 .e1A~reC:!J9.<:P.ºJttiyCJ. .g8~o~:e,.?· 1y ·~~SlÚP.ª'.'fi:~.11:.1'a,ju~ 
rispru<lcddi~·i:.' hagó :uila<b'rev~ ·r~fe~~~cii 'cÍci',\'k~'·'cÍfSpo~i.~iones 
<l·e 1 c6d¡~~ ,:~~~ Pro~~<liiíli~hi6: civ'úes ·:;;~:~~·.'4~1\c6digo de. ce -
mercio, ~ í!ri Cie il~~iti{~u~ii~~e'J~·l~co~~f'~~ifJ11;~del~temLy. a
portarºa1guná~ÜtÚi.d~c(pdicÚh~ :L~1Ósºco¡n~~fi~i:osestu<l0~antes 
que se irlician e~.t~'.car~eia :dec fienÚ~clo;;~~ Derécho; 



2. 

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

En Ro~a~<l\{t.)j_d() .~i formalismo y a las acciones de 
.-~·~•;_'¡ ''-<) ' -. -;· 

la ley se ~j~s=ohaban,riuiidades d~ forma' -•haCiendo tediosos 

los proc~,d¡~¡~~i·J~1it~}¡t1iA~'>friº;ª :1º c:ciRlp¡ejo que· éran las 
' ;º,,,; : ~· 7 

relacic>Il'es•,:j~H~'ic:~~~¡~~,~xi~íari.p~oc~clim~entos más flexi-

bles a t;inJa§~·~8l~~··~clci:¡)tal-. nuevas .~~cesidades, dando ori

gen con é).i6'.-~');í~ .i.l1~ellci6n de.· las f6rmulas. La redacci6n 
;•,v·, .- :::' ,;~- '. ·, -·· • 

de las RlisllÍas/era 'muy delicada y a través de ellas los dere 

ch os fueron cla,sificándose y las formas fueron mejor adapt!_ 

das a las especies jurídicas que podían producirse. 

L'a .;f6rmul~ conten~a reglas que no se encontraban 

en todas las acciones o-no-se encontraban de la misma manera, 

por lo .C\~.ec~S~~!~~-1!~. ~~~a __ )ié'~•d}':1':.r.:l3'!L <te. Ea.t~[¡or~a.s. de 

acciones .... )>~_hli .. ~-,·.ª.·-· L.m.~ __ is. ~~{\i~l'Iéd~Cl ·cieé'¡b~f<lnes··.· ·. eric'ontramos 
. .- . ··' ,.,,, .· ....... : . , . ~ .... ·.·.a·~.··l(;g,'1u;;•n1~.-·-a·'.~i.• •. : .. ···.'_•.:.·.: ... ·.'.,_.-r~.;.:e;: .. ,l;,_·a-.··c'· ·1_;6•/n'·· .. -•c·· o·n• . ·1 as 

las accÜÍ~~~'i;~~.'t~'.Q#~~~i';cl~~f':~:~.~~-~~ _ . 

llamadas·.,.· -~-¿~{i~'rie'~·. reil1es:;}Deri'cua'~'féi'.' ne>:r'són< .;;6"to.• ej erci-

tables •· ~~~F'Í~Ji~:t«~~·;· ;:~:;;~·~:-.).~~~rm~_:;~-z?·-~:i~~'.''~ue pue, 

den, a< ;~·~e'T~ri'z~'.{,<l~. las ·r~ai~s{ Ji~J~i's~ ~~,~~; en contra 

de cualqu{Ji'.p¡;s()~a: e.en la gu~l por ;h:i'ia~se en posesi6n 

de la cosa, se establece una relad6n de derecho, de la que 

se deriva la obligaci6n que sirve de fundamento a la acci6n. 
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Es aquí donde encontramos la acci6n ad-exhibendum, conside

rada como•accesodá puesta al servido d,e.o.tra,. para hacer 

efectiva ia.·. obligaci.6é<lel p~se;e~or'de presellt.ar· 1a · éosa ·a 

quien pretenda r~ivüici.ie:~há:pa/~ s'í> 
'(,.:,.-/_-/,(;~· ~-:~' ':·: -~:-::;~_.'~;"" 

-·· ·<· .-: ". .... . ,~-,, - .· ··, ..... 

e El·'~~e~.tt<> i\J.~-i~aCl( j~i:ce·_~u: la·;'acci6~ ,ad~e.xh,i
bendum t i~~e- suº~rlg¿n (ií{.: ~f;o~'re'~hb Romano·, ~ue hace refe

rencia a e11~';'~1·~;·te~i i6!Ji'ii~rn Tercero,, Partida Tercera' de 

la siguieiii;L~a~~~ii; . 

"Parecer debe en juicio la cosa nueble que 

demanda un orne á otro, ca nuchas veces a

caescería que no podría el demandador adu

zir prueba sobre ella si la cosa que el d! 

manzase non fuese mostrada. E por ello d! 

zimos que el demandado es tenido de mos

trar aquella cosa quel demandan ante el ju~ 

gador, seyendo delante aquel fase la deman

da 6 su personero, quien la demanda por r2_ 

z6n que es suya 6 porque fuere empefiada o 

porque tenía otro derecho señalado en ello". 

La acci6n ad-exhibendum o exhibitoria era una 

acci6n personal que podía promoverse contra cualquier per-

'(1)' A!sina !fugo, Derecho Procesal Civil, F.cliar, Soc. An6n. 
F.clitores, Buenos Aires, 1958, 2a. ed. Tomo III. 
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sona poseedor de ·una cosa mueble y que se. concedía a una pe_!: 

sona interesad.a·.•·en diChaC:o~a,para ~edir·.·a:f)tl~'z obligara 

a1 poseedor ~~l~·DIJ's~i ~;\iU'1,~~ifal>(cil~.i,~i1·~1:ae :·q~:·· el. ac

tor la identif\c~d';yJ~Ü~~;~,~~!H~Vf~;1~i'.,·~§riYin~)·.~F·flar.id<ld 
la demanda o·•dai::1·~~ J;ñJ·e~as<'cof~esp'oW<Henté·sr 't ·•··· , 

~~-''·:~<~~; 1\:>· :\:·<',,~: :;<:.,~~~-~:~'.i"~(í'.:!{c::'.~;: ~:·"',-;:7:' - ·~·.·V :;:--::Y> 
.,. . . . -.•. _,·,..-:.",/>"/, ,.,. -' ;•.·,~:-:',', .- :;>\: ;-;~(<" . <~-L·_->:·. .;,-~:'.·_, .. ·~:; < . :·,_. -~····.:;~~ .. , - - . 

P~día· intent§f~fi~~~~;~j./·~~~t~~~~¿~~~.fª~·~A·i1quier 
poseedor de la cosa; dicha posesi6nip'o#a'.:2sér a. 'su: nombre o 

.. '." . - ~~:~;-~·:;··,7c<;.:::::.~~~~~~:.:;_,_,¿ _:;_:_ ·¿_-:,- ,,·-;,::. 

en representaci6n de otra, r. aún .~f<~c¡~~c.~~f.l11ª1A te la aban

donara, pues en un principio el qUe C:ori•'dolo dejaba de po

seer, se entendía como poseedor, es 'ás( qu~ esta obligaci6n 

la tenía no s6lo el que la poseía como du~ño, sino también 

el depositario, el a~rendatario, el comodatario. 

¿Quiénes podían .inten.tar la actio ad-exhibendum? 

1. El que pedía .1a Cosa coino suya; 

,-_.·'.'.·/'(.;··;:; ~ ··-\,~' ~· -

elég~{ éntre!:muchás, la·: que mejor le pare-. ,,, .. ·:·~,< ·:,,.:· .. : . - -·--~:-;;-' 

ciere, ;.;' ·Y' <~ .·· 

S. El que recl¡~~ba· una 
'.,,.,:,'.'>< 

te 

6. El 'heredero o)iegatario que para apoyo .de 
. . . .. 

sÍl derecho:, t~rifa ~e¿eSidad del testamento 



s. 

del de cujus. 

El. que parapropio fin1 necesitaba ver las 
-- -. - . 

notas de.ún}egistro o profbcOlo· de ~n es

crib~no 'pJ~fi¿(); ; '; / >;< ;'.é <.>J > 
.,-,-:'·,'.·.' '·· _,·,-.,,·::_,.'-.:.·,·' '.'·,·_·'>" - ·:-:::-,··;.'.J:-.'.-; 

s. El ·dom!l~a<ló~.fciu~]; qÜ~~ía'fve~;; l.os fftuibs: que 

'pos~í~:~Í:i~~~~~ciói;;ai tjú~·~if:'.~er~~~~~ía · 1a 
-. · ·'.·".·' :s~ ~- ::"(.~~~-;~,-. --o:-:··.·: ··-.--,;_:,'. ·. 

·cosa Vefüp:d~;··'>'?~ .. ~'.,,·,; /e;):····· . 
. . \.:.~A\;'.~.,~-·.,:;?~-"'~(:-·.:.:.,.. > ¡_·._. __ , 

. ·- ~ ,-;·_:"':_;_-_,.-,:;_~~'. .-·.cf·iY:,C~ :;(::'.{:_~ ·.:?>·¡5';·.f v. :::- -

y perjuicios que éste jurase 'haberle causado tal pérdida, 

procediendo justa la sanci6n del juez. 

1.2. INTERDICTUM AD-EXHIBENDUM. 

Era una figura. del Derecho Procesal Romano que 

encerraba una orden condicional y administrativa que era di 

rígida por un magistrado a un ciudadano por petici6n de ,otro' 
--~··:·.;/:_.'.;.,,:,:"-.; .. _c..-~~=-;'-- - --::-_---- ~~'-/f.)--;~~----,-;:__:__ 

sin que el magistrado investigase la veracidad de las afir.:. 
-~ :,'- .;. : ~ . ' 

macione~ del ·s:oiiC±tallte y ·sirt: que se cite. a la per~ona co!! 

tra la ··qu~ ~:e ~i~i~e ~l; ihterdié:to. Siendo elc;funcl~~~nto · 
-, '" ,' ~· ¡_.,. 

del intei"ciJ.dtci;,··:ei~!:.illlpe~iilín élelma&istrado, ·.es decir;' su fa-

cu1 tad · d~~:~i~C"fih~Í;.· ~~.·~·¡;}g~J~~~sA) 
¡, :_ •. ,.'·-;(,;;.__.· 

·--- _-_, __ . "--:~·-;;-.-~~-'-;_~~"-:-;--';~ 

El''interdicto contenía la orden de observar de 

terminada cond,ucta 8 1 a persona a quien iba dirigido' en los 

(2) Floris Margadant S. GJillermo, El Derecho Privado Romano, 
Ed. Esfinge, s. A., México, 1979, 9a. ed. 
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casos en que los supu~stos que se mencionaban en el inter-
"'.' .-.'· 

dicto fueran redes,. Y es· así como el interdicto tenía la 

forma general sJgüien~ef • 

!'Si es verdad C{Ue:;; .ent:ÓnC:es te• ordeno (o 

proiiÍb'o~"[~~·;h~gas;ró:,'~i~ténte: ..• '' • C3) 
:'.· .~-:- -._:; J ~ - j et -' - ' ' : :·, ~-. ,,• '? ;:·:::·-_ : . 

. ' ~~-:~:.~ '(-~;<-~ !~·/·,y_ !1 ~:~ ,:,-~;~:-"- - ~-- ); • -

- • ' ' • '· .. "~' ·:· .::i;,:-':'.c~.:;;· 

·· .. Cuand~~·1·a'(~;~€;~~~·/~~~~~.4~'.~'ii~a el interdicto, ob 

servaba la co.lldú21:~?~*~1~'.~~:;t~f\r'~~~~~:if~X ~hi terminaba el a-

sunto; péro ~é'd1~~¡·;~diif:~~"i!'fü~"~:; .Ítiiclaba un procedimiento 
.-' ,·-

llamado ·~x-int:iréíictc:i';.a: fin de. acreditar el desacato en que 

se habí~ .in~urrid();; c~·nocer si el inter'diCto .correspondía 

a la realidad.o no. 

En este juicio, el actor alegaba la desobedien

cia injustificada del demandado y éste a su vez, aiegaba que 

su deber de obediencia era un deber condicionado; esto es, 

que se tea~a el deber de obedecer siempre y cuando/los su-
:·· .. --;> 

puestos del interdicto y la realidad fueren acorqe{;' pero 

que no ha.bía o existía tal concordancia;· •Ent~!it~Se1 magis-
-<~;,.--- -·:· .-.~J-_/::.\'::,,;:'?>ii-:·--. :-.' ' 

tra<lo podía obÚgár, a las• pa~tes·:a prO'm~t~~~e' ~Ütllanicnte de-

terminada. e:1in't}~~á{~~~1~v~'.j~\',~li~#,~~ifJ:~B;{:~·~rií!! ·~az6n, poste-

riormente ~~~i~.Btc~¡· ~~~ritJ'~ ~1·?{ti<l'c:lf;' luego de la elabora 

ci6n de la~f6~~~Ía, para. dicho caso. 

Estas 6rdenes, podían mandar en forma condicio-

Floris Margadant S. Qiillenno, Marual de Derecho Romano, 
UNAM, México, 3a. parte. 
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nal entregar, exhibir o no hacer algo y así se tiene la e

xistencia de interdictos restitutorios, exhibitorios o pro

hibitivos, respectivamente. 

Lo's interdictos restitutorios •ordenaban en caso 

de perder la-~~¡~:~sf~n: 

l. Restableé~'i;f:'"[ia situaci6n original, cuando. sé realizaba 

una ob~~·~qJ~";;;gb;truía la navegac i6n. · 

2. Entreg~~ 11\~osa y también la entrega de la herencia a 

los que ,t'énían un. derecho ab intestato. 

3. Devolver la cosa, cuando se había perdido la pos'~si6n de 

la misma. 

La palabra 'restituere"y que en latí.n jurídico 

signific6 entregar en general, era mucho más amplia.que el 

término de "restituir"_ ~n · espafiol, pues abarcaba a la entr~ 
- --'---'-'----

ga de algo que una persona jamás habí~ tenido o poieíd~, co 
·-·: ·'· ~ .· -

mo ~ran ''interdictúm salvianum',' o el.'interdiétum. quortim bono 

run', mediante e1LC:ua1 :ordenaba e1 pretor la entrega de .1a 

herencia.· a>ib~}·~~·;\\'.~~{~~un ·•aerecho •... ab· intestato,···· es decir, 

un derecho leií.tf~6' a la misma,· de acuerdo con el derecho . . .· .:·,· .. ·. -.~ .. ,, 

honorario. 

La· existénC:ia del 'interdictum ad-exhibendum¡r 



s. 

culmina cuando se desarrolla la hipoteca por medio de la ac 

tío serviana, que viene a mejor~r 'eis.istema personal del 

interdii:tum ~al\·Í.anúm,' pues ~,~{p~~f·~~Íala.creaci6n de una 

acci6n .!l un 1Iiif~;di2t~'~;,\,i~ '~~'é;~~f~;~~fá~tlco que el magis-

:::::'~{t~f tttiM~~~f ~i!~tif~~:::~·::·:::~:::~~:: 
-:.::-le· ·¡:;>:r: '···~·,,--·--'<:.·- :r\ ·, \: ,_.. .... -· ,,_·.> .. ::';;-·,· ·:>;-:·· 

se encJ~j{fi:¡1ifu~~·-;~{ l)~~¡¿h~ Romano interdictos y acciones 
..... --~-:~.{, -- -" "''.-; --,::. 

que sir;V_~n,.aUn mismo fin o prop6sito. Así tenemos ínter-
"',:_:_:..~~-"-~ 

dictum~d~exhibendum y actio ad-exhibendum, concluyendo que 
': .-. ~~~;_~-~~;_;_:_~. :~-- _-

1 os priJ!leros son más antiguos que los segundos y que prote-

gen el hecho de la posesi6n y el derecho de propiedad, res

pectivamente. 

1.3. LEGISLACION 1821 - 1824. 

----

-;~ft.n:t'on:fo d~ l~! Pascua en el Febrero Mex~cano p~ 

bl ic6 algunas de Ú~ ~ccJo,neér~~~~a~.~~.s~edales '·· denominan 

do a una de. ella''s acl~exhib'endúm/ex~'f\j'f~'oria'.o·preparatoria, 
la cual con~-f~fB~.j~~.'.~~Íii'"JI·~~~Úi~f 'f~;~~;l'.i~·Ü~\-,o~~~n~i±.¿ ai ·de-

mandado exhibÚ;,l.~ i~~~''.';~~~~,·f~~Jida(aif'ihff<leip:c)J~~if!~oiínali· 
zar con clarida~i'y • pr~fr~i6n la de~'aÜtl~j~:{~!t~Jgi~I~~sl6n 
corresponciíacaY que solicitaba la cosa ci:lnio suya'¡,o a aquel 

.. ,_ ··•'·' ·,,. -'.',.'• 

que pretendía tomarla empeñada en su faVo'{-ú otro derecho 
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señala.do en ella, al legatario cuando el tes,tador hubiere 
. .. 

mandado que de entt:e ~u~~ósas escogiese la que mejor le a

comodare, en este .caso, .. eiheredero debe.da mállHesta r to
.-:<_;::'->--'_: ... ,· 

das las cosás; fx~ :~·!g~¡{¡·p~~~C>na''habíi tfodo a!\i~: 5\{ya 1.ina 

cosa ajena, ··d~~.í~i;Hariifo:~5~i1p·····ast,.s7f.ªr:~.Df(?$~~s.t."i,f~ere··· d! .· 

mandada en juicio ·a.. exéepci6nde vigas :,ü/ofr.o}íitat:erial, pues 
---·: . , ·- ·:: .-~-?~~:··::~·,-.;~;:_~~,?~3~<:,: .. ~'i,:r .. -·.~·-.-

:::•:::: r n:l ·::::. ·::·::::: :tJ~:s~i~~,~~~~r~~~ri::::. ~~ 
-- .. - .. -- . 

tens i6n correspondía a toda persona qJ¿ {J.VI~re inte~és o 

derecho sobre la cosa pretendida y en caso de que la cosa,. 

por dolo o malicia, fuere destruida, el demandado estaba obli 

gado a pagarle el importe de los daños que jurase el actor 

le había ocasionado esa pérdida o destrucci6n en caso de ex 

hibici6n de la cosa deteriorada por culpa del demandado, es 

decir que éste debía entregarla y además.pagar el perjuicio 

ocasionado. 

C6digo 

Ei C6digci ·d¿ :1871 eXig:Í.6.de la doctr.ina su estu 

dio y apego. a's~~·\~t~;J~.1Qiohes, derogando así las. leyes an

teriores apJ.fb~i{t~~· ~w··~l~~·~cikl1bli~~. : Sus ~apítul.os. se re fe -

rían a l,o· s i~~;~~~tt:~·;;;·i ;:.·r~.~···~~ . ' ...... , .. 
. . -.: ).~::. ·i::'<-.: : ,º-.-... 

Capítulo l. Lah~bÍlit~ti6n para litigar por causa de pobre-

.·.za. 
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Capítulo 11. A la conciliaci6n. 

Capítulo III. A los medios. preparatorio~ dei juicio éirdina~ 
rio. ·; <.: ····.·.·. · .. ·· • •·• •• · · .. ·· ···. · ; · .·· · 

Capítulo ,IV. x-~¡·gi: ~e:dfa~J~r-ci~:r~~~~~d~'.~d~Í+)tú.dio ej ecu ti vo. 

Capítulo; V> 'A)ósé a~~os prejudici~es :·~{i~d~fü,·~rid~· l;s provi
\···denciasé'~recaíito'ii~S:~ <i:_.··,::< ; 

~ ··'; .. , '':'..e': .:.~::;/r::.; "'·«<.;A.···::~·~·~·:.~:_-_,~···>·· 

Capítulo VI; A. las jnfciiínaclories· ad~p.erpetuam: 

C6digo de 1880 

Capítulo I. · La)1abititacl~~ para litigar por causa de po
breza. 

Capítulo II. La. conciliaci6n. 

Capítulo III. Los medios preparator~os .del juicio ordinario. 

Capítulo IV. Las medidas preparatorias deL JiJ':fcio ejecutivo. 

Cap~tulo V. 
cautorias. 

Capítulo VI. Informaciones aél~p~rpetua~'> ... 
·~·;~··"·<-:.,: ... -:-

'en temente. p:::·.~;i~f ~~~~f~i~w~~l~f~~::::.:::· 
:: e::::::· ::::::::~::::~~~tt~~i~~t1~?~.~;~1~Jiii?:t::::::; 
biéndose un proc~dimi~ri'1:~ paf a pecIÜ la ~i~il.Ít~d6n .por po-

.~f¿:~·--., . ·:: _",_,..--· 

breza, determiná~dose (Í~s- e:feC:tos de la mis'ma, -otorgándose 

al Ministerio Público y al colitigante la audiencia corres-
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pondiente. Los efectos de dicha habilitación se limitaron 

en el caso de. quien la obtenía y se encontraba en situación 
. .. ... . .-. 

de no necesita;l~¡ c,onc:Ú,i_andb ih~eres~s.del fisco, deL co-
dei' s61i,~Ít:'~rii'.~.L >>! : .. · · .· .. 

litigan te y,.·~';\.;~ .. • , .. '. ii '.}•J! ·i· ;; :; . .·.. ·• 
~;:·"(:}_/;::·)':,:~ ."'i;C~*: . -.-- :·~:;_>.>.:_:_: ,:>:·. . - . 

..•..•. Y:f;.t;t~:ª.~i~~;~;·'.3z~:.j!1;~;.~'.!p:epara·torios·•··.·de.1 .jui 
cio ordinario.' se:'menciona)>e1/cáso'·de que él. ccímpfacfor tuv~~ 

- ·· - - -· -.. :·:.:. _,_, ::~<'· -::---~·-,-.:::;t~·¡;:t~:~~TS'-~:\'.'.;::'':-~::;~\\:~:-,-~:~~::o:.~.:zc~-,,}Y · , _., -_ :-"°"'- · -. -, :: -,.. '"' ~.,;;·.:·-·-- ~ - .-

se que demandar ai'vénde'dcfrtp~.r,i'e,vicci6n ~.~e ~xd1u)'6 .como 

posible lo contrarioi.<~:~~!~f~f~·~3~.e·~r ve~dedor tü~ie~a que 

demandar a1 compra<lor·"Y esYas.C'c:omo se liabii.lb~ ci~ 'i>·;~paf¡r 
·', ... --·.,.:,,.· ,., 

la demanda solidtando>ei .'comprador. la exhibici611 de títulos 

o documentos referentes a la cosa vendida.· 

Se seiialaba la recep~i~n. anticip;da /cie'•1:esti-

monio de terceras personas en caso urWnt~·;ts~·i~ri':.c,riterio 
e •' _,- :~.!:.:'..·-· 

del juez o para sostener la acci61l éú~nd.~·.;'~f~,i1éc~s~ho el 
· .. •-·· :,:·,., 

testimonio de testigos. Se establed6:t\Üé ~~~'F¡,'~d.Ía'prepa-
. : .. :, -<·.~. ··,· ·,;~:···· \··.,;·.~, .. ! -~·,;-;,;_: :···:~;·.- .... ···:· •• :'·~ 

rar la demanda con el reconocimi~Tít'tj'[d.{?''ºdoc:u'íííentb~~simples 
• ,c::- "' • ' ,.., ;;:\ '!· r ' ""~1~, ". ,,-.· ... "·:· 

que acreditaran 1 a prét~ns i6J1 ,,p~l"º'~q~o";en\ los jüicios or-

dinarios ,el recónocimientó§el>Ja.·ll~@Jse'<l,uf~·~i~;,.é'{,p1ázo 
probatori6:;·:~e,.€~:Ifa~,H~t&~}.P&~f;.;~\ ~~'.~an<l11·c1C>y.~J~~:~1<5n6cer1os 
antes de es~'·ti7mp.ci, 'pé)~\i'b''qJé se :~~fg¡.i{6 .c\tie/ei cl~~anda
do pudiera re.húsarse ~\;l.{6( . . .. '~ ' .:·· 

Se p;roscribi6 todo recurso contra la orden de 

proceder a la diligencia preparatoria, excepto· la responsa~ 
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bilidad. Se manifest6 que si .la diligencia era improcedente 

y con la misma se causaba .agravio. al colitÚantc ,;;y éste no 

era Pª r te •.. ·1iJ~~xis:tj~1fü:g;i;3:~T6iC>:·;C~e>-[·k~a:t~t~~i·~~~Af~;¿¡·;~~\1'6 
recurso, .•.. p~}C>~:i·"·~t:·jii~i,,·~~-~i&~~ai~2~~~-~-~i::~:gt~~~G! al'pet i-

c iona rio > ún{¿a paÍ-:1:é:·ell dfch~s di:fi.gé'nc:i.a's:;:;y';.;pof cC>risiguie_!! 

te, se d~hík:~'lie>i~iú~i~f~eéufJ~jci~;:;_~~-~lii~~{'g~;:~::~i ;:c'lár se sus 

tanc iaría Y' ~esoi~e·fif ~ii'· ~-ná j61'i; /~~~y~·~~'i~ .. 
, •"'• ~·-·~ :.~ / '--

, ... _. .·, _: > : 

Al no encbntrarse la persona de la cual se re

quería- su presencia en el lugar donde promoviere la diligen

cia el colitigante, no había raz6n para otorgar representa

ci6n al Ministerio Público, pues si el citado no comparecía 

se constituía rebelde. Se di6 representaci6n al rebelde a 

los estrados mudos del juzgado a fin de que no fuere imposi 

ble la práctica de la diligencia, pero por un principio de 

equidad se dijo que debería practicarse con citaci6n y audien 

cia del Ministerio Público. 

También se señal6 que prom()Vido el juicio y en 

el plazo de ccmfirmaci6n, el juez a petici6n de.l que había 

pedido las:declaracionesycon citacU~nde la,contraria, a

briría el pliego y ~gregarÍa l~ C()~~t~~~Xa a iás .demás que 

la parte hubier.a rendido. ·En el d1sd:CJ.~·:petid6n de exhibi
,· - ' :-f.-,-:/:---.;/::,-

ci6n, si el requerido se t~h~.s~1:!i;4x~.(~n9§ ajg1111a,causa, .se 

sustanciarÍÍl Y los. recursos c¡ue pro-
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cedieren contra la resoluci6n que al efecto se dictare. Res 

pecto del caso de~ tenedor_ de un documento que fuere perso

na distinta de la que se habría. de demandar, se orden6 tra-

prepar~~f6n -·deL juicio. ejecutivo, 

se orden6 que la confeÚ6-n sieíllpre .. fÜ~fa·~x.Pi;é,s~_{yolunta-
",':'._ ,.·· ,. 

ria, no se ·podía citar~acl~;~~i·s€~·§?,n~"eF;.~p:~-:P;,iffü).~~to de 

tener por confeso a.·C~~~. no. ~-º~pin;ec:~~f~_, .. :~~· · ;-. i.:>f -

Se trat6 de evitar que se· consideraran ejecuti-

vas las acciones que no lo eran. Unicamente cuando el cita

do comparecía y confesaba la obiigaci6n, el demandante 

adquiría el carácter de ejecutante, y lo mismo se estable

cía si quien era llamado a reconocer un documento privado lo 

hacía. Se dispuso que no quedaban comprendidas las letras 

de cambio, vales y pagarés ·que aparejaban ejecuci6n, a me

nos que existiera previo reconocimiento de firma por parte 

del deudor., aunque se negare la deuda; _dándose por hecho el 

reconocimÍentCJ.} Si el deudor se negare a hac.~Úo é11 relaci6n 

a estos ,tf~~i~.s_, ~:peros~ n~gaba la· firma no estaría prepara-

da 1 a ej e~Jii6Ji'~ < 

C6digo de-1884~ 

Este C6digo comprendía: 
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LIBRO PRIMERO, TITULO CUARTO. 

Capítulo I. H~.bilit;aci6!1. para U~igar por causa de pobreza. 

Capítulo I !.', Medio~C prepá ratoriós ... · .. 
capítulo II¡:• ~~i~t}ci~~¿.i~s.;¿;re~~~ibriásJ · · 

:~;;e,;,:/{:/.~ '>F:·'-- :;.~,:;,: ·<· .'; -, '. <:-'-·-; .· ''.;:.· __ , , . _;- -') ·~ , 

d)-2{::·_,~:.·'-Si'~'.:/ .·::,~~~:" J'-> ·· · • ---
' ' :'~-'.::~~~~-. ':,··.:··.·,-:'''.\;:,,·":·-·.'."' .'•j:·;~~-·.)·:·. ->""· 

•: ~<[m·tJ~~~~~~Í~1f~~.:~;~g,~~~}~K·,f :Í~~~fªt,:7.Í,ºs ... ~ disPJso cpJe se 
podía prepar.árc:Eil•;,JüiéJci:.ej ecutJ:v:or;~pidiendo eh reconocimien -

to de la flr~·a·.~~~itJg~t~¡~io :;¿·~~~~l, ;si el deudor se neg! 

bcaom'psaeredca1~el'rí:ae_~ .. •·• .•. ~Pacf .. , •. ··.·.~.~l~aª .• ~ .•. • .. •-d~.~~1:!l.:.?1~og;Ee·~·n~dc',,~1·.¿~·; ·: ·Jid·~-S~Ú~~~2-PP~·:clos veces no 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

. . .. . . e J~§·~~;~;f~~~;~;~s-ta;· si la firma 
, __ . :,:L;_l~~~;~~~-~~-~~;~~~~1·:~{: -~- _,. ~:l> · -F~{:~{L}~· ~~~;.;.;-~:-/: ._ 

. ·"e;,' ... ,~-; ' -. 

;.'. ~.> <~~~;~,:~:'_; 
. --: ~.; ..... ;F' e;··,... : - ~ , ... :·· -

Pa~a¡; j~~dlo ~ord¡~;~{~ 
7

:e /e.st;;~~ecí¡: 
. '« " ,_.· -.~ _:::':./ ·.·.:,~ .·, .. ' x::.'\.:'.:.~,;~·-};·~~Ji;;h~:·~r~ :::_~~: ;:: : ~,:;,. /· ... ~ ~ ~:;,,t> -~:,-; r;;:.-·-l· . 

. · ···-.'/S'.. ··· '\e )c2\'~~\~·;c· ·~ .. : .,~;~': \ .'.;: ,. ·' 
La .de.clara~i6~:;~;j~ ·~;~t:é~{¡¡ dei:.futurÓ clem~ndado 
ca de algún h~~li~ti~i~°ti~óii11 su 'p~f~-b11aiidad. 

acer-

La exhibici6n de J.~c:·ri~~ifüJ~ble que.sería objeto de la 
. :<;~. <:-:--::··:'-.~ ' -· ! .,. __ _ 

pretensi6n real. •e"';.•. "°i~;"'i+;; '.;i".;.~,::- ·c..:..:-. ___ ·:~.:··"<:~ '·'··· 

La exhibici6n de_i~~ •ébs~~s ·c,~al1do ·~/:i~~~:~irio ci cual
quier otro sujeto 'iíiiici;~,;<le't~cho a ;ehii-.ü una• ó n1ás de 
entre ellas; · ··•··· •• :-:···· ::;~,··" 

~: ,::h !~ '.~~~¡¡,~~'tj~iiii7~~~~~f ~~f ~~¡~~{'~~i~i~i~~,~ hace, 
La exhibici6h :d~;'tiiuio_5;y;f9fii>~'J¡j¿ii~~·rii6s ·que se refc 
rían a la cosa v~11diª11·;·_'a!le1:!~Mri:<c1~i~chmprac1ór)> del 
vende do; e~ ~as~ d~ ~~ic~Í6~~ .·· .. (Eri ~;t~ -hip6t~sfs ya no 
se mencion6 lo relaÚ~o. a.qúe el v.endedor no podía de-
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mandar al comprador). 

La pre.sentaci6n de los d.o~~!llc;Jnfos)·~.l.lentasde la soci! 
dad o .comunidad al ccmsoéio o· condueño qué;los .tuviera 
en su poder a peti.C:i6n cfe'\J'h. 5'0,?ic!fr'ó :t:'om'trie~o·!y . 

-·,,o':_: · .... - ._,,.:, L·:.~;,~··-".:<}; ;-f·:,r: ,,, . 
. : . ' _, e\": ~:·;' ~--~,','·:~ .·· ~-<>;.:'-' ; . .,· 

-', -. .,:~ ·;· ; -:~: :,-.. :. ;_ - . . 

PosteriJ~~¡~t.~:~~·K~rég6 la pte~ara~·~6h:. por me-

dio de testigos en ~aso de . edad'~v~~zada, en peligro de muer 

te o proximidad de ausentarse a un lugar en el que fueran d,!. 

fíciles las comunicaciones, si no podía deducirse pretensi6n 

por 'depender de un plazo o condici6n no cumplidos. Lo mis

mo se dijo para probar alguna defensa, debiendo el juez ce.!. 

ciorarse de la personalidad del solicitante y la urgencia de 

examinar a los testigos. 

Existía el recurso de responsabilidad contra la 

resoluci6n que concedía_ el examen de testigos; para la que 

denegaba, estaba el de apelaci6n en ambos. efectos ante Juez 

de Primera Instancia o el de revocaci6n ante el Juez Menor 

o de Paz. 

Fuera de estos casos no se .podían articular p~ 

siciones ni pe¿irdeciar.ad~n~~ de testigos, ni nit\gi.ína o

tra dilige'h6r!l .c'C>n:t~i-1Ditoriá ~.a11-te~· ele 1 ademélrid.i; ·~st~s di 

ligencias ... se·pra,cti~ÚÍ.~n¿im·•. ~:itaci6n.d~ {~}J'.la;'d¿8~tra-
-'-o;c.·.~c.-_-1__,,, .. _ .·.• ;._. ":.-·><,.:·:. __ ~: ---~·' 

ria, a la que se le dar fil' copi~,.dé la sol.iC:i.t~'d~.y.'(¡~ie;;, po-
. - .... ·-

d ria hacer uso ele ios derecffos.G.ue se le .conce'dían para las 
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preguntas, así como. para llamar la atenci6n del juez para 

que exigiese de los testigos Üs aélaraci~ne's\éoriducentes y 
- ;;-- :~--;.;-;-;:.' •':;,:'.~-."' -

::. :

0

: :1:,::¡:;~.· :: r¡~f ~1~ii'~il~~f:i~~f f ,r:~ti1~~~;~::~~::~. 
de rían con ei .~iln'.isté'ri~i.~~6ViT2o:;. '·<;; ~~·,: :5·.I,;.2T'.;·~::,< <·· 

--:,.~:-~,,~ • <.. :.',· !;..-~;-ii-:.Y!:;/ :~:~;-· -·;;_ •. ~ _ ·-· '~- :>: _, .. "' , ,. 

:··.,.:··:::.;::.·.j;'.:.·.·:·.·.· •. : ~-\·;~;.:~;:/.:,¿: >-· .- .. - "-' "'' ~;.:;/fr})~,ú(: .~.-':~.~: 
- - -~~-~;~\;:~}~~:~. Í;,'\''''•·• ' ·-!·e' 

se .di;~~f~ki~~!~l~t~~~~~~;;-~~;¿;¡i·,~f ,";~º''~~ 
cienes que no tuvieran pof·.;fjri¡i,lfqa'.di)? :p.~rs.Orialidad:· .d.el' d~ 

,~ ·-:_·_~-~ -\ ~r:,:~-~~~~::;t;~~-~t~~~f~:;f~~14t!;;i'.~l~\:~~~.\~:~-c~~f~{~f·.:~·~:::_:. ;?''··.:~.--~-- -:._-_: -:}(-<.-- ·-__ 
cla rante, tampoco .ser{an;•proceaent'es'.::].a~'Lde~l)i!aé:ionescuan 

, . ··:---,,° ;_..:-;,;_o;~y-~-~~.,:_:_·_:~~- :o=·_'.~..::'.=-_~-:'?::o_:;_;:_;.-¿~~-2_'i •. ~_~"'~'#--::0~··--7°"""c~·.~f'i,·--·.o''!O~-"''• :--'~·;:.;¡':• ~ _: .. C:-'é_:, _ --· ---- ·' ' - -

do pudiera entrarse af.~jl.1.i.'1:1bI~.i.nji~~~ésÍd~~ ci;;,;~onocerse los 

hechos sob.r~ •. quevei~~bli11las ~ecla~rici~nes· • 

. Cuando el pose.edor del documento o mueble fue

ra el mismo a quien se iba a demandar y sin causa se negase 

a exhibirlos, se le impondría una medida de apremio, y pa
• 

ra el caso'de que se resistiere, destruyere, deteriorare u 

ocultare dichos documentos o muebles o con dolo o con malí-
\ . - ·• 

cia dejárec-d€"')iósjeerlo's; satlsf:ac~~íaÍ:~;itia.fi6s y perjuicios 

que ocasidnaré;:qtiedandci•sujefo~a.1á·Téspónsabilidad crimi

nal que re~~i'tari. : ;P~r·o ~j: s~ af~i'~~i al_iuna causa se daría 

vista porfff~~.;.;'.~:~s :;~:¡,I,~~;()t~á,tp,~~f t~·~Econ io .. que expusiere, 

: : r::c ::~,~~~~~lr~r~i~~l~;~~~~~~;2~t:f ~.":' ¡:: ':::::'a p: :~ 
alegar·· r ·.se ?rb'lltíiú~.i1lt'í~~;~·c;~·1:;e.~'C:iiJ.~'rdcí~t ré~sfa~·.resól.üci6n 

cabía el f~cur~~C<le;apela~i¿n .en ·~Zbos .efectos. si fuere ape

lable lá s~ntencia"de~lllÚl~a en e.lJüiÚó que se preparaba. 
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Si el tenedor del documento o cosa mueble no fuere la pers~ 

na a quien se iba a demandar, la pretensi6n se deduciría en 

juicio sumario. 

C6digo Béistegui 

Este C6digo se expidi6 el 10 de septiembre de 

1880 en el Estado de Puebla y contenía 2603 artículos inclu

yendo los transitorios. Se. dividió en cinco libros que se r! 

ferían a disposiciones comunes y relativas a la jurisdicci6n 

civil contenciosa, a la voluntaria y a la penal. 

Esta ley sefialaba que las autoridades judicia

les que tenían comoetencia para conocer de un Pleito o cau

sa determinada, la tendrían también para los actos prejuici! 

les y providencias provisionales. 

En el libro segundo se refiri~ a los actos pr! 

judioial:_es· mencionando a~í las disposiciones comunes, la ac

ci6n interrogatoria prejudicial, la exhibitoria prejudicial, 

las pruebas prejudiciales, las providencias prejudiciales, 

la habilitaci6n para litigar por causa de pobreza y la habi 

l~taci6n para comparecer en juicio. 

Estos actos se sustanciarían por escrito en a~ 

tas. El juez debía examinar de oficio su competencia, imp! 
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dimentos, la personalidad del litigante, la firma de la soll 

citud, procedencia de la petici6n, repeliéndola o remitién

dola a quien correspondiere. 

Se proveerían de plano: el ·emplazamiento y tla~ 

lado por tres días para que la parte interrogada contestare 

a las preguntas que le hiciere su adversario; la exhibici6n 

de un bien mueble o documento a petici6n de parte, y dilige.!! 

cias de confirmaci6n con citaci6n del contrario, o en su de· 

fecto del Ministerio Pdblico. 

La auforidad judicial no sería recusable en es 

tos actos prejudiciales. Lf oposici6n se sustanciaría en ac 

ta y s6lo se admitirían como excepciones la dec~inatoria, 

la falta de-personalidad y la de acci6n. 

Esta ley regula los casos con ejemplos. Así tr! 

tándose de la interrogatoria, podía compelerse al· reo a res

ponder preguntas necesarias para entablar la demanda, refe

r~ntes a si era poseedor o s6lo detentador de la cosa que ! 

ra motivo de dem~nda, en nombre de quien poseía, ·si era pe! 

sona facultada para comparecer en juicio por sí o por ·medio 

de representante legal y qui6n era éste, si se trataba de -

principal, socio o demandatario, o en su caso quién lo era, 

si respondía a obligaciones contraídas por otro, si era ma.!! 

datario judicial y si tenía instrucci6n del poderdante y fo,!! 
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dos, en cuánto estimaba lo que iba a ser objeto de la dema~ 

da y si reconocía el documento privado. Algo muy importan

te fue que la respuesta podía darse con asistencia del le

trado. 

Respecto de la acci6n exhibitoria, el actor p~ 

día pedir que el poseedor de la cosa mueble la manifestare 

con el prop6sito de formular con más claridad la demanda y 

dar la prueba correspondiente. Por ejemplo: se podía pedir 

la exhibición de la cosa objeto del pleito, ped.ir el testa

mento, las escrituras públicas, los libros de cuentas y doc~ 

mentas rprivados' en calidad de heredero, legatario. socio' 

comunero, partícipe, comprador, mandante, mandatario o dere 

chohabiente. Pero no podía pedirse la exhibición de cosas 

no reivindicables, ni de los documentos pertenecientes a ter 

·cero .. .no interesado en el pleito, ni de los que debían de ex 

hibirse en el plazo confirmatorio, o al ponerse.o contestar

se la demanda. 

En relaci6n a las confirmaciones, antes de co

menzar el pleito, el intere~ado podía promover el reconoci

miento judicial de hechos transitorios, juicio pericial; :;obre 

los mismos hechos, confesión de parte en relaci6n a las pre 

guntas que podían hacerse al colitigante, reconocimiento de 

documentos y dcposiciqn de testigos. 
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Era menester la concurrencia de ciertas circun_! 

tancias para que procediera la confirmaci6n, esto es, que no 

se pudiera deducir la pretensi6n por depender su ejercicio 

de un plazo o condici6n no cumplido, por temor de que se fal 

tara al cumplimiento de la obligaci6n, que para sostener la 

pretensi6n en juicio fuera necesario la deposici6n de testi

gos o para justificar alguna defensa y que éstos fueran de 

edad avanzada o se encontraren en peligro inminente de per

der la vida o pr6ximos a ausentarse a un lugar en el que fue 

ren morosas o difíciles las comunicaciones. 

Tratándose del reconocimiento de documentos sim 

ples que comprobaran la pretensi6n que se iba a deducir, la 

persona que iba a hacer el reconocimiento tenía el derecho 

de imponerse de todo el contexto del mismo y su contestaci6n 

se asentaría en forma literal. 

Quien pretendía la habilitaci6n para litigar 

por causa de pobreza, debía ocurrir verbalmente o por escrl 

to, según fuera el negocio y desde la primera petici6n, pu

diéndose pedir tamb~én durante el j~icio, pero en este caso 

el peticionario debía rendir informaci6n con tres testigos 

sobre la falta de recursos. Vista la informaci6n y con au

diencia del Ministerio Público, sería concedida o negada la 

habilitaci6n. Dicha habilitaci6n s6lo tendría efectos res

pecto del negocio para el que se hubiere solicitado, no se 
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podía conceder una_ habilitación para todas las causás.-

Necesitaban haÜlitad6n para compar~c!lr~a~jui 

cio:· el hijo de familia, la mufer .casada en ausencia Úl m! 

rido o del padre y que el negocio fuera urgente a juiciodel 

juez, cuando quien ejercía la patria potestad o el marido 

se negasen a representar en juicio al hijo o a la mujer. 

Para conceder la habilitación era necesario la 

concurrencia de los siguientes requisitos: ser demandado el 

que lo solicitara o si fuera el demandante, que se le sigui~ 

ra grave perjuicio de no promover la deman~a, debiendo oirse 

siempre al Ministerio Público. Si se concedía la habilita

ción a un menor no emancipado, se le poveería de tutor o c~ 

radar. A los emancipados se les exigía nombrasen un tutor 

o curador y en caso de no cumplir, el juez lo nombraba de 

oficio. 

Cuando se pedia la habilitación por negativa del 

padre o del marido,la demanda se sustanciaría en la vía suma 

ria, y en caso de urgencia bastaría una informaci6n. Asi

mismo, se haría cuando antes de otorgar la habilitaci6n com 

parecieren el padre o el marido y se opusieren a ella. 

En los casos de ausencia, si el padre o el mari 

do comparecieren después de que fue otorgada la habilitaci6n, 
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el expediente se haría contencioso y se sustanciaría en la 

vía ordinaria 

1.4. 

El Maestro Roa Bárcenas en<su obra "Manual ra

zonado de Pfactica Forense Mexicana" publicada en 1869, se

ñalaba como único acto previo a la conciliaci6n y trataba a 

las providencias precautorias al hablar de juicios sumarísi

mos de la pretensi6n exhibitoria al analizar los interdicto~ 

esto es, como una tradicional actio ad-exhibendum, estable

ciendo que las citadas providencias precauto,rias incluían 

el embargo provisiona~ así como la autorizaci6n para hacer 

preguntas 'antes de entrar en litigio y examinar testigos pa-

ra informaciones ad-perpetuam, al lado de las cuales apare-

c1an otras que se podían sustanciar durante el juicio princ_! 

pal, como la fianza de arraigo o la notificaci6n para que se 

nombrara apoderado instruido y expensado, la exhibici6n de~ 

tras fianzas aseguratorias y las licencias que se conced~an 

para litigar a las personas que dependían de a~toridad ajena~ 4) 

Jesús L6pez Portillo señalaba un t~tulo espe

cial a los actos prejudiciales, mencionando como tales a la ha 

( 4 ) Citado por Brisefio Sierra, fümberto, El Juicio· OrdináriO Clvil 
&l. Trillas, México 1975, Tomo r. ' 
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bilitaci~n para litigar por causa de pobreza, a la concili~ 

ci6n, a los medios preparatorios del juicio ordinario y ej~ 

cutivo, a las providencias precautorias y a las informacio

nes ad-perpetuara, todo conforme al C6digo de 1880.(S) 

Pablo Zayas, dedic6 un libro al estudio del C~ 

digo de ~872, incluyendo formularios que presentan los te

mas de las diligencias preparatorias, desde: ( 6) 

l. Escrito pidiendo decláraci6n sobre hecho relativo a la 
personalidad del demandado; 

2. Bscrito pidiendo la·exhibici6n de una cosa mueble que 
haya de ser objeto de pretensi6n real; 

3. Escrito pidiendo la exhibici6n de un testamento; 

4. Escrito pidiendo la exhibici6n de títulos., el comprador 
al vendedor; 

S. Escrito pidiendo el vendedor al comprador la exhibici6n 
de títulos en caso de evicci6n; 

· 6. Es.crito pidiendo un socio o comunero la presentaci6n de 
documentos y cuentas de la sociedad; 

7. Escrito pidiendo se examinen a los testigos de quien se 
teme su muerte o ausencia, y 

8. Escrito pidiendo apremio para que se lleve a efecto lo 
mandado por el juez. 

( 5) op. cit. 

( 6) op. cit. 
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De lo anterior, se puede concluir que la doc

tri~a siguio los lineamientos de la ley en vigor, a6n cuan 

do el criterio variara sobre la clasificaci6n y el procedi

miento. 

1.5. LEGISLACION MODERNA. 

El artículo'l93 del C6digo Procesal Civil p6bl! 

cado en 193Z enumera como medios preparatorios del juicio en 

general los siguientes: 

I. La petici6n de declaraci6n bajo protesta del que prete~ 

da demandar, de aquel contra quien se propone dirigir 

la demanda acerca de alg6n hecho relativo a su persona

lidad o a la calidad de su posesi6n o tenencia; 

II. Petici6n de la exhibici6n de la cosa mueble que haya de 

ser objeto de la acci6n real que se trate de entablar; 

IIL Petici6n del legatário o de cualquier otro· que tenga el 

derecho de elegir una o más cosas entre varias, la ex

hibici6n de un testamento; 

IV. Petici6n del que se crea heredero, coheredero o legata

rio, la exhibici6n de un testamento; 

V. Petici6n del comprador al vendedor, o el' vendedor al CO,!!! 
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prador, en el caso de e~icci6n, la exhibici6n de títu

los u otros documentos que se refieran a la cosa vendí 

da; 

VI. Petici6n de un socio o comunero la presentaci6n de los 

documentos y cuentas de la sociedad o comunidad, al con

socio o condueño que los tenga en su poder; 

VII. Petici6n del examen de testigos, cuando éstos sean de 

edad avanzada o se hallen en peligro inminente de per

der la vida, o pr6ximos a ausentarse a un lugar con el 

cual sean morosas o difíciles las comunicaciones, y no 

pueda deducirse aún la pretensi6n,por depend~r su ejer

cicio tle un plazo o de una condici6n que no se haya cum 

plido todavía.; 

VIII. Petic.i6n del examen de testigos para probar alguf!.a ex

cepcf6n, siempre que la confirmaci6n sea indispensable 

y.los testigos se hallen en alguno de los casos señal~ 

dos en la fracci6n anterior. 

Al pedirse la diligencia preparatoria debe ex

presarse el motivo por el cual se solicita y el litigio que 

se trata de entablar. El juéz dispondrá lo que erea conve

niente para cerciorarse de la personalidad del solicitante 

o de la urgencia de examinar testigos. En contra de la re-
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soluci6n favorable no habrá recurso. Contra de la resoluci6n 

que la niegue habrá el de apelaci6n para ambas partes, cuando 

fuera apelable la sentencia del juicio que se prepara. 

La pretensi6n de exhibici6n de cosa mueble o de 

un testamento, es procedente contra cualquier persona. que los 

tenga en su poder. 

Respecto de la exhibici6n de un protocolo o do

cumento archivado, la diligencia debe practicarse en el des· 

pacho del notario u oficina respectiva, sin que en ningún ca

so salgan de dichos locales los documentos originales. Estas 

diligencias y las de petici6n de examen de testigos, se 

practicarán con citaci6n de la parte contraria, a la que se 

le corre traslado por un término de tres días y aquí son a

plicables las reglas para la práctica de la prueba testimo

nial. 

Las diligencias practicadas se agregan al jui

cio posterior para que surtan sus efectos. Si el tenedor de 

documentos o cosa mueble fuera la misma persona que se ha 

de demandar y sin justa causa se niega a exhibirlos, se le 

impondrá una medida de apremio, si aún así se resiste a la 

exhibici6n, o destruye, deteriora u oculta la cosa mueble o 

documento, o con dolo o malicia deja de poseerlos, debe sa

tisfacer los dafios y perjuicios que se ocasionen, sujetán-
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dos~ ademá~ a la responsabilidad criminal que resulte; En ca 

so de alegar justa causa para no hacer la exhibici6n, se le 

oirá sumariamente. 

El juicio ejecutivo se puede preparar pidiendo 

al deudor la confesi6n judicial bajo protesta, debiendo el 

juez sefialar día y hora para la comparecencia·. El deudor d!:_ 

berá estar en el lugar del juicio cuando se le haga la cita

ci6n que será en forma personal y se expresará en la notifi

caci6n el prop6sito de las diligencias, la cantidad que se 

está reclamando y el motivo de las mismas. 

Si el deudor no se encuentra en su domicilio, 

se le dejará la cédula al familiar o pariente que se encon

trase, la que contendrá los requisitos' antes citados. En 

caso de no comparecer a la primera cita, se le hará una se

gunda cita con el apercibimiento de ser declarado confeso. 

Luego de las dos citaciones sin haber comparecido ni tampo

co haber alegado justa causa por la que se encontrarse imp~ 

dido para la comparecencia, se le tendrá por confeso en la 

certeza de la deuda. 

El documento privado que contenga deuda líqui

da y plazo cumplido, da iugar a que el juez·ordene el requ! 

rimiento de pago, como preli~inar de embargo que se practi

cará en caso de no hacerse .el pago al momento de la dilige_!! 
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cia, siendo necesario que previamente se intime al deudor p~ 

ra que reconozca su firma ante el actuario. Si intimado 

dos veces se rehusa a contestar si la firma es suya o no, se 

tendrá por reconocida. 

El reconocimiento puede hacerse ante notario, 

trat~ndose de documentos firmados ante la intervención de é~ 

te al momento de ser otorgados o con posterioridad, cuando 

la haga directamente el obligado, su legítimo representante 

o mandatario con poder bastante. El notario hará constar el 

reconocimiento al calce del documento, asentando además, si 

la persona que reconoce es apoderado del deudor y la cláus~ 

la relativa. 

Si se trata de instrumeto p6blico o privado r~ 

conocido y contiene cantidad líquida, puede prepararse el 

juicio ejecutivo, siempre que la liquidaci6n pueda ha'cerse 

en un plazo que no exceda de nueve días. La liquidaci6n ,se 

hará sumariamente con un escrito de cada parte y la resolu

ci6n del jÚez,sin más recurso que el de responsabilidad. 

l. 6. DOCTRINA DE 1932 A LA FECHA. 

Al igual que en el siglo pasado, la doctrina se 

limita a reproducir las anteriores reglas. 
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Demetrio Sodi(?)califica de actos prejudicia

les a los medios preparatorios. En cuanto a la actio-ad

exnibendum, señala los antecedentes de la Ley 16, Título 3 

de la Tercera Partida. Asimismo, menciona el comentario de 

Caravantes que dice que la acci6n ad-exhibendum es la que 

tiene la persona que trata de reivindicar una cosa mueble 

para pedir al juez mande a cualquiera que la posea, que la 

exhiba o presente para formular con más claridad la deman

da. En relaci6n al derecho del heredero, coheredero o leg! 

tario, menciona que la Ley 17, Título 2o., Tercera Partida, 

no exigía que el peticionante tuviera derecho, bastaba 6nica 

mente que creyera que lo tenía. 

El objeto de la pretensi6n del comprador y del 

vendedor en caso de evicci6n es defender la cosa disputada 

por un tercero. Aquí no se sabe si la Ley estaba equivoca

da o inadecuada la explicaci6n que expone, ya que habla de 

evicci6n y no de saneamiento, que sería lo correcto. Señala 

también que el comprador puede reservar al vendedor la de

fensa de su derecho, pudiendo éste confirmar y reclamar los 

títulos, tratándose de un instrumetno privado que el vende-

(7) Citado por: 
Briseño Sierra, ll.lmberto, El Juicio Ordinario Civil, Ed. Tri
llas, México, 1975, Tomo I. 
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dor transmita, pero sin causa de justificaci6n en caso de exis 

tir constancias registrales o notariales. 

En relaci6n al juicio arbitral nos dice que es 

un procedimiento para el nombramiento de árbitro, cuando en la 

escritura pdblica o privada se prevea el arbitraje y no estan

do designado el árbitro, se pida al juez que haga la designa

ci6n. En este caso se citará a una junta dentro del tercer día 

para que los interesados hagan la elecci6n con el apercibimie~ 

to de que en caso de no hacerlo, lo hará el juez en su rebel

día; pero si la cláusula compromisoria forma parte del documen 

to privado, al emplazar a la otra parte a la junta, el actua

rio la requerirá para que reconozca la firma y si reusare co~ 

testar a la segunda interrogaci6n, se tendrá por reconocida. 

El juez nombrará árbitro de entre las personas 

que anualmente son listadas por el tribunal superior, sí los 

interesados no eligen de común acuerdo y con el acta de la 

junta, el árbitro podrá iniciar sus labores. 

Aurelio de Le6n(8)sostuvo que no en todos los 

casos un negocio judicial comienza con una demanda y que en 

algunos casos, es necesario acreditar ciertos hechos a fin 

de que el procedimiento siga en firme. Sefial6 tambi~n que 

(8) Idem. 
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los medios preparatorios son relativamente poco usados, fue

ra del reconocimiento de firma en lo mercantil, ya que la 

tramitaci6n era sencilla, pues una vez reconocida la firma, 

se presentaría la demanda en la vía ejecutiva. 

Eduardo Pallares(9)indica que las confirmaciones 

son válidas y eficientes cuando se rinden durante el juicio, 

no rige en los casos en que por determinadas circunstancias de 

hecho no podría producirse durante la tramitaci6n del mismo, 

lo que se establece respetando la oportunidad de la contrapar 

te para asistir a su producci6n anticipada. Este medio confir 

matorio es exigible en las materias que sefiala la ley y no res 

pecto de cuestiones que se refieren al fondo del litigio, ad! 

más, el promovente debe hacer fehacientes los supuestos en que 

se funda la procedencia de la informaci6n testimonial, relati

va a que el ejercicio de la pretensi6n depende de una condici6n 

o plazo no cumplidos y las'circunstancias a que se hallen los 

testigos, sin que pueda suplirse con la certificaci6n notarial 

que se realiza sin audiencia de parte legítima. 

De los medios preparatorios por exhibici6n men

ciona que la ley no dispone nada en relaci6n de la persona 

que siendo un tercero no va a hacer demandada y se niega a la 

exhibici6n y que esta laguna se trata de cubrir con las medí-

(9) 1Idem. 
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das de apremio que sei'i.ala el artículo 73 del C6digo de Proc~ 

dimientos Civiles, sin perjuicio de ser uido, si alegare ju~ 

ta causa, siendo responsable,además,de ~os daños y perjui

cios que ocasionare, pero,al tratar sobre la cuantía de la 

indemnizaci6n, encuentra dificil prever y conocer dichos da 

ños y prejuicios antes de sentencia firme~ 

Respecto del juicio ejecutivo, en la práctica 

se presenta la demanda ejecutiva con todos los requisitos y 

se pide la confesión de la deuda como preliminar, por lo que 

deduce que no es necesa.rio pedir en primer término la confe

sión y luego presentar la demanda. 

Siendo documento privado, el cµe presupone deu

da lÍ.quida y exigí.ble, la demanda ejecutiva se presenta so

licitando el requerimiento de pago como preliminar de embar 

go, el que será practicado cuando f\O. s.e haga el pago, pero 

siempre que previamente se intime al deudor para que recono~ 

ca su firma ante el actuario. Si intimado dos veces, se re

husa contestar, si la firma es suya o no, se tendrá por reco 

nocida. 
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CAPITULO II 

DE LOS MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO 

2.1. DEFINICION. 

Luego de haber hecho un análisis doctrinario y 

legislativo de los medios preparatorios a juicio, se pueden 

percibir una serie de cambios hist6ricos que son vagos para 

darnos una definici6n, deb.ido a que de acciones romanas que 

se entendían como derechos sustantivos se convierten en pro 

cedimien~os irideter!llinados y que actualmente se conocen co-

mo medios preparatorios del _juicio. 

Así tenemos que podríamos decir que los medios 

preparatorios del juicio son actuaciones anteriores a la de

manda de fondo, o bien, que dichos medios preparatorios se 

relacionan a un proceso principal por diversas causas, según 

sea la finalidad perseguida, agregando también que tienen u

na naturaleza de ·jurisdicci6n voluntaria. (lO) 

Nuestra legislaci~n(ll )sefiala como medios prep~ 

ratorios del juicio.en general las diligencias de prueba que 

(10) 

(11) 

Brisefio Sierra, H..unberto, El Juicio Orindario Civil, Ed. Tri
.. ·nas, ~ica, 1975, Tomo I. 

C6digo de Procedimientos Civiles para el D. F., Arts. 193 a 
200. 
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deben verificarse en actos prejudiciales a fin de que el a~ 

tor,en su acci6n, o el demandado.en su excepci6n,puedan pro

bar los elementos constitutivos de éstas. 

Otras definiciones de los medios preparatorios 

a juicio son: 

Aquellas diligencias generalemente de prueba, 

que el acto.r o el demandado necesitan llevar a cabo antes de 

iniciar el juicio, a fin de que proceda legalmente o para a

fianzar sus derechos. (12 ) 

Aquellas di~igencias que la ley especifica y 

. que el actor necesita llevar a cabo antes de iniciar el jui

cio. (l3) 

También se conocen de la doctrina con el nom-

bre de "acci6n ad-exhibendum", y son aquellas que tienen por 

objeto la exhibici6n de una cosa o documentos. Actualmente, 

a la facultad jurídica de obtener estas diligencias, se con

sidera como medio preparatorio del juicio, no como acci6n a~ 

t6noma. 

( 12) Alsina, fugo, Derecho Procesal Civil, F.diar, Soc. ht6n. F.dito 
tores . .&lcnos Aires, 1958, 2a. ed., Torno III. 

Pérez Palma, Rafa~l. Q.iía:de Derecho Procesal Civil, F.d. Cár
denas, F.ditor y Distribuidor, MéX1co, 1972, 3a. ed. P~g. 220. 
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Frecuentemente, los conceptos de acto prejudi

cial y medio preparatorio tienden a confundirse; pero la n!!_ 

turaleza de ambos es distinta. Podrfamos decir que/togos 

los medios preparatorios son actos prejudiciales, péró_'.,nºo 

·todos los actos prejudiciales son medi~s pre~;~~tofios. 
',-., : . ;~~~.'.~ ~,,·;.·:, ~~·~· '\. ~-.~,: . 

Encontramos asimismo quei'a<:"tci~; .Prejudiciales 

son aquellas diligencias que se il.~t~h '~a'g~~o para preparar 

debidamente el juicio.C14 ) 
.. -,.c:"-"·-

Actos prejudiciales son aquellas diligencias 

que se practican con anterioridad a la presentaci6n de la de 

manda, para :preconstitufr alguna prueba o tomar providencias 

que la ley considera convenientes para garantizar el ejerci

cio de la acci6n.ClS) 

Jaime Guasp(l6) nos habla de un proceso preliml 

nar diciendo que la expresi6n es impropia, porque se trata 

de un verdadero proceso de car~cter especial en el que de

ben examinarse la competencia, la legitimidad de las partes 

y los presupuestos objetivos (posibilidad física o jurídica 

de realizar la diligencia, contenido, forma). 

(14) 

(15) 

(16) 

Pallares, Eduardo, Diccionario Jurídico, F.d. PortÚa, S. A., 
Mfucico, 1978, lla. ed. 

P~rez Palma, Rafael, op.cit. 

Qiasp, Jaime, Derecho Procesal Civil, F.d. Instituto de Estudios 
Políticos, Madrid, 1968, 3a. ed. Tomo I. 
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El maestro Niceto Alcal~ Zamora y Castillo nos 

dice que en el proceso preliminar se comprenden las actua-

cienes que se promueven con vistas a un proceso posterior 
. . 1 ( 17) pr1nc1pa • 

En el anteproyecto del C6digo de Procedimien

tos. Civiles de 1948 en el título respectivo a los actos pr~ 

judiciales y que forman parte del Libro Primero se hacen las 

siguientes explicaciones: 

"l. El sefior doctor Alcalá Zamora objeta el t.!, 

tulo por estimar que la ~xpresi6n 'actos prejudiciales' es 

err6neo en cuanto al sustantivo y equívoco en cuanto al ad

jetivo, explicando que no se trata de actos, sino de proce-

dimientos y que el significado del adjetivo 'prejudiciales' 

es muy distinto del que se le da· en el anteproyecto. S6lo 

es parcialmente justificada la acci6n,porque si por procedi 

miento se entiende una serie de actos, el sustantivo está 

usado correctamente y si, como entre nosotros el adjetivo 

'prejudicial' significa actos anteriores al juicio, o sea 

actos anteriores a la demanda, también su uso es adecuado. 

No obstante debe reconocerse que tiene mayor propiedad téc

nica la denominaci6n propuesta por el doctor Alcalá Zamora 

de 'medios preparatorios' y como por otra parte, esta expre-

Citado por Eduardo Pallares, Historia del Derecl).o Procesal 
Civil Mexicano, UNAM, 1962, la. ed. 
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si6n se usa ya en el anteproyecto y en la ley vigente, se ha 

aceptado la sugesti6n de cambiar el epígrafe. 

Z. Diversas modificaciones y ajustes se han he 

cho en cuanto a la colocación sistemática y estructura de es 

te título. Es así como el título se ha segregado del Libro 

Primero, para que inicie el Libro Segundo, siguiendo a este 

respecto la sugesti6n del doctor Alcal~ Zamora, y por estimar 

que sus disposiciones se refieren principalmente al proce

dimiento. Lo relativo a ofrecimiento de pago y consignación 

en su aspecto no contencioso ha pasado a formar parte de la 

Jurisdicci6n Voluntaria de cuya naturaleza implica. 

También·se agreg6 lo relativo a de~6sito de pe~ 

senas para quedar como medidas cautelares, según lo propone 

el mismo doctor Alcalá Zamora y el señor licenciado Arsenio 

Farell. Este cambio se ha hecho s61o en consideraci6n a que 

los trámites del dep6sito de persona como medida cautelar o 

como acto preparatorio, son idénticos, pero sin desconocer 

que propiamente en un caso se trata de verdadera medida pre

paratoria, y en el otro participa de la naturaleza de la me

dida cautelar comprendida dentro del tercer grupo de la cla

sificaci6n de Calamandrei y tiende, no ha p~eparar un jui

cio, sino a anticipar provisionalmente una posible posici6n 

de fondo. 
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3. Formula el señor doctor Alcalá Zamora la 

cr.!tica de que el título representa la negaci6n de la sist! 

mática más elemental y debe desaparecer por completo. Esta 

crítica nó es justificada. El fraccionamiento de las mate

rias de este título con sus correlativos de los juicios en 

particular que el doctor Alcala ·Zamora califica de 'pertu! 

bador' es un mal necesario. En efecto: acepci6n de los m~ 

dios preparatorios a juicio ej~cutivo que se relacionan ín

timamente con este tipo de juicio, y los medios preparato

rios a juicio arbitral, que atañen juicio arbitral, los d~ 

más son comunes a toda clase de juicios y requieren trata

~iento separado, sin que sea posible que pasen a formar Pª! 

te de otro título o ca~!tulo determinados. En estas condi

ciones y precisamente por congruencia sistemática y por ev! 

tar su fraccionamiento, ~ienen que incluírse dos medios pr! 

paratorios en un título separado, conservándose en ~l no s6lo 

los comunes ·a todos 1os juicios, sino los demás medios pre

paratorios de que se vien~ hablando". (lB) 

Z.2. FINALIDAD. 

Los medios preparatorios a juicio tienen la fi 

nalidad de proporcionar al actor el antecedente necesario 

(18) Pallares Portillo, F.duardo, Historia del Derecho Procesal Civil 
Méxicano, Universidad Nacional Aiitónoma de México, 1962, la. 
Ed. págs. 177-178 
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para iniciar el juicio. La necesidad de constatar un hecho 

o verificar una prueba que pudiera desaparecer por el trans 

curso del tiempo o de la persona que se pretende demandar, 

preconstituyendo una prueba; para que el juzgador esté en 

posibilidad .de valorar la. prueba o el documento base de la 

acción o excepci6n futüra que se hará valer. 

La exhibición persigue la preparaci6n de un jui 

cio posterior en el que se reivindique la cosa exhibida y 

saber quien es su poseedor y se pretende esta exhib.Í.d.6n ·c1.e 

la cosa mueble para que el futuro actor la reconozca e ide_!! 

tífique antes de que proceda a intentar la acción reivindi-

catoria. 

Así tenemos que el desahogo de la confesi6n j~ 

rada permite conocer acerca de un hecho relativo a la pers~ 

nalidad o cal!dad de la posesi6n o tene~cia de una cosa, de 

.quien se va a demandar •.. 

La. información de testigos nos permite el exa

men de testigos con el fi.n de probar una excepción. 

El nombramiento de árbitro para el caso de pr~ 

paraci6n del juicio arbitral, cuando dicho árbitro no se ha 

nombrado por las partes, o en su defecto, de que el nombra

do hubiere renunciado al cargo y éste no se haya substituido. 
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2.3. PRESUPUESTO. 

El maestro Alcalá. Zamora y Castillo die.e que 
··-. -.- ... ·-·•·;,. . 

los medios preparate>riós tienen. como presupuesto una duda, 

un obstác~lo(~::~iiá:, deíidenci.a que conviene ··o, es· indispens! 

ble despeja?/·~e'~6i;·;~Ó subsanar an~e;' ~·~· pen~trar ~~· el pr2 

ceso principal :~(19} .. , 

Es necesario carecer de un título, así como la 

presunci6n de la existencia de un derecho que es indispens! 

ble alegar y comprobar sus temores de que el deudor oculte 

o dilapide los bienes en que debe ejercitarse una acci6n real. 

Es imprescindible expresar el motivo u objeto 

por el cual se solicitan los medios preparatorios y la ac

ci6n que se pretende intentar o s.e teme, ya que siendo una 

facultad concedida al actor con carácter excepcional, es al 

juez a quien corresponde apreciarla discrecionalmente. 

La acci6n que se pretenda intentar debe ser de 

naturaleza real y no personal, ya que s6lo pueden ejercitar 

se estos medios preparatorios a juicio sobre cosas o bienes 

muebles, debiendo acreditar ante el. juez la personalidad de 

la persona que solicita dichas diligencias preparatorias. 

( 19) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto, Panorama del Dere
cho Procesal Mexicano, Ed. Porr6a, S. A., Mexico, 
1977. 
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2.4. LEGITIMACION. 

Las normas que rigen la legitimaci6n no s6lo o

bligan al actor y al demandado, sino también a los tribuna

les. 

l. El actor se encuentra legitimado, siempre que la legi~ 

laci6n comdn (C6digo Civil, .Procesal, Penal, etc.) le 

reconozca la titularidad de la acci6n que pretende de

ducir. 

2. El demandado está legitimado, cuando conforme a dichas 

normas, está autoiizadoa.contradecir la demanda o es 

titular de las excepciones o defensas que hace valer. 

La legitimaci6!1 para obrar se denomina activa, 

cuando concierne al actor y es pasiva, cuando se refie~e al. 

demandado. 

La legitimaci6n consiste en la facultad de e

jercitar determinada acci6n. Legitimaci6n ad-causam (legi 

timaci6n para obrar), con éste nombre se entiende la iden

tidad de la persona del actor con la persona a la cual la 

ley concede la acci6n (legitimaci6n activa) y la identidad 

de la persona del demandado con la persona contra la cual 

es concedida la acci6n (legitimaci6n pasiva)•mientras que 

con el nombre de legitimaci6n ad-procesum se indica la cap~ 
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cida_d para e.star en juicio por sí o por otras personas. 

Lo que determina la lcgitimaci6n para obrar es 

el conjunto de circunstancias en las que se encuentra una 

persona con relaci6n a determinado estado jurídico, Y e

sa relaci6n consiste en el hecho de ser o de afirmar ser ti 

tular.de una relaci6n o de un estado jurídico determinado. 

Así tenemos que se encuentran legitimados ac

tivamente para promover estos medios preparatorios a juicio: 

l. ~l titular de un derecho sobre la cosa, pues necesita 

identificar la misma. 

2. El legatario que tenga de re.cho a elegir entre dos co

sas o más·. 

3. El que se crea heredero, coheredero o legatario a fin 

de cerciorarse de que efectivamente lo es. 

4. El comprador o vendedor, respecto de los títulos o do~ 

cumentos que se refieren a la cosa vendida, en los ca

sos de evicci6n, con. el prop6sito de defender sus der!l_ 

chos de propiedad para responder de la evicci6n y sa

neamiento, 

S. El socio o comunero que tiene derecho de exigir la ex

hibici6n o comunicaci6n de cuentas de la sociedad, al 

consocio o conduefio que los tenga en su poder, para -
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exigir las responsabilidades de carácter social a que 

haya lugar. 

Respecto a los legitimados pasivamente tene

mos que seg&n las disposiciones del Derecho Romano, las cu! 

les han sido adoptadas por nuestras leyes, lo estaba cual-

quiera que tuviese en su poder la cosa, bien fuera esa po

sesi6n en forma civil o natural, a su nombre o en nombre de 

otra persona, y adn al que con malicia la abandonara, ya que 

el que con dolo deja de poseer se entiende por poseedor. Y 

siendo asi ia obligaci6n de la exhibici6n la tiene el que la 

posee como duefio, el depositario, el arrendatario, el cornada 

tario. Actualmente el artículo 196 del C6digo de Procedimien 

tos Civiles dice que asta acci6n es procedente contra cual

quier persona que tenga la cosa en su poder. 

2.5. COMPETENCIA. 

La competencia es el limite de la jurisdÚci6n, .. ' - ''-. :-.· . 

Se ha originado esta institud6h~~1~r~~':,a la< 
.>~: ·:/~'..;~-;~ .. :G,'-

impo sibil idad de que sea una s6la persona -quiérF'rés\i.elva -las 

controversias. Está dirigida a realizar el ol:>je~ify9A~ la 

administraci6n de justicia de un Estado. 
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En nuestra legislación la jurisdicción se divi 

de o clasifica por territorio, materia, cuantía y grado' en

tre los tribunales y jueces en diversas fracciones, con el 

prop~sito de obligar a las partes a que acudan al tribunal 

competente. 

El artículo 255 del c6digo procesal de la. mat~ 

ria establece que: "Toda contienda judicial principiar~ 

por· demanda en la cual debe expresarse: 

I. El. tribunal ante el que se promueve'~ ya que 

toda demanda, para que sea válida debe promoverse ante juez 

competente, ta·l y como lo establece el artículo 14~, pues 

existe un principio san~ionador contenido en el art1uclo 154 

del ordenaml.ento legal referido, el cual señala la nulidad 

de lo actuado por juez incompetente. 

"Es juez competente el del domicilio del deman

dado". Este principio se acept6 desde el Derecho Romano y 

en todos los derechos modernos se sigue admitiendo que el a~ 

tor sigue el fuero del reo, lo que se confirma con lo prev~ 

nido por el artículo 156, fracci6n IV del c6digo procesal ci 

tado al decir que es juez competente el del domicilio del de 

mandado cuando se trata del ejercicio de acciones personales 

o del estado civil o de acciones reales sobre bienes muebles. 

En los medios preparatorios estas diligencias 
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deben ser solicitadas ante el juez que haya de entender la 

demanda, por lo que quien pide éstas,debe,expresar clara

mente cuáles son las ac<ion~s qÜe ';retendé~deducir, éon el 

prop6si to de que 'el jué,~ pué'cfa 'i~Ú~,ar ¿ ~i c~ko e~tra o no 

bajo su jurisdicci6n. 
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CAPITULO I II 

DE i.os. Mifofos :ip¡if PARATORIÓS A 
JUICIO ORDINARIO{OjE!'t GENERAL 

-16. 

• .- ."':,. ~ ··-" e·~· . ¡i:..;''. 

JURAMENT¿·'.;I)·~ ~~¿J~;~~l'.'i~L:CIONADOS CON LA PERSONALIDAD 

Esta declaraci6n se puede pedir a aquel a quien 

se va a demandar, acerca de un hecho relativo a su personal! 
1 

dad o en relaci6n a la calidad de su posesi6n o tenencia. 

El artículo 193 de.l C6digo ·de Procedimientos Ci 
t '· ... 

viles vigente nos dice é¡ue: 11El; j~i~io podrá prepararse:" 

"I. Pidiondo dld1a;J1í6n bajo protesta, el que 

pretenda demandar, de aquel·contra quien se propone dirigir 

la demanda, acerca de alg~n hecho r.elativo a su personalidad 

o a la calidad de su posesi~n o tenencia 11 .C 20) 

Las preguntas deben formularse por escrito al 

solicitarse la diligencia para que el juez pueda apreciar la 

procedencia~e ~lla~ deben limitarse a circunstancias relacio 

nadas excl~
1

sivam~nte a la persona del citado, tendientes a es 

tablecer su identidad, a fin de determinar su calidad de de

mandado. 

(20) V~ase al respecto C6digo de Comercio, Art. 1151, Fr. I. 
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Por lo que no se debe pasar por alto el princ! 

pio general que dice: "el que afirma esd obligado a pro

bar". Lo anterior lo confirma lo dispuesto en el artículo 

195 .del c6digo de referencia, -que a la letra dice: "El juez 

puede disponer lo que crea conveniente, ya para cerciorarse 

de la personalidad del que solicita la diligencia preparat~ 

ria, ya de la urgencia de ex~minar a los testigos". 

Así podemos decir, que se le podrá preguntar 

respecto de su personalidad si es tutor, albacea, síndico, 

apoderado judicial, ascendiente en el ejercicio de la pa-

tria potestad, gerente o cualquier otra circunstancia que 

legitime pasivamente su personalidad. 

En relaci6n a la calidad de su posesi6n o te

nencia, se le podrá interr~gar si es poseedor a título de 

dueño, arrendatario o simple poseedor o· tenedor de la· 

cosa. 

En consecuencia, será menester que las pregun

tas contengan indicaciones precisas respecto de la persona-

1 idad del presunto demandado, siendo inadmisible otro géne

ro de preguntas. 

Como la disposici6n es de carácter restrictivo 

por cuanto a que exige que el conocimiento del hecho sea in-
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dispensable para la iniciaci6n del juicio; el juez deberá 

denegar la diligencia, sí de la exposici6n de los hechos y 

del contenido de las preguntas, se deduce que sin ellas la 

demanda puede ser promovida. 

Si la persona que haya de ser examinada no com 

parece a la primera citaci6n, se le citará en segund·a oca

si6n con el apercibimiento de que será declarada confesa si 

dejare de comparecer sin justa causa, ya que de lo contrario 

quedaría a su arbitrio frustrar la eficacia de la diligencia. 

Las preguntas que deben hacerse a quien preste 

la declaraci6n, deben ajustarse al procedimiento establecido 

para la absoluci6n de posiciones de la prueba confesional y 

la diligencia debe practicarse en los términos de los artícu 

los 311 a 313, ~15 y 316 del C6digo de Procedimientos Civiles 

relativos al desahogo de la prueba confesional.(Zl) 

Aquí aparece una santi6n para la persona que no 

comparezca a declarar, siendo ésta la declaraci6n de confeso, 

de conformidad con el artículo 201 del c6digo adjetivo de la 

materia, aplicable por analogía y mayoría de raz6n. Pero la 

ley no dice sí cuando la parte que no comparezca a declarar 

e 21) Al respecto vease, en relaci6n con esto, Arts. lZZZ al 1232 del 
C6digo de Comercio. · · 
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se le debe traer,por la fuerza pdblica como a los testigos, 

o por confesa 

si6n~ 22 ) 

parte en materia de confe-

Se hace notar que la persona que ha de prestar 

su declaraci6n jurada, todavía no es testigo, ni parte; y 

además no se puede aplicar por extensi6n, sanciones que s6lo 

pueden aplicarse por ley expresa que las establezca. 

En los medios preparatorios el sujeto a decla

rar todavía no es parte, entendiéndose por ésta a la persona 

que demanda en nombre propio o en cuyo nombre es demandada 

una actuaci6n de ley, y aquel frente al cual ésta es demand! 

da, por lo que declararlo confeso por su no comparecencia r~ 

sulta una medida impráctica para el promovente, ya que puede 

suceder que al presentar su demanda con la confesi6n fleta 

de la contraparte, ésta le demostrase lo contrario.CZ~) 

Si la persona se rehusa a comparecer, el juez 

puede válidamente aplicar los medios de apremio estableCidos 

en la ley, para hacer cumplir sus determinaciones, ya que' 

las medidas de apremio no distinguen sí la persona citada 

tiene el carácter de parte o no. 

(22) 

(23) 

Tellez illloa, Marco Antonio, El Enjuiciamiento Mercantil Mexicano, 
México, 1973. 
Rosemberg, Leo, Tratado de Derecho Procesal Civil, Ediciones Ju
rídicas I11ropa-America, Büenos Aíres, 1955, Tomo I. 
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Según la redacci6n que menciona la ley, parece 

que los medios preparatorios al juicio se conceden s6lo al 

actor, pues di pone: "El juicio podrá prepararse: Pidiendo 

declaraci6n bajo protesta el que pretenda demandar •.. , pero 

la misma ley autoriza claramente a quien teme ser demandado 

para usarlos y utilizarlos. Nos encontramos entonces en el 

caso de la informaci6n de testigos, misma que se puede soli 

citar para probar una excepci6n.C 24 ) 

También se expresan los casos en que estos me

dios preparatorios pueden ser utilizados no s6lo por el fu

turo actor, sino también por el futuro demandado, y son: 

los relativos a la exhibici6n de documentos. 

Los medios preparatorios se dirigen en contra 

de la persona que ser~ contraparte en el futuro juicio y se 

deben practicar con citaci6n de la misma. Se establece que 

se practicarán con citaci6n de la parte contraria, las dili· 

gencias relativas a la exhibici6n de cosa mueble, téstamento, 

documentos. y examen de testigos. 

En l~s casos en que se expresa sí se deben 

practicar -estas diligencias con citaci6n de -la futura contra 

parte, de la lectura misma de los preceptos relativos, se 

desprende que han de practicarse con citaci6n de la susodi· 

(24) C6digo de Procedimientos Civiles, Art. 193, Fr. VIII. Al respec
to ve~se C6digo de Comercio, Art. 1153 
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cha futura contraparte. Re.specto de los .documentos o cosa 

mueble referidos, su exhibici6n debe pedÚ:e a la persona a 

quien se va ª de~andarV~)pu~~ ;1:~1:=reh~~Wr=.?<l~1°1~e>-<:timento 
o cosa mueble ~~ fuere ·~~· misma·qu~;.~~/~l~i~~~·~/~~~~ndar, 

,,., - ___ ,_-_ ··,--.: .-,,-,:::::.:,1Y-··. 

las sanciones pféceptuadas.'en elfart . .ícu1oTfoÍJ>del c6digo ad-

jetivo civil,.relativoa lasatisf:cci6n ~e dafios y perjui

cios y la sujeci6n a la responsabilidad criminal en que hu

biere incurrido, serán inaplicables, pudiendo únicamente i~ 

ponerse las medidas de apremio establecidas en el artículo 

73 del c6digo citado y sí aún así se resistiese a la exhibi 

ci6n, se hace necesario consignar a dicha persona por el d~ 

lito de desobediencia a un mandato judicial y exigirse la 

responsabilidad en que hubiere incurrido de conformidad con 

el C6digo Penal. 

3.2. EXHIBICION DE COSA MUEBLE, TESTAMENTO, TITULOS 
O DOCUMENTOS COMUNES. 

Art. 193·; "El juicio podrá prepararse:" 

"II. Pidiendo la exhibici6n de la cosa mueble que ha

ya de ser objeto de la acci6n real que se trata de entablar". 

(25) A diferencia de lo que preceptúa el C6digo de Comercio, ya que 
en este caso, la acci6n para que se haga la exhibici6n, debe 
ejercitarse en juicio ordinario, según lo dispuesto en el ar
tículo 1166. Asimismo, esta legislaci6n no adnlite la diligeE_ 
cia preparatoria que se encamine contra persona que no va a ser 
demandada. Por a.ianto a la persona citada, a quien se pretende 
demandar y no comparece, se entenderán las diligencias con el M_!. 
nisterio Público de conformidad con el artículo 1159; en caso 
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Aquí se habla de bienes muebles, en virtud que 

la demanda que se pretende entablar es con relaci6n a un bien 

mueble, ya que el legislador no hizo extensivas estas dili

gencias preparatorias del juicio a los bienes inmuebles, debi 

do a que éstos se exhiben por sí mismos. 

Fraccion III .. 

"Pidiendo el legatario o cualquier otro que ten

ga el derecho de elegir una o más cosas entre varias, la exhi 

bici6n de ellas". 

Aquí nos referimos a las obligaciones reglamen

tadas en los artículos 1963 al 1965 del código sustantivo de 

la materia, que presuponen el derecho concedido al acree-

do~ ya por convenio entre las partes o por testamento, que 

pueda escoger entre las cosas o hechos debidos, el que más le 

convenga. 

Fracci6n IV • 

• t1~fXi~ri<lci>el que se crea heredero, coheredero o 

legatario .la ~~tlil>~Ü·6~·'tie~.un testamento". 
:. ::!<.." :..:, ·¡ ··/:.}'~ ~.~:;~·:,_:/:,";:;Y,;'..~C~ .. ''" 

,. )_' ,_ :~·:.::·j}';1,;.;,,,,. O:·,~-·.\ 

To~C>s \o~ q~e se crean llamados a una sucesi6n 

tienen de;e¿h~ a conocer las disposiciones del de cujus, y 

de negarse a la exhibición, se le sujetará a los medios de aprc 
mio establecidos y sí aún así se resistiere a la exhibición, -
dest?Uyere, deteriorare, ocultare o dolosamente dejare de po
seerlos, será responsable civil y penalmente de sus actos, de 
acuerdo con el artículo 1163 del citado c6digo. 
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para tal efecto se hace necesario la exhibici6n del testa

mento, del cual resultará justificado o no el carácter de 

heredero, coheredero o legatario. 

De acuerdo a lo preceptuado en esta fracci6n 

del artículo que se cita, se desprende que s6lo es necesa

rio para el ejercicio de estas· diligencias preparatorias, 

estar en la creencia de ser heredero, coheredero o legata

rio, sin que sea necesario justificarlo, siendo improcedente 

esta petici~n cuando no se pretende ser heredero, coherede

ro, o legatario, máxime sí en el juicio sucesorio existe a

gregado un.testimonio del testamento que pueda ser examina

do por el peticionario. 

Estas diligencias se dirigen hacia la persona 

poseedora del testamento original, cuando el peticionario no 

pUeda conocer del testamento por otros medios, como en el ca 

so del testamento páblico o que hubiese sido protocolizado, 

pues en tales casos basta la solicitud de una copia del mismo. 

Fracci6n V. 

"Pidiendo el comprador al vendedor, o el vende

dor al comprado~, en caso de evicci6n, la exhibici~n de tít~ 

los u otros documentos que se refieren a la cosa vendida". 

De acuerdo con el artículo 2119 del C6digo Ci-
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vil, hay evicci6n cuando el que adquiere una cosa, es priva

do de la misma ya sea parcial o totalmente por virtud de sen 

tencia ejecutoriada. 

De lo anterior se puede deducir que este medio 

preparatorio del juicio s6lo será procedente cuando exista 

sentencia ejecutoria y el comprador haya sufrido la pérdida 

de la cosa. Luego entonces, existiendo una sentencia firme 

e irrevocable por la cual el adquirente ha sido privado o 

sufrido la pérdida de la cosa, en un juicio reivindicatorio 

la presentaci6n de los títulos referentes a la misma, care

cen de utilidad alguna, ya que sobre esa privaci6n de la cosa 

existe una sentencia firme e irrevocable. Tampoco podrán 

ser Útiles dichos títulos, si se ejerce la acci6n de indemni

zaci6n que se concede al comprador en contra del vendedor 

por la pérdida de la cosa, debido a que esta acci6n se funda 

no en los t~tulos, sino en la sentencia que favoreci6 al ter 

cero reivindicante. 

Nos dice el maestro Eduardo Pallares(Z6 ) que: 

"La única interpretaci6n pragmática que puede darse a la Ley, 

consiste en que el medio preparatorio de que se trata puede 

utilizarse antes de que se produzca la cosa juzgada en jui

cio promovido en contra del comprador, porq~e en este supue~ 

Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, Ed. Ponúa, S. A.,~ 
xico, 1968, 3a. Ed., Pág. 337. 
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to, los títulos pueden constituir una prueba valiosa contra 

el reivindicante". 

Fracci6n VI. 

"Pidiendo un. socio o comunero, la presentaci6n 

de los docum.entos y cuentas de la sociedad o comunidad, al 

consocio o conduefio que los tenga en su poder", 

El objeto de este precepto es el precisar el 

monto de la cosa debida y el fundamento de hecho de la deman 

da que·se va a entablar. Los documentos relativos a opera

ciones sociales en los que consten gestiones realizadas en 

comú,n, no pertenecen a aquellos que los tienen en su poder, 

sino a todos los interesados en la sociedad o comunidad. Por 

ello esta fracción VI del artículo 193 del C6digo de Procedl , 
mientas Civiles, permite la preparaci6n del juicio, pidiendo 

·al consocio o conduefio que tenga en su poder los documentos 

o cuentas de una sociedad, la presentación de los mismos. 

A fin de q9e dicha presentación· de documentos 

comunes sea procedente, es necesario que la pida el socio in 

teresado en la comunidad, con el fin de fundar una acción re 

lativa a los mismos documentos o cuentas, o bien, para defe~ 

derse en juicio promovido por tercero;>yque tenga relaci6n 

con los documentos. 
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Para el caso de que la sociedad haya sido o no 

disuelta, la exhibici6n procedera en cualquier caso que el 

que la pide justifique tener interés en la misma, pues el ar 

tículo 46 del C6digo de Comercio señala que es obligaci6n de 

los comerciantes conservar los libros de su comercio hasta 

liquidar sus cuentas y diez años despues, teniendo sus here

deros la misma obligaci6n. En caso de que hubiere resisten

cia a la exhibici6n de los documentos por el tenedor de los 

mismos. o no los presentare, el juez tiene facultades para h.!!_ 

cer uso de los medios de apremio establecidos en el artículo 

73 del C6digo de Procedimientos Civiles. Si alegare justa 

causa,· se le oirá en forma incidental. 

Tratándose de una negociaci6n mercantil, .los li 

bros se encontrarán en el establecimiento mercantif }r_p~r , · 

consiguiente el peticionario deber~ precisar cuál s~a;y:¡a 
copia testifical se tomará en el mismo establecimiento,sin 

que los directores del mismo tengan obligaci6n alguna de fra~ 

ladar dichos libros al juzgado, ni a presentar más que los li 

bros designados.C27 ) 

.También es aplicable lo establecido en el nume

ral 332 del c6digo procesal civil, relativo a que: "Los do 

cumentos existentes en la entidad federativa distinta de la 

( 27) c6digo de Procedimientos Civiles para el D. F. , Art. 337. 
Veáse al respecto ARts. 44, 45 del C6digo de Comercio:· 
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en que se siga el juicio, se compulsarán a virtud de exhor

to que dirija el juez de los autos al del lugar en que ·aqu! 

llos se encJe~t~~n·;;:' Debiendo hacerse lo mismo en e'! caso 

del Artículo. 197 del c6digo en cita: "Cuando se pida laex

hibici6n de un protocolo o de cualquier otro documento archi 

vado, la diligencia se practicará en el oficio del notario 

o en la oficina respectiva, sin que en ningán caso salgan de 

ellos los documentos originales." 

Tratándose de libros de comercio, ninguna auto

ridad o tribunal, bajo pretexto alguno ~uede hacer pesquisas 

de oficio para iniquir si los comerciantes llevan o no los 

libros arreglados, de conformidad con el artículo 42 del C6-

digo de ·Comercio. La exhibici6n de los libros de los comer

ciantes s6lo puede decretarse a instancia de.parte en los ca 

sos de. sucesi6n uní versal, liquidac i6n de compa'ñía, dfrec

ción o gesti6n comercial por cuenta de otro o'de quiebra, de 

acuerdo con el-artículo 43 del c6digo citado. 

3.3. DECLARACION DE TESTIGOS. 

Artículo 193. "El jüicio podrá prepararse:" 

"VII(. '-Pidiendo el examen "de testigos, cuando éstos 

sean de edad avanzada o se hallen en peligro inminente de pe! 

der la vida, o pr6ximos a ausentarse a un lugar con el cual 
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sean tardías o difíciles las comunicaciones, y no pueda de

ducirse aún.la acci6n por depender su ejercicio de un plazo 

o de una condi.ci6n que no se haya cumplido todavía". 

Fracci6n VIII. '..(.} 

guna excepd6::':~:::. ·:.:x::·¡~~l~f t~.~.~.?~f .. ;~t~I~.;;JLªl 
\,, '·"- •'. ,, .,-_.~ ,. - -

los testigos se hallen en alguno!;'f<ll)\,~'. c_~~os 's'efl.ai'a.dos en 

la fracci6n anterior" 

Para la rendici6n de esta prueba, quien la pro

mueve debe demostrar los supuestos en que se basa la misma, 

así como los relativos a que el ejercicio de la acci6n depe~ 

da de una condici6n o de un plazo no cumplido y las circuns

tancias que se refieren a lo,s testigos. 

La Ley Za., Título 16, Partída 3a. decía que: 

"J,os testigos no deben ser recibidos antes que el pleito sea 

comenzado por demanda o por respuesta". 

Existe el principio general de que las pruebas 

Únicamente son válidas y eficases cuando se rinden durante 

el juicio, para respetar la garantía de audiencia.judicial, 

dando oportunidad a las partes para asistir a la rendici6n 

de las pruebas, cooper~r en ella y poder impugnarlas. Pero 

debido a determinadas circunstancias de hecho, en raz6n de 



59. 

la gravedad y de la urgencia que existe, la prueba no podría 

producirse con posterioridad durante la ,tr~mitaci6n de.l jui-

cio, es por ello que la ley establece, casos e#epC:ionáles y 

exige se d~ oportunidad a .la :C:~~tr~pa~t{9~~ª ~;isÚr a la 

producci6n de ii>i>i-~~b~,J2ori.' ~l)iri de nÓ'?yiOiar l~ garan-
" ·-f- "" ,: ')_, . ~-: .~, ' .. 

-
Estas diligencias preparatorias a trav~s de de 

claraci6n de testigos, puede solicitarla quien vaya a ser 

part~ en un juicio, esto es, que pueden pedirla tanto el que 

pretenda entablar una demanda, como el que crea que va a ser 

demandado en juicio. Se practican con citaci6n de la parte 

contraria y le son aplicables las reglas establecidas para 

la prueba testimonial. (28 ) 

En relaci6n a la edad. avanzada,''de los. testigos, 

en virtud de que no se s~,e:~,Qe~·1f~ife~_en·~ii¡¿·i5.~:,_¡;~~~~-ªI 
prudente arbitrio .del :Ju~z_i{lS, a~~~C:iaéi6n, de~,:1a.·~-,~cfr~!lnsta_!! 
cias, y deben tomarse/'e~'.:c~~~ta ia~ co~diC:i()~~s:'.:fÍ~l~¡~ del 

,,:r;;:~;~,;~:::." ~:L .-.·"' . -:-.,-:,· 

testigo. No ~s}n~~~~~?fa~}~j'~~tÍn~al' la edad d~i')it~s~'igo, ya 

que de las manifestª¿t~ii'~~~ del oferente re~~lt~·;á•[~¿'f~tiitada 
0 

'•, • ",«"oc''••'••,' ,-,,-,.,, 

o no tal circuristanÚ'i', ~~ tal maner~ que el j~e~\;~~da com~ 
probar que se llenan los requis_itos para, admitir a .\rámite es 

(28) C6digo de Procedimientos Civiles, Art. 198, Frac. -VII y VIII. 
Veáse al respecto C6digo de Comercio, Arts. 1158, 1261y1356. 



ta diligencia, en caso contrario, deberá desechar la misma 

sin examinar al testigo. 

Respecto del peÚgro inminente de perder la vi-
, .. , ... 

da, el o los testigos, será'neé:esario acreditar esta circuns 

tancia por. 01~di.~.~'cl;~}~~· K~i~¡ficado médico del que se despre!! 

da el probabl~ f~iíed~i~nto a fin de logar la diligencia. 

Actualmente con la facilidad de las comunicacio 

nes y medios de transporte, es inadmisible la diligencia que 

se solicite por causa de la pr6xima ausencia del testigo a un 

lugar en que sean tardías o difíciles las comunicaciones, por 

lo que sería rarísimo que un juez accediera a la informaci6n 

testimonial por esta causa. 

A fín de que resulte eficaz esta diligencia, 

respecto de la persona contra quien pretende hacerse valer 

esta prueba, debe realizarse con citaciq~ 4~·l~')Íli~m.¡¡, la 
que tiene derecho a formular repreguntas~)pe'róf~~f:?ocirá, ta~ 

char a1 testigo, hasta en tanto no haga v~1~~é:~G \aee:ia:t-a-
. _-.,.;.•,:. >,.,,;.>;::··: .. ',· - ·.·_ -

ci6n en jÜicio, pudiendo tachar al testig(),e~' ~t··+tl~~clente 

respectivo, que se debe promover de confo~~Íd·~~.~f()~ ~l 
tículo 3 71 ·del c6digo procesal civil (29 ) en ~1 ictci del 

ar-

exa 

(29) Al respecto veánse los artículos 1~49 y 1351 del C6digo de Co;. 
mercio. · 
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men del testigo o dentro de_ los tres días siguientes. La p~ 

tici6n de tachas se substanciará incidentalmente y su resolu 

ci6n se reservará para la definitiva. 

3.4. FACULTAD DE APRECIACIÓN DEL JUEZ. 

El juez tiene la facultad de compeler a las pa~ 

tes y a terceras personas a producir declaraciones, a exhi

bir cosas y documentos, cuando la persona que va a promover 

en juicio tiene necesidad jurídica de preparar el p-rocedimie_!! 

to. Asi tenemos que los artículos( 30)que a continuaci6n se 

mencionan del C6digo de Procedimientos Civiles disponen lo si 

guiente: 

Art. 47. El juez examinar~ de oficio la legitimaci6n proce

sal de las partes; esto no_ obstante, el litigante podrá impuJi 

narla cuando tenga razones para ello. Contra el auto en que 

el juez la desconozca negándo~e a dar curso a la demanda, pr~ 

cedera la queja. 

Art. 19 s. "Bl juez puede • dispoii~:f .. Ycitjüi·~Úea-"conveniente, · 
ya para cerciorarse de la p~:~;s·o~!11·i.·~~4á;:á;tqtie soliéita la . 

.... ;. ·- .-. ·····.·':: ··. ;' 

diligencia preparatoria, ya.ele l~.'i.J.:l:gl:íncia ele_ examinar a los 

testigos." 

. (30) Al respecto veánse los artíailos 1061, 1156 y l~OZ del C6digo de 
Comercio. · 
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"Contra la resoluci6n que concede la diligencia 

preparatoria no habrá ningún recurso. Contra la resoluci6n 

que la niegue habrá el de apelaci6n en ambos efectos, si fue 

re apelable la sentencia del juicio que se prepara o que se 

teme." 

Art. 278. "Para conocer la verdad $Obre los puntos controve_E 

tidos· puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea 

parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que 

pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitaci6n 

que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni 

sean contrarias a la moral." 

Art. 280. "Los daños y perjuicios que se ocasionen a terce

ros por comparecer~ o exhibir cosas, serán indemnizados por 

la parte que ofreci6 la pruebá o por ambas si el juez proce

di6 de oficio, sin perjuicio de hacer la regulaci6n de cos-

tas en su oportunidad." 

Art. 28 7. 'tuando una de las partes se oponga a la inspec

ci6n o reconocimiento ordenados por el tribunal, para cono

cer sus condiciones f~sicas o mentales, o no conteste a las 

preguntas que .el tribunal le dfrija, 6ste debe tener por cie_E 

tas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba ·en con-
.. . ..... ····-··· ---· •..... - .•..••... · ·• ..•. ••·•··• - .. <-·/-··--

trario. Lo mismo se har~ si un~ ele-las partes 'nó exhibe a 
r .. - ~ --

la inspecci6n del tribunal la cosa:o. documento que tiene· en 

su podt:r !' 
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Art. 288. "Los terceros están obligados, en todo tiempo, a 

prestar auxilio a los tribunales en la averiguaci6n de la 

verdad. En consecuenci~ deben, sin demora, exhibir documen

tos y cosas que tengan en su poder, cuando para ello fueren 

requeridos." 

"Los tribunales tienen la facultad y el deber de 

compeler a terceros, por los apremios más eficaces, para que 

cumplan con esta obligaci6n;y en caso de oposici6n, oirán las 

razones en que la funden y resolverán sin ulterior recurso!' 

"De la mencionada obligaci6n están exentos los 

ascendientes, descendientes, c6nyuges y personas que deben 

gua.rdar secreto profel?ional en los cas·os en que se trate de 

probar contra la parte con la que están relacionados!' 

Las partes están sujetas al imperium del juez, 

por lo que no pueden negarse a auxiliar al juzgador en el 

esclarecimiento de la verdad, teniendo ·:o o m o sanci6n 

la presunci6n juris tantum de ser ciertos los hechos que les 

atribuye su contra parte. 

:,·:,,·º 

Las ·obligaciones par'll :fos :i:ir~eros ·derivan de 
-·-'- "< '..'--.';"""~ ~- -,-',~~'!-';'~;.,-_,_, ::,>:;~~~,,:~-

la ley, por lo tanto, les está penni.tido~hacer la's obj ecio-· .. , •/·.,.,_' . ' .· · .. 

nes que tengan para no· .Prestar af. j\lz'~íl~~E7f1Féooperaci6n que 
--.r-'."'. 

al efecto se les solicite, y debe el. cju~i r~solver en cada ca 
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so, lo relativo a si e~tán o no justificadas las causas que 

hagan valer estos terceros, para d~jar de prestarle su coo

peraci6n, existiendo como sanci6n para ésto~ los medios de 

apremio que establece la ley. 

El legislador ha sefialado los casos en que es 

procedente dar trámite a las diligencias preparatorias del 

juicio, otorgando al juzgador facultades a fin de compeler a 

las partes y a terceras personas a exhibir cosas o documentos 

necesarios para la investigaci6n de la verdad, cuya diluci

daci6n se plantea a través de una controversia, en virtud de 

considerarse ésta como causa de interés p~blico. 
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CAPITULO IV 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO 

4.1. PRESUPUESTO. 

A fin de proceder a promover~/ün .jl1~cfo en)a vía 

ejecutiva mercantil. es necesario la ex_ist~-IlciEi ú'un tÚulo 

::·:::::.:.::b::. ·:::. p::::.;~::·:;jrr~i~i~~~~~~~;~~r;~:, 
do y, por consiguiente, da lugar a proce·der:í.>"hi~;,J~ij~igo~ii,~ven 
ta de bienes. C3l) :~/ ·· .;.,.~ •;·c>i 

<-..:·". _;_<;/:·-, 
.:·,::) ','\'-'h~:~- ·,,:,''. '•···!<" 

Es decir, es el documento que· 11eva~.:fñ2o'rpbrádo 

un derecho, por medio del cual se acr~dita• q{¡~:)~~·l{I;~~~~¡se 
":.. ·--~· ':·\~·-J,'. \ ·;·"¿f:::' : .... ,.;'• 

derecho y su ejercicio esta condicionado a·.ia ~i~ibi'fl~n~ del 

mismo. 

---'";o=-::;.'.:_:_-:':-.' -:~2.e~o.~J~;o 

Como requisitos del Útulo ;JdefuÜi sefl.~lar los-

siguientes: · -•··•·· 

l. 

2. 

3. 

4. 

(31) 

(32) 

. : ·.<~ .·:: .-.· __ ~· :::_ .·: 

El t.ÍtÜió débé llevar· inC:orporaio un derecho. 

.. El· de~J~~o clel\titUiaf es uri • dgfebh~/_independiente. 
__ -_El de~~ch~ ·se m~cÚ.rá por -~; ietia defclocumento. 

Atr.ibuye al titular la.facÜitid !ái:~e)cigi~clel· obligado 
el pago de la prestaci~n que en.6(se consigna'.(32) 

_, '-''°'-' .-=-,-.~-~ ~---o-~~---=- --

Aoood Roberto, Lic. Diccionario Jurídico, _Biblioteca de "El Na
cional" , M6xico, 1946. 

Cervantes Ahumadai Raúl, Títulos y Operaciones de Cr~dito, Ed. 
Herrero, S. A., Mexico, 1979. 
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P.er~ suele suceder que el documento privado con 

el que se justifica la obligaci6n, carece de alguno de los 

requisitos anteriormente señalados o bien, que no exista do

cumento, por lo que no es posible que un tribunal admita a 

trámite una demanda en la vía ejecutiva. En estos casos el 

acreedor tiene acciones ordinarias propias del acto o con

tra to que di6 origen a la obligaci6n, a fin de exigir su cum 

plimiento. Puede decidirse tambi~n por demandar en la vía 

ejecutiva y claro est~ que po~rá hacerlo previa la prepara

ci6n del juicio mediante estas diligencias que son: 

l. 

z. 

3. 

4. 

Por confesi~n judicial. 

Por el reconocimiento de su. firma que haga el· deudor an 
te el actuario. 

Por el reconocimiento d~ dÓcumé~tb :ffrmadd' árir~·Notario 
Público. 

' ' ,-~.'; . ·. - .. -

Por la liquidaci6,h~d~*l~·-deü'4;:;J-"._¿ .~.- L 

. .. 
.. . 

El 'arÚ~~ló' 443 del c6digo adjetivo civil nos. 

señala los docmnentos que traen aparejada ej ecuci6n y dice 

así: 

''Para _que el juicio~ej~c\ltivp tenga lugar se ne 

ce sita un t~tulo que lleve aparej~da .. ~jEl¿~~i~~·'' 
---~-----"~ic--;-~;~.0-co_, .. -.-.~ -~'=<'.:;C':0._-2,~: -- :_1 --,~,--

. ; . -~ - ,. . '.,, 
:.'<:· ~ .. .. .... ,, - .-,-=,__>"!-: - , _.,_·=~'~-: /I-:._.-~ 

. ,, Traen . apa rej~cia ~j ec:Gd6~: ... 
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"l. La primera copia de una escritura páblica expedida 

por el juh o notario ante qu:Í.en se otorg6 " 

"II. 

"III. 

"IV. 

-, .' ·:··.,. '-

Las. _ulteriores copias dadas por mináaJe>ibu<lfcial, 

ci t~~i~ll de_ la persona ~:qUi~-~(illte~~si;~; •. :· > 
< 'r · •• ~, • ' ' ,. ·• ·-,:::?~,:_;f' :-.,,, ,'' ·. ~~·.: :-~~·~¡;·:/;" _:, ;::~'.,:._:: :./~.~~~!;' . . " ·--~,.:;·.,' :·'::< .. . ··. . -, 

con 

_, ·._-'",. ' '. ~<:·,~. ;:;f:.: __ , ,·- ;.-;r;· :_-_- .)~:_, -.-,'.\\-~_:_-:;.,; \ ">:.:: .':' :_~ :_; _, 
~ . .; : ¿;':~f ,_,-. --

L10
0 
..• __ s ___ -.•_:_:

3 
__ ,_ •• ~._._d3·_--~--·3k_. ~-•.·--há_ ~-as_;_.ci'e1_·_nnj_._.P:_·_-__ ruru_·_·_•_--~_-_:_m __ e••-__ •. b_-_-~_·_na••_'._'0d~t!;~í~:f '~6i~ qu.~ coIÍ; orme al a rtí e~ 

_ P,lé~a; ''.< --

Cualquier. documento privado después de reconocido por 

qui'en lo hizo o lo mando extender; basta con que se 

reconozca la firma, aún cuando se niegue la deuda;" 

"V. La confesi6n- de la deuda hecha ante juez competente 

"VI. 

"VII. 

"VIII. 

por el deudor o por su representante con facultades 

para ello;" 

--- -~- o _. __ • -_ -·-,-------

Los convenios celebrados en el curso de Un juü:io. an

te el jl1ez,\ya s~~ de la~_ p~rtes -~ntre s/~- de terce-

ro~~:~~~'.~e"-~~bi~·~~~;~l,í{iaclo:~;,lll() '.fi~~6{~?--~ ~~es~o~it~ 
;i~~ft; ~_-_h_.-_ •.• _-_é:Ua_·_-,_-'_1_"_(¡u_-_---_i_~r __ /cít_ r_a_-_- -~~inlfi;;' , _ . ::>' ·j/;c:· ' -

,.,. _; -... '. " - . .. . - .·::7: ~--\~----~_-__ -;·:;::·x:::<-·-·; -· 
:._;:v:-~ -'-.,.,:; ·;~;r -

:.::.;·<;:· __ ,._.:,~;/~:~>:. ;¿>·· , ·.:'.':'·<·:- :: :.::\~:; ·:- ·--··"_,-~-. 

- d~"'.~6íifi~g~-c;Úginales de' co~~~~{~5:2~~ieb~~-<los con 

i~~e;vendi6n .de corredor P4Mi~o_;'. 1'j_~;;~I~~ ' : -
-.-.··;;. -~---~-;·::~:·-. - ,. -~-:-~<: ···,·- >.~·~::~::,.\--~/~:~~;_----

El juicio uniforme de coritadó~e~ si las partes ante 
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el juez o por escritura pública o por escrito privado 

reconocido judicialmente, se hubieren sujetadó a él 

expresanient~ o lo hubieren aprobado". 

4. 2. DECLARACION:·l~AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

La llamada declaraci6n bajo protesta de decir ver 

dad, surge por la pretensi6n de una persona en obtener un ti

tulo ejecutivo de conformidad con la fracci6n V del articulo 

443 del código procesal y la promoci6n de un proceso judicial. 

Este medio preparatorio se emplea generalmente 

en negocios que tienen por objeto el pago de pesos, sin que 

la ley prohiba su ~so en otros casos, como la entrega de co

sas, que sin ser dinero, se cuentan por número, peso o medi~ 

da o respecto de cosas ciertas y determinadas o en especie, o 

bien para exigir el cumplimiento de una obligaci6n de hacer~~~) 

Quien promueva diligiencias preparatorias a jui 

cio ejecutivo, debe justificar ser acreedor de un deudor, que 

será la misma persona a quien se dirijan estas diligencias y 

expresar la causa del deber, así como la cantidad adeudada. 

4.3. EMPLAZAMIENTO Y PRIMERA Y SEGUNDA NOTIFICACION. 

(33) c6digo de Procedimientos Civiles; Arts. 449 al 452. 
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Nuestra legislaci6n procesal civil expresa en 

su articulo 201 io siguiente: 

. . 
·. . .. ~ 

'i•fü~dé' pre~~rar,~e ;¿i;~:jüldi~ ~j~~U:tivo, pidiendo 

al deudor.c6,~fesÍ6~ judiciafb~·j'~-;i~t'ci~esÜ de decir verdad, 
. :. - - . , ': ... ·,;o;; ,.:li;~~-~~-. - ... · . 

y el juez señalará día y h~ra' pat~?0l~;1comparecencia. En es

te caso el deudor habrá d.e es:~~t~:~~~-;~i"~~gar del juicio cuan 

do se le haga la citac:i,6n ~ Y'~~ti~:c:d~berá ser personal, ex

presándose en la notif.Í.caCi6n ~l~cii:ijetó de la diligencia, la 

cantidad que se reclame y 1li causa del. deber." 

"Si el deudor no fuere hallado en su habitaci6n, 

se entrega'rá la c6dula, conteniendo los puntos, a .que se re

fiere el párrafo anterior, al pariente más cercando que se 

encontrare en la casa." 

-
11si no comparece a la primera citaci6n, se le ci 

tará por segunc1a vei bajp apercibimiento de ser declarado 
.-'·' 

' ·.<: ~·· ·,·:·: . ., ' -, 
.::·:\~ i.-·<-·. ~-:;·~~:-:._;::;:. - ~---~::''/:.-:.~,-";,' ._., ('..' ,-. '< .:.,· -

·.·>',·.·_: •... :,,,:'.',/< .':'•' »,,. :. "'-~··,: ·;· - ,. ' .'. •• ·.:_: __ -,_.:'._.-.·_·~ •• :.)._:;_:\ '.'< : __ ; ;_,_: .- - . .. "JJ. -~~:,.'. _ :.·.. ··:-,,_<~-"t.· ;.-.-.---·-·;,. ·. 

'cid~ ;~it~~iciiie~· no ;·¿o~l?areé:iere ni 

alegare_ justa '.causa·qÜe:se.'io}~~¡d·~~n~{~·"·re:;y~~cliá' por c9_n

feso en. la C:eYte~~ de la deud~ •• ·; ': ··. ·.· .. '· .. :< ·J · 
.o - ~- -;'" -o·:--=_:__,·-- · __ : --- --~·:-,y~·,,__:;~-~~',- -.---,-~~('~~~--°'---~· -

- :-~" :.: :. ; -:: -, 

En los últimos tres p~rfifbs·;"a~f~~~cir~'.tc~~ados, 
se establece como debe hacerse la notificad6n~l.deudor. Es-. ' 
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ta forma especial de hacer la notificación, excluye la posi

bilidad de hacer dicha notificación, conforme a la ;re~la ge-
, ',"' ,, ,_,. -,, ' ,.-- '.' ' 

neral que menciona el artícul() 116 del mismo código; púes si 

se realizare de acuerdo.a e.ste ~!timo precepto legal, .estad.a 

viciada de nulidad segdn lo disp~esto ·p~r el nume.~al ;6'del 

mismo 

Al respecto, el Co-

mercio dice textualmente1 

"Puede prepararse la acci6n ejecutiva, pidiendo 

el reconocimiento de la firma de los documentos mercantiles. 

Cuando el deudor se niegue a reconocer su firma, se dará por 

reconocida siempre que, citado por dos veces para el reconoc! 

miento, no comparezca, o requerido por dos veces en la misma 

diligencia, rehuse contestar si es o no suya la firma". 

Fuera de este caso, en todos los demás, antes 

de la d~manda, la absoluci6~ de posiciones, la recepci~n de 

declaraci6n de testigos o el desahogo de culquiera otra pru~ 

ba encaminadas ~ la preparación de la acción ejecutiva, es

tán prohibidas por el numeral 1155 del c6digo citado; por lo 

que los jueces deber~n desecharlas' de plano, y sí acasóalg!:!_ 

na se 11 egare a practicar, no tendrá ning~n valor ~il jui~io _(34) 

(34) 

He aquí el porque los litigantes frécuentemente 

Pérez Palma, Rafael, Guía de Derecho Procesal Civil, 
Cárdenas, Editor y Distribu1<lor, 3a. ed., Mhico, 1972. 
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prescindan de la naturaleza mercantil de un documento y op

ten por promover un juicio iniciado por embargo, preparando 

la vía ejecutiva de acuerdo a la ley procesal civil, que se 

presenta más flexibÚ~,.'Otros a fin de cumplir con el a:rtíc!!_ 

lo 202 del C6digo de Procedimientos Civiles, presentan. la de

manda ejecutiva, pidiendo que se cumpla con lo que C>fderia el 

articulo 203 del mismo c6digo, es decir, que. no es. ne'cesai:io 
·.·.,_ 

solicitar primero la confesi6n y luego presentar la demanda. 

4.4. RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO PRIVADO Y ANTE NOTARIO 

PUBLICO 

El artículo 202 de la ley adjetiva civil expresa: 

"El documento privado que contenga deuda líqui

da y sea de plazo cumplido, dará mérito para que el juez or

dene el r~c¡utirilJliento de pago como preliminar del. embargo que 

se practicará, en caso de no hacerse aquél en el acto.de la 

diligencia, pero siempre ser~ necesario que previament~ se Í.!!_ 

time al deudor para que reconozca su firma ~iít~ ~1·\iC:tuario 
en el mismo actó; Cuando intimado. dos .~k¿~5)lehÜ~·eL2~iitJs
tar si es o no es ·$tly~ l~ fifm~; ·;e···te~a}¡:}~~f'::r~C:o'no2ha•í • 

. , - ··: ·. ~"·<.·.::;~,~.-•. ~ ~~) .. :· >~'::~ :,·~;-. '\'~''.' .. :o:· .. -

se encuentra 

-;~-~-~:-:·=·:·;r:;>~-,-.,--.,:.·: ·- - . 
.... :/.:·_.··:>' ... : L·'.-:· -- -;:; v:'. <:·::~~:?: .:'.·;:~-~rº~F~~-· ~:~ -. -· 

Acit4. ·s;~cr~1riii-16tnf;:·~'5;~~t1it;fa~S'-éJ~cucf6n que 

c ond !C:ró~~d;~:~t ·i~~~y~~ ~~~:cp~J:2·i.~1~~ ~º "_cie1--docu --

mento' los cuales son títuios.ejecutivos.casi perfectos, pues 
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contienen cantidad l!quiday.son de plaz~ vencido, a los que 

les hace falta ei ~llcilñ'~ci.iííferito, a fin de traer consigo a

parejada ejecuC:f4n.;.!.~~~1i·.{a. Úacci6n IV del artículo 443 del 

c6digo en menci6~~ :;;'?ii~ llégar a dicho perfeccionamiento, la 
·_··:;;~".'f. . ,- . ,¡ ,- , .•• " 

ley perm~te q~e ~l %C::OJ1:bci~ierito de la firma del documento 

se practique ante ;r:.;JiJ~fi: ·en el acto de la diligencia, au 

torizando al juez a des~~~~~~ejecuci6n, pero condicionada a 

que previamente sea reconocido el documento en que se funde 

la acci6n, lo que se hace en un s6lo acto. Es pues~ esta co~ 

dici6n de ejecuci6n, el requisito con el que se ha de cumplir 

para 11.egar al perfeccionamiento del documento. 

Cabe señalar que la fracci6n IV del artículo 

443 antes citado, otorga el car~cter de título ~jecutivo con 

aparejad.a ejecuci6n al documento privado, lµego de reconoci

do por quien lo hizo o mand6 extender; y por otro lado el nu 

meral 20~ del mismo ordenamiento, únicamente autoriza el re

conocimiento de documento privado que hubiere sido firmado 

ante notario, al momento de su otorgamiento, o posteriormen

te, siempre y cuando lo haga directamente la persona obliga

da, su representante leg~timo o su mandatario con poder bas.

tante. 

resulfa que cualesCjúiera otro.do 
·'. ·- ·: :: ~ : · .. ~ .. 

cumento privadoqlie.nohu1:Íieresido firmado·enesa·circuns-· 

tancias, s6lo pÜc1~~;.ser.;ietono¿d6 ante .él act:U!trio .y en el 
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acto de la diligencia, tal y como lo or.dena el precepto le

gal en cuestión y que el reconocimiento.de los documentos 

privados, ya sea ante notario, corredor públ·icá/:~estigos o 
-- .. · ' .. ··,_ •." ~--,¡;,~·o - '-

ante cualquiera otra autoridad administrati.~~{ .. ·i~r~hdtiles 
6nicamente para perfeccionar pruebas en j~((;f~~,:ci~~rri~rfos 

""·':·:,, ¡;.· 

a que dé lugar el documento, mas no par11 prcid.l:í~~r é·~~Ú~n ~

jecutiva, en lo que se pueda hacer él r~4ueri~le~to de pago 
·-- .. . 

y embargo, sin el previo reconoC:illÍiento de la fiima del de:!:!_ 
·--,."' 

.-;:·_,_-
dor. 

Con los documentos privados que contengan deu

da líquida y sean de plazo cumplido, se podrá promover un 

juicio ejecutivo, en el cual se demande el pago de presta

ci6nes adeudadas, se pida la formaci6n de la secci6n de ej!'._ 

cuci6n y se dicte el auto de ejecuci6n condicionada al reco-., 
nacimiento previo dél documento y al requerimiento de pago, 

debiendo la autoridad judicial otorgar lo antes mencionado, 

dictando auto de exequendo condicionado al reconocimiento, 

como preliminar de las diligencias de requerimiento de pago 

y embargo en su caso. .• 

. materia textualmente seiali:· 

"Puede hacerse el . reconoC'inÍiento de. documentos 
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firmados ante notario P4hlico, ya en el momento del otorga

miento, o con posterioridad, siempre que lo haga la persona 

directamente obligada, su representante legítimo o su manda 

tario con poder bastante." 

"El notario hará constar el reconocimiento al pie 

del documento mismo, asentando si la persona que reconoce es 

apoderado del deudor y la cláusula relativa". 

En esta clase de reconocimiento de documentos, 

el notario público deberá hacer constar al pie del documento 

el reconocimiento, asentando sí la persona que reconoce el 

mismo es apoderado del deudor y la cl~usula relativa, tenie~ 

do en cuenta que se cerciorará de la capacidad de quien reco 

noce la firma y de la personalidad de su apoderado. 

4.5. REQUERIMIENTO DE PAGO. 

A la presentaci?n de la demanda, si el documen

to es de "plazo cumplido y contiene deuda l~quida, la autori

dad judicial deberá dar entrada a la misma y ordenar la for

maci6n de la secci6n de ejecuci6n, al tiempo que dictar~ ta~ 

bi~n auto de exequendo, como preliminar de las diligiencias 

de requerimiento de pago y de embargo en su caso. 
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4.6. NEGATIVA DEL DEUDOR AL RECONOCIMIENTO DE LA FIRMA 
QUE CALZA EL DOCUMENTO 

Ahora bien, para el caso de que no se reconozca 

la firma del documento, queda sin efecto lo relativo al re

querimiénto de pago y consecuentemente el embargo, debiéndo

·se suspender la diligiencia y dar cuenta a la autoridad jud.!: 

cial, pero sí se reconoce la firma y no la deuda, el s6lo r~ 

conocimiento de la firma es suficiente para;que se lleve a 

cabo la diligencia. 

4.7. LIQUIDACION DE.DEUDA !LIQUIDA. 

El artículo 204 del c6digo en cita dispo.ne:· 

"Si es instrumento público o privado. re~onócido 

y conti.ene cantidad ilíquida, pu~de prepa~arse Ía.a:cc'i6n: eje 
• - - - -~---=-::-,---·.--:;.:-~-c¡----_;:-~-~¿0;.-:,'°'"·~'-;:,:._~:~,-;-;;:.:::..:-~-!_--_:;_~---· -~ -

cutiva siempre que la liquidaci6n pueda'ha~e"A~;cfell tin drmi-. ' -·· . -. '·-· '·'' \ .' . ~-· 

no que no excederlí de nueve días." 
·<::--',_;_ '~:~º~ ·. -_,·~>::_ 

11La liquidaci6n se hace·i~ciÚnt~lm~ntecori un es 

crito de cada parte y la resoluci6n del.juez, sin ulterior re 

curso más que el de responsabilidad". 

La liquidaci~n tiene por objeto determinar el 

monto de la deuda, sin la cual no es posible despachar ejecu-
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ci6n respecto de la suerte principal. La liquidación de de~ 

da ilíquida tiene carácter preparatorio, misma que deber~ 

tramitarse incidentalmente, esto es, con un escrito de cada 

parte y resolución del juez, siempre y cuando dicha liquida

ci6n pueda hacerse en un término que no exceda de nueve d{as; 

será improcedente en el caso de que la documentación que se 

presente para la liquidaci6n sea muy voluminosa, impidiendo 

con ello, se realice el trámite en el tiempo sefialado y sa

bemos claramente que será la contraparte del promovente a la 

liquidaci6n, quien se oponga, según sus consideraciones a que 

dicha liquidación se realice precisamente en nueve días. (3S) 

Aqu~ vemos que una cuesti6n de tiempo y no una 

de tipo legal, es la que supedita la liquidaci6n de un adeu

do que conste en instrumento público o privado reconocido. 

4.8. CARACTER LIMITATIVO DEL ARTICULO 193 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS.· CIVILES 

El artículo 193 del c6digo procesál civil-, debe 

entenderse que es de carácter limitativo, esto es, que las 

diligencias de medios preparatorios del juicio, no.pueden de~ 

pacharse, sino en los casos expresamente sefialados por la ley. 

P~ro como en toda regla general existe una ex

cepci6n, en este caso también encontramos la susodicha exceE 

(35) Becerra Bautista, José, fil Proceso Civil en México, Ed. Por:xúa, 
Mfucico, 1977, 6a. ed. 
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ci6n y que consiste en la establedida por el artículo 489del 

c6digo en cita, ya que como medio preparatoripdel juicio e~ 

pecial de desahucio, permite justificar el h~\)ers~ fado cum-

plimiento 'volUntario al contra to;df,:~xtf11~#~i;~4:~if:a;}•ravés d(~6) 
informaci6n testimonial, prueba••dOcumentalio.·cualquier otra. 

: \<:\·J/y;y_;:r-·::,-: 
- ''>.,_.~ .;.~ ·:~ ·'·.' •. 

Haciendo un breve paf~ritesis, al respecto dire

mos que en materia mercantil el Ht_~~~lo 19~ del c6digo ref! 

rido está reproducido en el C~digo de Comercio marcado con 

los numerales 1151, 1152 y 115~, pero con la diferencia de 

que en esta' materia mercantil, el artículo 1155 sefiala que: 

"Fuera de los casos señalados en los artículos 1151 al 1153 

no se podrá, antes de la demanda, articular posiciones, ni 

pedir declaraciones de testigos ni otra alguna diligencia de 

prueba; las que se pidan deberán rechazarse. de plano, y si 

alguna se practicare no tendrá nigni'ln valor en juicio", mie_!! 

tras que de acuerdo con el c6digo adjetivo civi~ e ar~ 

tículo 201).., se puede preparar la acci6n ejecutiva, pidiendo 

al deudor la confesi6n judicial, bajo protesta de decir ve! 

dad, sobre los hechos que han de ser materia del juicio. :· 

dispone para la .pr~ 

paraci~ri''de•est~ misma acci6n ejecutiva, la petici6n del re-
: ".-, •·'"•' .,, . ·,· 

conocimiento d~'.Ü firma de los documentos mercantiles. (37) 

4.9. MEDIOS IMPUGNATIVOS. 

(36) 
(37) 

En relaci6n a los medios impugnat~vos para el 

Idem. 
Zamora Pierce, Jesús 1 Derecho Procesal Mercantil , 2a. ed. , cár
denas Editor y Distr1bu1dor, México, 1978 
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caso de que se nieguen o concedan las diligencias preparato

rias en cuesti6n, el segundo párrafo del artículo 195 del c6 

digo procesal civil señala lo siguiente: 

"Contra la resoluci6n que concedela diligencia 

preparatoria no habrá ningún recurso. Contra· 13 .·resoluci6n 

que la niegue habrá el de apelaci~n en ambos~e.f~~~c(~Wsi fue. 
'·~-

Te apelable la sentenéia del juicio que se preparii';o que se 
- . . ' -, "·- -_ ·;_ -'~--=-- -

,··-, 

teme". - - ·~~~-'.e-;~~&~ "'.zc~~i",'.·:.'. ~ -
' .-~~-:,__~, :··-·· -

Aquí vemos que el admitir el recurso de apela

ci6n en ambos efectos, tiene como finalidad la suspenci~n del 

procedimiento y la remisi~n de los autos originales a la Sa

la correspondiente. Ahora bien, en el supuesto de que fueran 

negadas las diligencias, no tendría principio de ejecuci6n y 

al no darse éste precisamente por haberse negado, entonces la. 

calificaci6n de grado correspondiente a ambos efectos o efec

to devolutivo, tendrán el mismo efecto o resultado, es decir, 

remisi6n de autos óriginales al superior, sin existir secci6n 

para ejecutar por cuerda s~parada~~B) 

(~8) Al respecto véase C6digo·de Comercio, Art. 1154. 
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CAPITULO V 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO ARBITRAL 

El ejercicio de la funci6n jurisdiccional co

rresponde a 6rganos específicos constituidos por el Estado, 

pero esto no es obstáculo para que en determinadas condici~ 

nes éste conceda a las partes facultad de constituir accide~ 

talmente un 6rgano especial para el ejercicio de la juris

dicci6n,delimitando su actividad a la resoluci6n de un caso 

concreto. 

La finalidad de la funci6n arbitrai es conceder 

a las partes el derecho de sujetar sus diferencias a un jui

cio arbitral, es decir, que se les autoriza la sustituci6n 

del juez profesiona~ que ,en otro caso sería competente, por 

jueces no profesionales, designados por los mismos. C39 ) 

El árbitro es el titular ocasional de una fun

ci6n p6blica -en este caso 'la jurisdiccional- . y en el cum 

plimiento de ello no ejerce actividad de distinta naturale-

za de la que corresponde en sus casos al jurado¡ a¡ vocal, al 

(39) ~digo de Procedimientos Civiles, .art~culo 609. 
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patrono u obrero de un tribunal de trabajo, al de un conse

jo de guerra o al de un tribunal tutelar de menores, aunque 

la materia sobre que recae sea diferente.~O) 

Hugo Rocco(4l)sostiene que el arbitraje ofrece 

un doble aspecto;privado, en cuanto depende de la voluntad 

de las partes, como cualquier otro.negocio jurídico dentro 

de los extremos permitidos por la ley y;p~blico, visto en 

la relaci6n de los árbitros con el Estado, pues entonces es 

un caso más de los en que se reconoce a los particulares el 

derecho de desempeñar funciones páblicas. 

Las Leyes de Partidas no~ dicen con relaci6n al 

juicio .arbitral lo siguiente: 

(40) 

(41) 

(4Z) 

"los jueces de albedrío no ¡;ueden ser 

¡;uestos sino por avenencia de ambas 

partes, ¡ues árbitros, tanto quiere d!:_ 

cir en romance, como jueces avenidores 

escogidos o ¡uestos de las partes para 
( 42) 

librar la contienda que es entre ellas". 

Pina Rafael de y Castillo Larañaga J. Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, Ed. AmGrica, México, 1946, Pág. 48 · ' 

Rocco, fugo, Derecho Procesal Civil, Trad. de Felipe de J. Te
na, Za. ed., Ed. Porí'6:a Hnos. y Cia., México, 1944. 

Sodi Cliergue, Demetrio. La l'beva Ley Procesal, Za. ed. Ed. Po
rráa, S. A., M6xico, 1946, Tomo II, Pág. 41. 
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La palabra "árbitro" formada de la preposición 

"ad" y del verbo "bito" significa el tercero que se dirige a 

dos litigantes "ad binos litigantes" para entender sobre su 

controversia. "Arbitro" se deduce' de 'arbitriuin:'arbitrando, · 

ar'litratus, porque el árbitro es elegido por voluntad de las. 

partes, o porque se pone en su mano la decisión y falla del 

negocio. 

El arbitraje es materia ligada al procedimiento 

convencional, por cuanto que la voluntad de las partes lo rl 

ge principalmente, no pudiendo estipularse en determinadps 

negocios. 

5. l. DEFINICION DEL ARBITRAJE O COMPROMISO. 

Podemos decir que el compromiso arbitral es el 

contrato que celebran las personas que tienen un litigio y 

por el cual constituyen el tribunal arbitral y se som~ten a 

la jurisdicción de los árbitros. 

En el compromiso las partes renuncian al cono 

cimiento de una controversia por 18 autorid~d\judlcial. pero 
.,_·.·; 

no a la resolución justa del corifficto~'de]iJitere~es qúe. ella 

supone' lo que hacen es, susti.~"'{tu.~.·~rg~no''~or otro' . 
. ~ :._;~:~bl:L~~~~?·L:',:~\-~~;~;~:L·_:. ~~- ~;(,·,~~,i ~,;: __ e -

El juicio a~bitrai·1:i~t1e cómo base el compromi-
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so. Para Castan< 43)es el contrato por el que dos o más pe~ 

sanas difieren las cuestiones que tienen pendientes acerca 

de sus respectivos derechos al juicio especial de árbitros o 

amigables componedores. También nos dice que el compromiso 

tiene de com6.n con la transacci6n la finalidad de resolver es 

tados de derecho controvertidos¡ pero se separa de ella por 

el procedimiento, pues el de transacci6n est6 constituido por 

las .recíprocas concesiones de las partes, y el del compromi

so· por un juicio sometido a normas procesales. 

El compromiso es un contrato por el cual dos o 

más personas someten la resoluci6n de una cuesti6n jurídica 

a jueces elegidos por ellos mismos, que se denominan árbitros. 

Hugo Rocco'nos dice que el compromiso es un con 

trato formal que exige para su celebraci6n la forma escrita, 

que debe celebrarse en escritura p~blica o privada que con

tenga la obligaci6n de comprometer, además la indicaci6n de 

los nombres de las partes, el nombramiento de los árbitros 

y la determinaci6n específica de la controversia.C44 ) 

El contrato de compromiso es .el origen del ar-
. --, ; .· -.-_. . ' 

bitraje contractual y viene a ser définido de la' si~iente m_! 

(43) 

(44) 

Castán Tobeñas, José, Derecho Civil Español Conún y Foral, TOIJIO 
II, Vol., II, 4a. ed. ,_Plíg. 412. 

Rocco, 1-llgo, 'Derecho Procesal Civil, Trad. de Felipe de J'. Tena, 
Ed. Por~a Hnos. y cía .• México, 1944, 2a. cd. 
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nera: es el acuerdo que celebran dos o más personas, en vir 

tud de un conflicto surgido entre ellas, P,ara ,someter dicho 

conflicto al conocimiento y resoluci6n de te'rceros libre

mente designados por las partes en con¡if2.to y~ 1a'clecisi6n 
.-~·-:}>-·,:· .. ~ -!"'·' ~r.',,--,-: 

de los cuales se someten. ·~/~·'º::1 • • 

-.. ·,-",::':'.):'.:~:~ o.)'-;;JcF" ::;·_~:'.:~· 
;7-:.':\ :··_:>. :·,;,; -. 
';,'->_¡·;}--~· 

Es contrato de derecho.pr~;~~q, cori efectos que 

trascienden al orden procesal. sujeto a"'ills mismas reglas de 
' -· -

la transacci6n; es objeto de regÜlaci6n en una ley procesal. 

Requisitos fondo y; fÓrma: 

Fondo: . Ha de ser de libre disposici~n de las partes 

Forma: De carácter necesario. 

De carácter facultativo. 

Requisitos de forma del compromiso: 

Carácter necesario. 

l. Nombre de los árbitros. 

2. Personas que celebran el compromiso. 

3. Lugar donde debe tramitarse el juicio. 

4. Fecha de celebraci6n del compromiso. 

5. Manera de tramitarlo. 

6. Recursos que renuncian las partes 

7. Término de duraci6n del juicio, 

8. El litigio o litigios materia del proceso. 



Carácter facultativo. 

l. Fallo d('l Jrbitros._conf~rme a su sab:r Y: ent,~nd~r. 
(Arbitr~J'.ede equt~ad).,< , • ·. 

. ' o ... 

2. La es;t'i~ufad~h;~~;'~~~·mJúk~qll'~'.-debe~á:·~agar .. a.la otra 
. _ ... _--"_-- :,., .c··t: ·'~,·i ;-::.-,-;_',yf!·,;:,;._s.;;-· ... ~'.·' :·;;::_._}°':~~--;>·' ,··"<= -:_-;:,:;/~.--

::::·;.~! 't;i~~r~'iii~~~~f Ptm~~~~*;~i~~Mf~&~~··-· 
3. Pacto .. de·,C\~~···~ói~~~~@~f~i,pµe'de11'.:¿oitd-el1~r .•. en 'c~sias. 

,. ' ')>'··, ... _., .· .. ·;··· .•. ,'.,-:, .. ·" 
,_;· ·-;. ;,;;:~--- ,,_.... -

,,--~-

·· .. En ntie=s~~a')'~g-~si~~-~~ri el comproml.so . puede ce -

lebrarse en es'C~H'üi~·~Wb1t¿;~~ en d~cumento privado o en ac

ta ante el juez, sea cual fuere la cuantía del juicio. 

Así el numeral 610 del c6digo procesal civil nos 

dice: "El compromiso puede celebrarse antes de que haya jui

cio, durante éste y después de sentenciado, sea cual fuere el 

estado en que se encuentre". 

"El compromiso posterior a la sentencia irrevoca

ble s6lo te'íiará fügar 51 los interesados '1i C:onociereri". 
-- .- "'' ·. ·-:, ··:J ·-.··. 

A~iiI se. <l~-w,:~~~·~:-.·.:.····h_• ...•.• _·.·_···.;_1.·,···~.~~~9w:s;_: .. ··.·. 
-·-~·:>-~-::::T: ·/. -, .. i·5·-~,;.;~':: ~;:.:,: ~ ;:/l~::):i:X,Y>' 

1 . El co·~~.§~:f ~~'~}·~·~;j'0~;~,:~~~f~0f~1~t~~:~~j;f .. f ~;( .. '.ár.~;M,fo s · .. dec i dan 
de que •manera; ha::de:'!ejecutarse;:lasentencia • 

. ··- ···.' .. -.·.·'·,,·;::--~ - :', · .. , . .,,~""'>: .--_·".-,,,"· . .:·.;, .--·- .-,.,,•·-. .,,,-~-·>··· -.,_ .. ,\ . _" .... 
¡ .. <:;.: .. ">'~\. tf·;:::·:·~·;._'.;· ... -.,, ;¡~;'.::,~·-:>,~.,~. '.:· .. -,-~-_ .. ___ h._,_:_:~:< 

2. ce1e~X~}Ú~~'~'i!f!i[:.~~~~á!i:=~~.~;;~~~-k~~H~~~ ~~!lque haya scn-

tencia< ej ecüfab1e;.5·1 las partés la conocen, así lo dis-
... _:,_ ';:;, ·.: ;> '· .. ., '·. ~- ;" 

P
one e1 artíéilró=T!ff!I '_,,. = < :"t_ .··. civil.: · ~e~0~6c1f&~ 
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ART, 2958. - "Es nula la transacci6n sobre cualquier negocio 

que estG decidido judicialmente por sentencia irrevo

cable, ignorada por los interesados'.' 

Interpretada a contrario sensu esta disposici6n, 

nos dice que .es válida la transacci6n si los interesados co

nocen el fallo. Por lo que el litigante ganancioso·renuncia 

a los derechos que se derivan de la cosa juzgada y: ·de~ide 
transar, sometiendo el litigio a la decisi6n de árbitro si 

así conviene a sus intereses. 

Las partes pueden renunciar al recurso de ape

laci6n ordinaria, pero no pueden hacerlo respecto de los .re 

cursos de queja y de apelaci6n extraordinaria, ni menos al 

de amparo. Esto es en virtud de que la ley expresamente au

toriza la renuncia al recurso de apelaci6n, no así al de qu~ 

ja que se refiere a actos de ejecuci6n que están dentro de 

la jurisdicci6n del tribunal del orden común y no de la de 

árbitros; el de apelaci6n extraordinaria y el de amparo son 

de orden público, puesto que en ellos se ventilan derechos 

irrenunciables relacionados con la garantía que consagra el 

artículo 14 Constitucional. 

El artículo 619 del c6digo citado prevé el caso 
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de que el compromiso se celebre cuando el juicio se encuen

tre en segunda instancia y ordena que en este caso la sente~ 

cia arbitral será definitiva sin ulterior recurso ordinario. 

La doctrina distingue entre compromiso y cláus~ 

la compromisoria, a ésta se la define como la obligaci6n que 

contraen las partes de someter sus diferencias a la decisi6n 

de árbitros, es anterior a toda controversia y contempla la 

posibilidad de que ella se suscite; no la determina de ante

mano, ni designa generalmente los árbitros, aunque. ningún 

inconveniente hay en que lo haga, ni establece las condicio

nes en que se llevará a efecto el arbitraje, todo lo cual se 

reserva el compromiso. 

S.Z. CLAUSULA COMPROMISORIA. 

El pacto compromisorio es una estipulaci6n· o -

cláusula de un contrato principal que prevé una futura con

troversia o bien puede ser un documento o estipulaci6n post~ 

rior al contrato principal y anterior a la controversia mis-

ma, y en virtud de la Gual las partes se obligan a sujetar a 

la resoluci6n de jueces árbitros cualquier deficiencia o con 

tienda que en el futuro pueda presentarse. 

Para Hugo Alsina(4S) cláusula compromisoria es 

(45) .Alsina !-ligo, Derecho Procesal Civil, Ecliar Soc. An6nima Eclitores, 
Buenos Aires, 1958, TOJDJ III, Za. e. 
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la obligaci6n que contraen las partes de someter sus dife

rencias a la decisi6n de árbitros. Es pues, anterior a to

da controversia,contempla la posibilidad de que ésta se sus 

cite, no la determina generalmente, no designa ~rbitros, no 

establece las condiciones en que se llevará a efecto el ar-

bitraj e. 

Cláusula compromisoria, diremos en otras pala

bras, que es la estipulaci6n que figura en algunos contratos 

y por la cu¡il las partes contratantes se obligan a someter a 

jueces árbitros los litigios que en lo futuro puedan surgir 

entre ellos con motivo del negocio a que se refiere ·e1 con

trato. La estipulaci6n puede hacerse mediante contrato au~ 

t6nomo. 

Escribe el maestro Alsina que los efectos pro

cesales de la cláusula compromisoria son de una promesa de 

compromiso, mientras que en el compromiso se supone el cum

plimiento de aquélla, pero reconoce que la cláusula compro-

misoria no es un antecedente necesario del compromiso, que 

éste puede exitir sin que aquélla se establezca previamente. 

A~n no surgida la controversia o litigio que 

se somete al arbitraje, es posible que los interesa.dos pac

ten que cualquier cuesti6n que pueda presentarse-respecto de 
,·. 

determinado contrato o relaci6n jurídica en lo futuro quede 
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sometida obligatoriamente al arbitraje. Puede establecerse 

con independencia o como pacto agregado al contrato o rela• 

ci6n jurídica a que se refiera, esto es, como un pacto acc,! 

sorio. 

Requisitos de la cláusula compromisoria: 

l. En cuanto a su f~rma por 'su carácter prepa-.. 

ratorio, destinado a crear el principal, en su día (que 

será donde se contraigan las obligaciones propias de un 

arbitraje y se acepten las consecuencias procesales), la 

ley no la sujeta a ninguna de las que señala para el co~ 

premiso, sino tan s6lo a las generales de la contrata

ci6n civil. 

Z. En la cláusula compromisoria no es necesaria una deter

minaci6n actual y espec~fica de la controversia que de

berá ser objeto del compromiso; basta que el objeto sea 

determinable, esto es, que se indique la relaci6n ju~í

dica a que la controversis se refiere. 

3. Por ló tocante a lo·s efectos del contr.ato preliminar 

entre las pa,rtes, los otorgantes quedan .obligados a la 

realizaci6n de cuantos actos sean necesarios para que 

el arbitraje tenga efecto, para la desigllaci6n dp árbi 

tros y .la determinac}6n de la controversia y todo lo 
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demás que forma el contenido del compromiso, así como 

las circunstancias facultativas, con la consecuencia de 

que si alguna parte se negare a ello, o lo hiciere de 

modo que resultare no id6neo, la otra parte puede acu

dir al juez, solicitando la formalizaci6n judicial del 

compromiso. 

4. No es necesaria la indicaci6n individual de los árbi

tros. La ley prevé que tal designaci6n no se haga en 

la cláusula compromisoria y dispone que si los árbitros 

no han sido nombrados, o llegan a faltar por cualquier 

causa, todos o alguno de ellos, el nombramiento de los 

que falten lo hará la autoridad judicial que será com- · 

petente para conocer de la controversia, siempre que 

las partes no hayan determinado otra cosa. 

5. 3. CAPACIDAD DE LOS ARBITROS. 

La funci~n de árbitro implica una actividad me_!! 

tal y precisamente. por regla general, un acto de inteligen

cia; por lo tanto, en rigor deberá pensarse que no pueden ser 

árbitros sino las personas físicas, ya que.s6lo ~stas pueden 

dirimir una controversia por cuenta de otra. 

Nuestra ley expresamente no determina qué per

sonas pueden ser árbitros, pero en virtud de que quienes los nombran 
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celebran con ellos un contratp del cual surgen obligaciones, 

responsabilidades y derechos en contra y a favor de los ár

bitros, se deduce que pueden serlo las personas capaces se

gún el Derecho Civil, es decir, las personas mayores de edad 

y que no se encuentren sujetas al estado de interdicci6n. No 

podrán ser árbitros quienes por virtud de sentencia penal se 

encuentren privadas del ejercicio de sus derechos civiles. 

Por disposici6n expresa de la ley, se prohibe el 

arbitraje en· los siguientes casos: 

l. El derecho de recibir alimentos 

2. Divorcios, excepto en cuanto a la separaci6n de bienes 

y a las demás diferencias puramente pecuniarias. 

3. Nulidad de matrimonio. 

4. Estado civil de las personas, con excepci6n de la conte

nida en el artículo ~39 del C6digo·Civil, es decir, so

bre los derechos pecuniarios que de la filiaci6n legal

mente adquirida pudieran deducirse. 

S. Las demás en que lo prohiba expresamente la ley. 

¿Quiénes pueden canprometer en ~rbitros? · 

Pueden comprometer en árbitros sus negocios to

do el que esté en pleno ejercicio de sus det~chos ~ºiviles. 
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Los tutores no pueden comprometer los de los incapacitados ni 

nombrar &rbitros sino con aprobaci6n judicial, salvo-el caso 

de que dichos incapacitados fueran herederos de qui·e~lcele- . 
'v-,·'.'---'··.'. 

br6 el compromiso o estableci6 cláusula compromisori~. Sino 

hubiere designaci6n de árbitros se har& siempre con la inter

venci6n judicial. 

Los albaceas necesitan del consentimiento unáni-

me de los· herederos para comprometer los negocios de la heren 

cia y para nombrar árbitros, salvo el caso en que se tratara 

de cumplimentar el compromiso o cláusula compromisoria pacta

dos por el autor. En este caso, si no hubiera árbitro nombra 

do se hará necesariamente con la interverici6n judicial. 

Los síndicos de los concursos s6lo pueden compr~ 

meter en árbitros con unánime consentimiento de los acreedo-

res. 

5.4. PREPARACION DEL ARBITRAJE .DE DERECHO Y DE EQUIDAD. 

: ArbitraJe de; derecho. 
<;' 

•. ,. ".'.:"{< ·.···;. 
se deiiomiria.a~bitraje de derecho aquel que es 

. -:~ ' '« '·--., .. ,,'· '. 

ejecutado o reaÚzad.o.porS1ósi .. ~ri>itrosjuris ~º ele derecho,.·· 

que son aquellos que ~ebe~ ~~liar el,).higio seg~n las reglas 
•. - ,-. . . -

del derecho, es decir, aplicando la ley de conformidad con el 
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artículo 14 constitucional, debiendo poseer· título de 

Licenciado en Derecho y ejercer J.a. profesi6n de abo 

gado. 

Los árbi.tros no desempefian una propia funci6n 

jurisdiccional y sus laudos, que s6lo son voluntad privada 

del árbitro, se convierten en voluntad jurisdiccional cuan

do el laudo es homologado por un tribunal, acogiendo su co~ 

tenido mediante el exequatur de los mismos, el cual procede 

en caso de que en dicho laudo no· se ataque al orden público, 

pues en caso contrario, éste debe rehusarse a que sea eleva

do a la misma dignidad de sentencia judicial; así que los 

tribunales, cuando estuvieren dentro de la ley los actos de 

que se trate, les prestarán el apoyo de su autoridad para ha 

cer cumplir las determinaciones que hayan dictado~46 ) 

Arbitraje de equidad. 

-Tenemos qué en el arbitraje de equidad, son los 

arbitradores o amigables componedores, las personas que de

ben fallar en ¿onciencia o mediante una amigable composic~~n. 

Estos amigables componedores son personas naturales que e'st~n 

en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y que se les Pi 
de.por todo requisito,que sepan leer y escribir. 

Los árbitros voluntarios no ejercen autoridad 

(46} Maldonado,Adolfo. Derecho Procesal Civil, Antigua Librería Roble
do de José Porrúa e Hijos, la. ed. MG:ico, 1947. 
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p6blica, sin embargo de conformidad con las disposiciones y 

restricciones que señala el C6digo de Procedimientos Civi

les, conocerán según los términos de los compromisos respe~ 

tivos del negocio o negocios civiles que les encomienden los 

interesados. 

S.S. NOMBRAMIENTO DE ARBITROS. 

El juicio arbitral debe p·repararse con el nom

bramiento del árbitro por el juez, cuando por escritura pr! 

vada o p6blica sometieren los interesados sus diferencias a 

1a decisi6n en este juicio y no lo hubieren designado, a cu

yo efecto se celebrará una junta en la que el funcionario j~ 

dicial designará uno de entre las personas que anualmente 

son listadas por el tribunal superior, con tal objeto, uti

liz~ndose igual procedimiento cuando el nombrado en el com

promiso renunciare y no hubiere substituto des-ignado. 

El nombramiento de árbitros de derecho ha de 

recaer en personas con capacidad necesaria para ejercer Ca! 

gos judiciales, esto es, que posean titulo, de Licenciado en 

Derecho y ejerzan la profesi~n de abogado. 

Pueden conocer de incidentes, excepciones pe

rentorias pero no de reconvenci~n a no ser que se plantee 

como cornpensaci6n, pueden condenar al pago de costas, da·-
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ños y perjuicios e imposici6n de multas, debiendo ocurrir an 

te el juez ordinario, para el caso de· ser necesario emplear 

los medios de apremio. 

La facultad de elegir árbitros es exclusiva de 

los interesados y deberán nombrarlos de común acuerdo en to

do caso, siendo inválido el pacto de diferir esta facultad a 

un~ de las partes o a un tercero. 

El n~mero de árbitros ha de ser impar a fin de 

evitar los empates y hacer más fáciles las tareas, se fija 

como 1 ímite máxim'o el de cinco. Es necesario que el árbitro 

nombrado no tenga causa de originar abstenci6n y recusaci6n 

de ún juez ordinario por la relaci6n en que se halle con los 

compromitentes.o.con el objeto del arbitraje. 

En el nombramiento de árbitros de equidad, por 

la rnisi6n que se encarga a ellos, deben juzgar sin sujeci6n 

a formas legales, según su saber y entender y, para hacer se~ 

cillo de lograr la forma de arbitraje que representan, la ley 

pide por todo requisito que sean, personas naturales, que es

tén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y que se

pan leer y escribir. 

5 .6. MEDIOS IMPUGNATIVOS, 

Respecto deljuido arbitrál, el juez de prirn~ 
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ra instancia, es competente para todos los actos relativ9s al 

mismo en lo que se refiere a jurisdicci6n que no tériga-el ár

bitro y para la ejecuci6n de la sentencia y admisi6~ de recur 

sos, el juez designado en el compromiso, a falta de éste el 

que esté en tumo, seg~n lo dispone as! el numeral 633 del c6-

digo adjetivo de la materia. 

Los árbitros no pueden emplear medios de apre

mio para el efecto de hacer cumplir sus determinaciones, sino 

que deben ocurrir ante el juez ordinario para la ejecuci6n de 

autos, decretos y para la ejecuci6n del laudo que dicten; im

poni~ndose a los jueces ordinarios la obligaci6n de impartir 

el auxilio de su jurisdicci6n a los árbitros, en virtud de 

que los árbitros carecen de imperio, esencial en la funci6n 

pública jurisdiccional. 

La apelaci~n, la cual puede ser renunciada por 

las partes, será admisible conforme a las reglas del derecho 

común. Contra las resoluciones del árbitro designado por el 

juez, cabe el amparo de garant1as. 
' ' '. ~:. , ' . 

Durante·~LP1~zo' dél arbitraje los árbitros no 

pueden ser revocados. ;rri6:~~(~i'·Consentimiento unánime de 

las partes, pero son .re'¿usabies por las mismas causas que lo 

fueren los demás jueces. 
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CAPITULO VI 

EXPLICACION PROCEDIMENTAL 

., . ~ ' ' 

6 .1. MEDIOS PREi>ARÁTORIOS. A JUICIO GENERAL. 

Todo juicio comienza originalmente con la pre

sentaci6n de una demanda en la cual se señalan las pretensi~ 

nes del autor, anexando el documento fundatorio de la causa; 

pero cuando éste no se tiene es necesario preparar el juicio, 

esta preparaci6n se hará mediante diligencias que tiendan a 

demostrar las pretensiones del que promueve las mismas. 

Las diligencias preparatorias del juicio en g~ 

neral comprenden la declaraci~n bajo protesta de la persona 

que va a ser demandada en juicio, la exhibici6n de la cosa 

pretendida a fin de determinarla'..cla.rament e, el examen 

de testigos, con el objeto de probar una acci~n o excepci6n 

y que de momento no es posible el ejercicio de la acción co

rrespondiente por depender ésta de un plazo o condici6n no 

cumplido todavía. 

Las d_iligencias preparatorias del juicio en ge

neral comienzan· solicitando el que pretende demandar, la ex

hibici6n-de ~lguna cosa: mueble, la exhibici6n de testamento, 

el examen de testigos, la que se hará con citaci6n de la pe! 



97. 

sona que va a ser demandada, debi~ndose sefialar el motivo por 

el cual se solicita y el juicio que se trata de entablar. En 

relaci6n a la exhibici6n de cosa mueble, se citará a cualquier 

persona que la tenga en su poder. 

El juez a fin de cerciorarse de la personalidad 

del solicitante y la urgeriica del examen de los testigos, pu~ 

de disponer todo aquello que considere conveniente para lo

grarlo. Se correrá traslado por el término de tres d~as y se 

podrá apercibir a los testigos para el caso de no comparecer 

en la fecha que para tal efecto se señale, siendo procedente 

en estos casos la aplicaci6n de las disposiciones relativas 

a la prueba testimonial. 

Se levantará un acta en la que se asentará el 

testimonio rendido y se.solicitará expedici6n de copias cer

tificadas por el solicitante de las diligencias preparatoria~ 

las que deberán ser exhibidas al tribunal al momento de pro- . 

mover el juicio, es decir, que ~ la demanda deben anexarse 

copias certificadas de las diligencias preparatorias. 

Respecto del tenedor ~e títulos, documentos o 

cosa mueble, si lo es la misma persona a la que se pretende 

demandar y sin justa causa se niega a exhibirlos, el juez p~ 

drá aplicarle .una medida de apremio a fin de que dé cumpli

miento a lasdeterminaciones judiciales, y sí aún se resiste 



9S. 

o destruye, deteriora u oculta los mismos, será responsable 

de los daños y perjuicios que ocasione, quedando sujeto ad~ 

más a la responsabilidad criminal que resulte. Se le oirá 

en forma incidental para el caso de que alegue justa causa 

que se lo .impida. 

6.2. 

A efecto d~ qu~·ull fribünal acepte a trámite !! 
•. ,.· ' e"-'~' 

na demanda en fa vfa .e~)€1:Ut:i:Va, ésta necesariamente debe es 

tar fundada en un t~tulode crédito, ya que éstos traen ap!!_ 

rejada ejecuci6n. Pero cuano no se tiene esta clase de títu 

los crediticios, es menester que se prepare el juicio ejecu

tivo mediante diligencias preparatorias, las cuales están 

permitidas por la ley y que reglamentan los artículos 201 al 

204 del C6digo de Procedimientos Civiles y que son: 

l. Por confesi6njudicial. 

2. Por reconocimient.o. de firma que haga el deudor ante el 

3. firmados ante Notario 

4. 

.. i>or confeºsi~n judicial: 



99. 

Debe promover estas diligencias el acreedor del 

deudor, quien pedirá al juez la citaci6n de éste en forma pe! 

sonal. Deberá expresarse en la cédula de notificaci6n el ob 

jeto de la diligencia, la cantidad que se reclama y la causa 

del deber; el juez sefialará día y hora para la comparecencia 

del deudor y éste deberá encontrase en el lugar del juicio 

al momento de hacer la citaci6n, por lo que de no ser así, 

no podrá practicarse la diligencia. 

El actqario debe trasladarse al domicilio del 

deudor y notificar a éste personalm~nte el objeto de la di~ 

ligencia, la cantidad que se le reclama, la causa del deber, 

el nombre del acreedor y el día y hora sefialados por el juez 

para su comparecencia. 

En caso de que el deudor estuviere ausente, se 

le dejar~ la c~dula de notificad~n con el parientemás cer

cano que se encuentre en la casa. Si'no compareciere el de~ 

dor se le citará por segu.nda ocasi6n con el apercib.imiento 

de ser declarado confeso. Si no compareciere, luego de dos 

citaciones, ni alegare. justa causa que se lo impida, se le 

tendrá por confeso en la certeza de la deuda. 

Reconocimiento de documento privado: 
-. ·:~~ ·, 1;.:7 e:",_ ;~.-'. ~~ ~~'.,~- .-

Una vez q~i ~e'i,~~sente el documento privado que 



100. 

contenga deuda líquida y de plazo cumplido, el juez ordena

rá el requerimiento de pago como preliminar de embar60 que 

ha de practicarse en caso de no hacerse aquel en el acto de 

la diligencia y previa la intimidaci6n del deudor para que 

reconozca su firma ante el actuario en el mismo acto. Si 

intimidado en segunda ocasi6n se·rehusa a contestar si es 

suya o no la firma, se tendrá por reconocida. 

Reconocimiento de documentos. ante Notario Público, 

Podrá hacerse el reconocimiento del documento 

firmado ante Notario Público al momento del otorgamiento o 

con posterioridad a este, siempre que lo haga la persona o

bligada, su representante legítimo o su mandatario con poder 

bastante. El notario hará constar el reconocimiento al pie 

del documento, aclarando el carácter con que reconoce el do-

cumen·to. 

Por la liquidaci6n de.la deuda. 
,·-,'·.:<··; ·:·· ·<-~-· . 

y que 

,·-_,',- .,: __ ., .. _ .. __ ,_., ..... ,_,_ 

lá ac

;é?l.im 

li 

quidaci6n en. f ormá .inciden t~i.:coI1.~n:'~~~r'.itciicl.~;¿ida ;par.te ... 

y la resoluci6n judicial·~ ria" hai>i~I1~ri~mái"0t·e~'ui-so'..~Üe el dé 
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responsabilidad. 

6.3. MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO ARBITRAL. 

. Cu~~~;o en el compromiso no se designe árbitro o 

el desigll4do ~ri:iéimisino no acept6 o rehus6 el cargó, es me-
". ··.,· 

nes.ter l~'p:r~~~;~~i~ri del juicio arbitral, q u e se inicia 

con la pf~s~~ta~i6n de un escrito de la persona interesada 

ante un juez ordinario, acompañando un documento (ya sea pú

blico o privado) en el cual consta el compromiso arbitral; 

se solicitará al juzgado la citación de la persona que se pr! 

tenda demandar para que asista a una junta dentro del tercer 

día en la que se nombre al árbitro, apercibido de que, en ca

so de no comparecer, se nombrará árbitro en su rebeldía. 

En los casos en que el compromiso arbitral cons 

ta en un documento privado se hace necesario.el rE!conocimie!! 

to de firma de fücho docuinento;~P"o:Z.fit::E!u~Já{-·if~~erse~:"ía:.~f
taci6n. se···· requiere.· al. citad.o .. pafa,que .r~C:~nfc:~ :su."firma, ···en 

caso. de qú'~. ésfe se rehuse ~gsf~~~~i~·lr~·.:s¡fe:>g,~u{:n~ .. .-df6ª}.~'ci~k relatl 

va al rec~n~cimi~Ilto <le1'4;rn_í~~~-;~h·'una ~'casi6~. se 

tendrá por,re~;~no:fida·f~· fi~~1 }~:i::> ·... ,- -•· •. 
'; ,··\" ··::··;"~j:~f~ ',' 

:·:·;¡ _,, -~·:: -~~<:; "; •; '.·-/·?:'.·.!:.:. -
_,) .. ·--'-·.--:~:~.:t.~.·.'~ .<;F:;.:::;_-\Y· 

~- ··:~- r • 

~.ómp!1l'eC:en•fante ·el juez 1a_s·dos partes, 

éste prócúrará. e'1•·~t~úcG de':B.mbos en el nombramiento de ár 
·- , --~·-(, ----. o.:--.·;:.;_,.:0-c;:";·.;~-. ~,.,-,'occ;---:_-,"-o-;:;·.¡,-7.~- -·~':·:>-"-;~-' ,:-}>'¡-;:--"-"~''°''7'-+·; ;~c.·->- -C. coc~·-:- ·-,----- - ,_ •; , • -- - - - - ·.-. - 7 """'-.. -. -. -

. bit ro: y en caso .• ~~~.riii-:~e;;§~í, T1oinbrará uno, e_l :cual será 
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escogido de entre los que aparecen en las listas de peritos 

y árbitros que publica el tribunal superior anualmente y se 

levantará un acta de la junta en la que se asentarán los he

chos anteriores, ordenindose la expedici6n de copia certifi

cada de dicha acta y con ésta ya es posible el inicio de la 

funci6n del árbitro .. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. La acci6n ad-exhibendum tiene su origen en· el 

Derecho Romano; era una acci6n personal que podí'.a promo-

verse contra cualquier persona poseedor de una cosa ·mueble 

y que se concedí.a a una persona interesada en dicha. cosa, 

para pedir aLjuez obligara al poseedor de la misma a su ex 

hibici6n a fin d~ que el actor la identificara y pudiese for 

mular con mayor claridad la demanda o dar las pruebas corres 

pendientes. 

2. Los medios preparatorios del juicio en general 

son las diligencias de prueba que deben verificarse en actos 

prejudiciales a fin de que el actor en su acci6n, o el deman 

dado en su excepci6n, puedan probar los elémentos·constitu-

tivos de ésta o aquella. 

en oont:~ de ::· p:::::r:f~l}~~r~f ~~~1~~~~~1ilt1;:·n 
juicio y se deben pÍ~c~f2;~i~ 2e>h'i'(:Tfad{é~tcÍ~;;f~>irfisJii~:. · Res -

, --:>,;:. :.:'.-'·.-~"\;[ -::.:;·:<::~- ,'·- .-; ·- .. ·, '.-- .. -.,,, / ~; >·.' :: 

:::::n:• .'it~;~;~~2!1i~~¡~~~~~i~l,~~~~3j!f U;~~iI~! :. la 
cosa mueble ~o _:fu.e~~ ·i~ ~i~~a q~e sci·~~;¿·f~rid~ ~~m~h~;~{ se le 

aplicarán las medÍ.das él~ apremi~ estahi'eÚJi~ ~h~J'i~-~6d¡gó_de 
Procedimientos Civiles. 
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4. Los medios preparatorios a juicio ejecutivo su! 

gen por la pretcnsi6n d~ una persona de ~btener un titulo e-
. - - . ... , . - - - .;_, . -~-.. ', 

jecutivo;pidiendocal deüdor confesl6r1Jl..\d:idal ba'jotprotes-
l-;;·-; •,_' 

ta de decir verdad, <lebi~rido júsúf1c1{i'is'~I<a:¿re~<lor·,CJ.eun 

::::::,:~.y·:::,:: a:' ii~~[~~~f ¡r{1,~f ~}~;~1~~~,i~~[ci:: :::: 
-· ~;_:;,,_:/.' '.~.'.:.:~. - ,. '!,_ ·)~.:--~-~_y :;<', ·:" ::~,:.~"', :.~ ·/,,::- ., :_,--- -.-.'-· ... -

- "-·--:i, .. -_--~ ·:_.;; - ·-;;;..-- . ,,.,_~~$;¿_/'::,:._(-.-~;;;~;- , >~~ -~-_- .. 
1::,· .-·-:~:-' .-.:·._., ---· -. ~\;:~::: /;. ·:;'<,:! .... ~_:·- -

>«>:·:./'_.; "-~:~;-::· ... {J- ~ ,, .. _" - ~-- \ ·r.:" ::~:,·.--
~:-~:;-~~e·;~;~:> ; .-. · ·_-:,_;: ~é:-'.i~::.·:.:---~-=--:.: '··::·~--· .. :};_-_;_:;~::_ ·::. ___ .-';.,,, __ .. 

adeudada. 

5 · .· ...•. ~.n::~A~,i~,~Y~~~'~"~.fg~.:~r~~~():~}rep~i-:ªt?rios ·a ju·~.c lo 

arbitral las part~s 'r~Íil1n.cian: a:r cónacimiento de una contra-.... _, ',-, ,,,, ,·. " ·-'.' .' .. 

versia por .líi.al1(oridad jud:Í.cial, pero no a la resoluci6n 
. - . .;-,>· ' 

justa del c~~:fücto.de inte~~ses que ella supone, autorizán-

doseles la sustÚuc:i.6n del juez profesional. que en otro ca

so sería c~~pe:e~te, porjueces no profesional es designados 

por los misn,ios, a quienes se denomina.árbitros. 
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A P E N D I C E 

A. - CONSTITuCION POLITICÁ DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICA.'ms . . . 

·-··!· ~:~_:,:,;~/:~s:.:? 

ARTICULO So. CÓNSTITU~'iJ~At;•.s " 
• • v-~·· ,-: .• ·. ~ 1- • 

. -:.·. :: :>: ~\: ~::'·_<;~: .' <_~; ·;.:::~'~J-~.' 

"Lo~v funcionarios. y empleados públicos respet~ 

rán el ejercicio del derecho·de petici?n, siempre que ésta 

se formule por escrito, de manera pác~fica y respetuosa; p~ 

ro en materia política s6lo podrán hacer uso de ese derecho 

los ciudadanos de la República." 

' ·~ toda petici6n deberá recaer un acuerdo escri-

to de la aútoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligaci?n de hacerlo conocer en breve término al peticiona-

rio". 

ARTICULO 130. CON.STITUCIONAL. 

:·.ti~~~é/;pt{e'J~. ser juzgado por leyes privativas ni 

por triburi~~~~\~:~·~~~{~·i.~;,, Nin:Una persona· o corporaci6n pu~ 
de tener fÜeié(/'.~liSgciz~r más emolumentos que los que sean com 

-/''" '/:: .. ·:::.· :-" . .,-,: . . 
pensaci6n d~J.~~rvid.o~ P4blicos y es tGn fijados por· la ley. 

Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas·.cont:ra. 

la disciplina militar; pero los tribunales militares, en nin

gún caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicci6n 
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sobre personas que no per~enezcan al Ejército. Cuando en un 

delito o falta del ofd~~ ~ili~~i'.•estudese complicado un pal, 

sano, conocé~á d:·¡_lc~¿~· ~:;~ atitorÚ~d civil que corresponda". 

~ :.:_;;: :.:·-¿( ~·,.·.-~'~-~ '·'' . 
. ', _,. . - -~ 

ARTICULO 11 CONSTITUCiot-ÍAL: 
.. ,:·;·-.< 

"A ninguna ley se dará e"tecto retroactivo en pe! 

juicio de persona alguna." 

"Nadie podrá ser:priv_adó de h vida, de la líber-
:' '_.:;-_:, .· ....... 

tad o de sus propiedades, pós~siones o'derechos, sino median-
-. . 

te juicio seguido ante lÓs tribunales previamente estableci-

dos, en el que se cu-mplan ias fó_rníalidades esenciales del pr~ -

cedimiento y conforme a las. leyes .expedidas con anterioridad 

al hecho.11 

do i•pone~ .'',:: ~Í~~~~[~~~~ti:¡~f i~~~w;:;~,;~·t ::::::'-
pena alguna que ~t.-~s._(~--lg~r~tild~ -~~b:~-Ü.f ~~;'.{xactamente a

plicabú ai d~ük() ~4~.i;!9~1~~~:;_·_~i~l#Y~ ~:, 
.:·.· : '"~-~ ~-~~-:: ,-';../ --...~~~~~'~:"::;-;_;;{/':.-,:''. :,:;yt " . . , . 

. ·. :·:t::, .. ::.?'':;:. ::.~<';~!/ ,:·;;':".;':• ":<'~_-;.+~·: 

, ini ti V• . dJ~I~i~~f ;'~!f ir~~iiítf~~;:~v~l~ .. ::·. :::::::'.:.~~ 
. ·- -, . . ;,,;:;. ~:. ,-_-."'~:"°'; __ --,:~:-;-o:-~-':",~== 

ci6n.jurídi2á.:de ·lá'·H!ey/y 'a falta <le •6sta se í~rida'rá en los 
· ---,o_-_77~--·""~:0/<".-'.c..-"'-.";.?o---'.'o~=-:C:-;·,-...:.,:;:'-.~~:---·_;;_:;; ... :',:-', ·-'"'.·'· •.. ,·, ";· 

principios·general.e:L_del (lerécho" .• ---



ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

"Nadie puede ser molestado en su persona, fami 

lía, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de ma~ 

damiento escrito de la autoridad competente, que funde y m~ 

tive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse . 
ninguna orden de aprehensi6n o detenci6n a no ser por la au 

toridad judicial, sin que proceda denuncia, acusaci6n o qu! 

rella de un hecho determinado que la ley castigue con pena 

corporal, y sin que estén apoyadas aquéllas por declaraci6n, 

bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha ex

cepci6n de los casos de flagrante delito, en que cualquier 

persona puede aprehender al delincuente y a sus c6mplices, 

poniéndolos, sin demora, a disposici6n de la autoridad inme 

diata. S6lamente en casos urgentes, cuando no haya en el 

lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos 

que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrati 

va, bajo su raás estrecha responsabilidad, decretar la de

tenci6n de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposi

ci6n de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, que 

s6lo la autoridad juidicial podrá expedir, y que será escri 

ta, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la pe!. 

sona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que 

se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 

levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en pre-
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sencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado, o, en su ausencia, o negativa, por la autoridad que 

practique la diligencia." 

·~a autoridad administrativa podrá practicar vi

sitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se 

han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exi

gir la exhibici6n de los libros y papeles indispensables pa

ra comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para los cateos." 

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL. 

·~adie puede ser aprisionado por deudas de ca

rácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse jus

ticia por sí misma, ni ejercer violencia para reclaraar su de 

recho. Los tribunales estarán expeditos para administrar 

justicia en los plazos y términos que fije la ley; su servi

cio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 

costas judiciales." 

B.- LEYES SECUNDARIAS. 

a) C6digo de Procedimientos Civiles. para el. Distrito 
Federal. 
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De las actuaciones y resoluciones j~diciales. 

ARTICULO :-3. - Los jueces, para hacer cumplir sus determina-
-; ~/" ;;¡ 

ciones, pueden emplear cualquiera de los siguien~es medios 

de apremio que juzguen eficaz!' 

"I. La multa hasta por las cantidades a que se 

refiere el artículo 61, la cual podrá duplicarse en caso de 

reincidencia; " 

u-u. El auxilio de la fuerza ptiblica y la frac

tura de cerraduras, si fuere necesario; 11 

" III. El cateo por orden escrita; 11 

" IV. El arresto hasta por quince días l' 

-- - "-·- -. -·- - - .. 
_'._:,'_.,~~~;;.¡-:;;.:h_o~c-,•-;'~::;-~ . .;_,-

11 Si el caso exige m~~&~'/~inú~n, se dará parte a 
,_-, :.~' ~L'',1, <;·: :<· 

la autoridad competente!' 
'-"<; "-,;-;v :.;~·::.:<·-.--· 

. ,.'..·- ·7::~:-:f; 
·.·_ ·;'.·L·· . 

notifi~llc~i~~~~~k;J~has en forma distinta a ARTICULO 76.- Las 
:·.,··;.:_ ·=1'•·· - . ··-:·;:'<" 

1 a prevenida en el capftul~';y)~'ii;(t:~tulo II serán nulas; pe

ro si la persona notificada~'se ;h~JÚ,ere manifestado en juicio 
, ,:. . 

Sabedora de la provÍden~ia,ff~ notificaci6n surtirá desde C_!! 

tonces sus efectos C:omb'~r~s:tuviese legítimamente hecha. 11 
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De las notificaciones. 

ARTICULO 1:6.- La primera notificaci6n se hará personalmente 

al interesado, o a su representante o procurador, en la casa 

designada; y no encontrándolo el notificador, le dejará cédu 

la en la que hará constar la fecha y hora en que la entregue, 

el nombre y apellido del promovente, el juez o tribunal que 

manda practicar la diligencia, la determinaci6n que se manda 

notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se en 

trega, recogiéndole la firma en la raz6n que se asentará en 

el acto." 

Reglas para la fijaci6n de la competencia. 

ARTICULO 162.!' Para los actos preparatorios del juicio, será 

competente el juez que lo fuere para el negocio principal." 

''En las providencias precautorias regirá lo dis

puesto en el párrafo anterior. Si los autos estuvieren en 

segunda instancia, será competente para dictar la· provid'en-

cia precautoria el juez que conoci6 de ellos e#·;\"P~~~ei'a ln~ 

tancia. En caso de urgencia, puede dictarla. el>dellugar 

donde se hallen la persona o la cosa objeto de. la :providen-
,' ,- 11 

cia, y efectuado, se remitirán las actuaciones al competente. 

Medios preparatorios del juicio en general. 
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ARTICULO 193.- El juicio podrá prepararse: 

111: · li~fe_nd(J.deé:la~a.ci6n b~jo protesta el que 

pretenda demaM~!,\;::~~::i~~~~/f:9ft'[!:?~q~·ihs; ··~roponC ·di ~igir 
la demanda,'~¿~i~'~ 'd~ ,algun 1•hé_é:ho')re1a·tivo.··a :sú>~ersonal id ad 

o a la calicl~cl -~~ ·~;h.p~ié~5i6Ai •Q'/i~~€~C:f J;~ .. _.: '··~ : 
··-:~;·, \:-~\~~:_--:~·.· ·l·-:.:i·::::;~: ~- .·:/ ~; '. '"' ~{-:/·::(-7- '~-·-\;/~::_ 

que 
. " tablar; 

' ·.~' _,- ' -~ :~:·~ . 

.. : .. ir/ ~I<li~nd~ la e~~ib·ia6ri ~e· la' cosa mueble 
-",: - ·-

la á.6Ci~lr~~i (¡u.~ se,frate de en-

---C'"-"·--2=. 

~'lll. Piclie~do ei; Í.egatario·o ¿u·al~~:i.e~:.otl'o que 

tenga el derecho de elegir una '.6',~~s _6os~s·, ~iitf~:~tarias, la 
-'.., ·{:~:·:: ,:~_:;·;~; __ :? ? Y~- .~~~:;~~:~~;:~c~-"-~i;.~:~~~~f~~,~;·-:~~: _~'t :_ 

exhibici6n de ell~~}'¡f\{.. ..., •. ·.:e;·•.···>~~{ 
--:~· .. x-.~-.-;·:: ~---:r:.-, 

••w:~ ····k+~s~L ·:~·!¡~~~---~bhere-
-' -r -~- .· '·.:·;_;-, ·· :~_ ·: -~·: · '.J :{: t~\i:~~".:~1~.:~<· ,,~,\,.; .. ;.:;.~~,.{-. :_._.,:. · ·/:·· ,·.~.:~? ~'-,- , ... :.-:~_::: .,...:- :_·: '..·:. -: " 

dero o legatario, hfexhibid6n/de;un.itestainentó;''· · · 
--- ·---~-~--- --=-=-,-~~:; -~~_:t;;i0~~~~A~~~f~~G~~i'.:¡;,~~~~ ·. ~-:·~~:~::. l·c< ·~2t~·~-~~j'I._ 

- ._- ~;\'o:0 ,''i·i\'·-\. ''.·'.>,' _r., <'-:--} -~{}T) .-..:.-~ '. ··' o{r. '·,:·- ·'," · : . .' 

''Y. :.::~i~:Ie~c(o,e1)!,~~~~,r,ac1~?ªt ·~~~~~~¿'.I'.,····o el 

vendedor al. compraCl~i) en el ca __ 's'~;~ci~ e~i~si~~~ ¡~, efhibici6n 
·e\·, :i:· 

de títulos u ofros\~8cutneI1tos que se 
\·"• 

dida;" 

"VI; ·Pid:i.erido un_, socio o comunero~la presenta

ci6n de .los doc_ument0 s y cuenta~ d~ la sociedad o comunidad, 
--- - ._. __ ;--o-:.:..:;:-~_~ _ _:•_ '..--C:-" - ;-· . __ -

al consocio o condu.efio que los' tenga en su poder; 11 
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"VII. Pidiendo el examen de testigos, cuando é~ 

tos sean de edad a\•anzada o se hallen en peligro.inminente 

de perder 
la \"ida , o pr6xAmo s ~ ªl•.···.•·a ªs7·u·.···.••c; .. ••o;m·.Pu{.··nfri: .. ·•cf~aJ;cj·~1Ko''.un •. \.te'•.'s~l.•,·u.·.·.'·3Y:.;.~ .••. ·~nr.o.cp·~·u~e(e_ i: 

cual sean taidía~>6 difíeii~~ · ·. . . . .·.. . 

' .. '.' 

ble y los testigos seJiaüen en alguno de los casos señala-

dos en la fracci6n anterior. 11 

ARTICULO 194.- 'Al pedirse la diligencia preparatoria debe 

expresarse el motivo por que se solicita y el litigio que se 

trata de seguir o que se teme!' 

ARTICULO 195. - 11 El juez puede disponer lo que crea convenien 

te, ya para cerciorarse de la persona~i_da..d ,ci.Ell que solicita 
. . . -'. _·_c_-.:.~:_;;::cc'i:-' -- - -- • - - - -

la dilig~llc:i.a p'r~paratorÚ, ya de la urgencia de examinar a 

los testig~s!I 

11 Contra la re~oiuci4n. qu~. cof1C:ecle la. diligencia 

preparatoria ~o hihrá ~l~gdh ~eC:l1r~6-~y ·¿¿~~~~ '.·'.1!~ resoluci6n 

que la niegue haln(á' ~~ d~-~~~laci6ri 'eri a~bbs:;e~ec tds/ si fue 
., ·,; • .~__,_', '"; ,;_~.:.,o~-;',o_ ~...:-~_'..",~o-~~.; ; ·~co,,-oc;_.;_!7"7-~ -;,.:;= ~-;-,~c_~-~"'.',°~f--:S;:!;.'',;;"= 

re apelable la sentencia defi'juitlo'glle.secpreipar,a o que se 

teme." 
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ARTICULO 196.- "La acci6n que puede ejercitarse conforme a 

las fracciones II, III y IV del artículo 193 procede contra 

cualquier persona que tenga en su poder las cosas que en e

llas se mencionan." 

ARTICULO 19 7. - "Cuando se pida la exhibici6n de ·un protocolo 

o de cualquier otro documento archivado, la diligencia se 

practicará en el oficio del notario o en la oficina respecti

va, sin que en ningún caso salgan de ellos los documentos ori 

ginales. " 

ARTICULO 198.- "Las diligencias preparatorias de que se tra

ta en las fracciones Il a IV, VII y VIII del artículo 19~ se 

practicarán con citaci6n de la parte contraria, a quien se 

correrá traslado de la solicitud por el término de tres días, 

y se aplicarán las reglas establecidas para la práctica de la 

prueba testimonial:• 

ARTICULO 199. - " Promovido el juicio, el tribunal, a solici

tud del que hubiere pedido la preparaci6n, mandará agregar 

las diligencias practicadas para que surtan sus efectos." 

ARTICULO ZOO.-" Si el tenedor del documento o cosa mueble 

fuere el mismo a quien se va a demandar, y sin causa alguna 

se negare a exhibirlos, se le apremiará por los medios leg~ 

les, y si aún así resistiere la exhibici6n o destruyere, de 
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teriorare u ocultare aquéllos, o con dolo o malicia dejare 

de poseerlos, satisfará todos los daños y perjuicios que se 

hayan seguido, quedando, además, sujeto a la responsabilidad 

criminal en que hubiere incurrido. Si alegare alguna causa 

para no hacer la exhibici6n, se le oirá incidentalmente:' 

Medios preparatorios del juicio ejecutivo. 

ARTICULO 201. "Puede prepararse el juicio ejecutivo, pidien

do al deudor confesi6n judicial bajo protesta de decir ver

dad, y el juez seflalar~ día y hora para la comparecencia. En 

este caso el deudor habrá de estar en el lugar del juicio 

cuando se le haga la citaci6n, y ésta deberá ser personal, 

expresándose en la notificaci6n el objeto de la diligencia, 

la cantidad que se reclame y la causa del deber." 

"Si el deudor no fuere hallado en su habitaci6n, 

se entregará la cédula, conteniendo los puntos a que se refi~ 

re el párrafo anterior, al pariente más cercano que se encon 

trare en la casa." 

"Si no comparece a la primera citaci6n, se le ci 

tará por segunda vez bajo apercibimiento de ser declarado 

confeso." 

"Si después de dos citaciones no compareciere ni 
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alegare justa causa que se lo impida, se le tendrá por con

feso en la certeza de la deuda:' 

ARTICULO 202.- El documento privado que contenga deuda lí

quida y sea de plazo cumplido, dará mérito para que el juez 

ordene el requerimiento de pago como preliminar del embargo 

que se practicará en caso de no hacerse aquél en el acto de 

la diligencia; pero siempre será necesario que previamente 

se intime al deudor para que reconozca su firma ante el ac

tuario en el mismo acto. Cuando intimado dos veces rehuse 

contestar si es o no es suya la firma, se tendrá por recono

cida:• 

_ARTICULO 203.- 11 Puede hacerse el reconocimiento de documen

tos firmados ante notario pdblico, ya en el momento del oto! 

gamiento, o con posterioridad, siempre que lo haga la perso

na directamente obligada, su representante legitimo o su man 

datario con poder bastante. 11 

"El notario hará constar el reconocimiento al pie 

del documento mismo, asentando si la persona que reconoce es 

apoderado del deudor y la cláusula relativa!' 

ARTICULO 204. - 11 Si es instrumento pdblico o privado reconoci

do y contiene cantidad ilíquida, puede prepararse la acci6n 

ejecutiva siempre que la liquidaci6n pueda hacerse en un tér 
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mino que no excederá de nueve días." 

"La liquidaci6.n se hace incidentalmente con un 

escrito de cada parte y la resoluci6n del juez, sin ulterior 

recurso más que el de responsabilidad." 

De la preparaci6n del juicio arbitral. 

ARTICULO 220.- "Cuando en escritura privada o pública some-

tieren los interesados las diferencias que surjan a la deci

si6n de un árbitro y, no estando nombrado éste, debe prepa

rarse el juicio arbitral por el nombramiento del mismo por el 
• 11 JUez. 

ARTICULO 221.- "Al efecto, presentándose el documento con la 

cláusula compromisoria por cualquiera de los interesados, ci 

tará el juez a una junta dentro del tercer día para que se 

presenten a elegir árbitro, apercibiéndolos de que, en caso 

de no hacerlo, se hará en su rebeldía." 

"si la cláusula compromisoria forma parte de do

cumento privado, al emplazar a la otra parte a la junta a 

que se refiere el artículo anterior, el actuario la requeri

rá previamente para que reconozca la firma del documento, y 

si se rehusare a contestar a la segunda interrogaci6n, se ten 

drá por reconocida~ 
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ARTICULO Z22.- "En la junta procurará el juez que elijan á,! 

bitro de com6n acuerdo los interesados,y en caso de no con 

seguirlo, designará uno entre las personas que, anualmente 
e'..:; Íf 

son listadas por el Tribunal Superior, con tal ?bjeto. 

''Lo mismo se hará cuando el árbitro nombrado en 

el compromiso renunciare y no hubiere sustituto designado·" 

ARTICfüLO 223. - 11 Con el acta de la junta a· que sé refieren 

los artículos anteriores se iniciaÜnÚa; lab~;es del árbi-

tro, emplazando a las partes como se'de~érminaen el título 

octavo. 11 

De la confesi6n. 

ARTICULO 311. 1 ' Las posiciones aeberán art:i.~ularse en térmi

nos precisos; no han de é:Ó!ltener cada una· má~· ~~e un s6lo he 

cho y éste ha. de ser~prc)pi.Ot_clei"la4pa'it:e"C.~h~'6·J.;~·i11:e;."~~?frán~-

:: e':: ::::;::•:• ~ ,1::1;~;1r:: t:::.~::;:1~:;i1t}~t!!::~:::: 
:; ::·::"::: ,r:;t;;. d:.~:::~ ir:: :.:::'¿Jf ~i~!~il~!j'.~~:t':: 
dos o más· hechos, podrá comprenderse eiüuná}pósid6n 1C:uando ' .. ' . ·~· . . . . #". 

por la íntima relación que exista entI'~'.I~:t'it~~i~)iiJ, pueda afir 

marse o negarse uno .sin afirmar o nega~ ;~;f·~iro'fr' 
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"Podrán articularse posiciones relativas a he

chos negativos que envuelvan una abstenci6n o que impliquen 

un hecho o consecuencia de carácter positivo, siempreque se 

formulen en términos que no den lugar a respuestas confusas.11 

ARTICULO 312.- "Las posiciones deberán concretar~e;ah~chos 

que sean objeto del debate; ,debiendo repelerse de oficio las 

que no reúnan este re~~i~Ti8.·,··E1 juez debed ser escrupulo

so en el cumplimiento de este precepto." 

ARTICULO 313.- "Si el citado. a absolver posiciones comparece, 

el juez abrirá el pliego si lo hubiere, e impuesto de ellas, 

las calificará y aprobar~ s~lo las que se ajusten a lo dis

puesto por los artículos 311 y 312. En seguida el absolvente 

firmará el pliego de posiciones, antes de proceder al inte

rrogatorio." 

ARTICULO 315. - "En ningdn·~a;s·o~'.s~ ;"e'~ffr~f:~u~;;ia parte que 

::,::º::,::·:~:t~i~i~~lf !WJ{~~{í~t~~~~~f~~i~i;::º:. 
las posicion7s,,·inhtéhni~os,pará.que"sé:'aconseje;;pe!o ·si el 

absolvente 'f~e~.~· ª.~~~;:~:j:ir.~,· .·.p~-~~~·-~·~~·.':~;'~s;~~~~.'~o~· ·u~ ··in té! 

pre te, en cuyo; cáso el ji.tez lo. nÓmbf'~'i:á~··.~.:i'; ''·!'·:~· i 
' '. - ' ' .- ·.-.. ~V}' ', :,·;,,; Yi·i;,-:~:~ 

,.' ·.-. '~- :.:····> _- ' _- - ··<;.>~!.·i~ .. <·;;.:_-,;·,_:'·" ·-;.,~-,- ··- ~:·~:··,,·;.¡. 
-~).' .. ~ - - \<'/'. ·.:·· - ·. ;'..'>/>. 

ARTICULO 316. - contestaéi:oiles 
0d~b~etá~ j~~}~;¿~{eg,(Íricas, 

en sentido afirmativo o negat:i.vo, pudf~~do-Ú;!que las M· a-
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gregar las explicaciones que estime convenientes, o las que 

el juez le pida." 

"En el caso de que el declarante se negare a col):te~ 

tar o contestare con evasivas, o dijere ignorar los hechos 

propios, el juez lo apercibirá en el acto, de tenerlo por co~ 

feso sobre los hechos de los cuales sus respuestas no fueren 

categ6ricas o terminantes." 

De la prueba instrumental. 

ARTICULO 337. • "Si el documento se encuentra en libros o pa

peles de casa de comercio o de alg~n establecimiento indus

trial, el que pida el documento o la constancia, deberá fi

jar con precisi6n cuál sea, y la copia testimonial se tomará 

en el escritorio del establecimiento, sin que los directores 

de él estén obligados a llevar al tribunal los libros de cuen 

tas, ni a más que a presentar las partidas o documentos de

signados." 

De la prueba testimonial. 

ARTICULO 356.- "Todos los que tengan conocimiento de los he

chos que las partes deben probar, están obligados a declarar 

como testigos. " 
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ARTICULO 357.- ''Las partes tendr~n obligación de presentar 

sus propios testigos. Sin embargo, cuando realmente estu

vieren imposibilitadas de hacerlo, lo manifestarán así bajo 

protesta de decir verdad al juez y pedirán que los cite. El 

juez ordenará la citaci6n con apercibimiento de arresto has 

ta de quince días o multa de tres mil pesos, que aplicará al 

testigo que no comparezca sin causa justificada, o que se 

niegue a declarar." 

" En caso de que el seftalamiento de domicilio de 

al~n testigo resulte inexacto o de comprobarse que se soli

cit6 su citaci6n con el prop6sito de retardar el procedimie~ 

to, se impondrá al promovente una multa hasta de tres mil p~ 

sos, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hu

biere incurrido!' 

"Asimismo, deberá declararse desierta la prueba 

testimonial. " 

ARTICULO 360.1' Para el examen de los testigos no se present~ 

rán interrogatorios escritos. Las preguntas serán formula

das verbal y directamente por las partes, tendrán relaci6n 

directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias 

al derecho o a la moral. Deberán estar concebidas en térmi 

nos claros y precisos, procurando que en una sola no se com 

prenda más de un hecho. El juez debe cuidar de que se cum-
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plan estas condiciones impidiendo preguntas que las contra

rien. Contra la desestimaci6n de preguntas s6lo cabe la ap~ 

laci6n en el efecto pre1;entivo." 

ARTICULO 364. - "Los testigos serán examinados separada y su

cesivamente, sin que unos puedan presenciar las declaracio

nes de los otros. A este efecto, el juez fijará un s6lo día 

para que se presenten los testigos que deben declarar, y de

signará el lugar en que deben permanecer hasta la conclusi6n 

de la diligencia, salvo lo dispuesto en los artículos 358 a 

360. Si no fuere posible terminar el examen de los testi

gos en un sólo dia, la diligencia se suspenderá para conti

nuarla al día siguiente." 

ARTICULO 371. - "En el acto del examen de un testigo o dentro 

de los tres días siguientes, pueden las partes atacar el di

cho de aqu61 por cualquier circunstancia que en su concepto 

afecte su credibilidad, cuando esa circunstancia no haya si

do ya expresada en sus declaraciones. La petici6n de tachas 

se substanciará incidentalmente y su resolución se reservará 

para definitiva, debiendo suspenderse mientras tanto el pro

nunciamiento de 6sta." 

Del juicio ejecutivo. 

Reglas generales. 
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ARTICULO 443.-"Para que el juicio ejecutivo tenga lugar se 

necesita un título que lleve aparejada ejecuci6n." 

"Traen aparejada ejecuci6n:n 

"I. La primera copia de una escritura pública 

expedida por el juez o notario ante quien se otorg6;11 

"ll. Las ulteriores copias dadas por mandato j~ 

dicial, con citaci6n de la persona a quien interesa;u 

"III. Los demás instrumentos públicos que confor 

me al artículo 333 hacen prueba plena;" 

"IV. Cualquier documento privado después de re

conocido por quien lo hizo o lo mand6 extender; basta con que 

se reconozca la firma aún cuando se niegue la deuda; " 

"V. La confesi6n de la deuda hecha ante juez 

competente por el deudor o por su representante con faculta 

des para ello; " 

" VI. Los convenios celebrados en el curso de 

un juicio ante el juez, ya sea de las partes entre sí o de 

terceros que se hubieren obligado como fiadores, deposita

rios o en cualquier otra forma." 
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"VII. Las p~lizas originales de contratos cele

brados con intervenci6n decorredo~ p6blico;n 
,-'-',,_·:/:.o·

--·""·~:;' .·. 
:.··.::·;·. 

11 VIII)~í .}Úcid·. unÚorme d~ córit~cl~re~I·~í las· 
r:\.1'._''-~ 

::::·:.::::e ::.j;::i:i :::.::: ~i :: r:u:: ::!:j,!i~~~f~ltf i{t~r'.1 
presamente o lo hubieren aprobado~· <);:;~·· > 

:<>.·t ' ' 
ARTICULO 444. - " Las sentencias que causen ejecútoria y los 

convenios judiciales, laudos o juicios de contadores, motiva 

rán ejecuci6n si el interesado no intentare la vía de apre-

mio. 11 

ARTICULO 448.- 11 Las obligaciones sujetas a condici6n suspen

siva o a plazo no serán ejecutivas sino cuando aq~élla o és

te se hayan cumplido, salvo lo dispuesto en los artículos 

1945 y 1959 del C6digo Civil." 

ARTICULO 449.- "Si el t~tulo ej.ecutivo contiene obligaci6n 

de hacer, se observarán las ~egl~s .s~guientes: 11 

",: i.:>.:.;; ~<:,';'.;, .l«,</;·- ;· . 

- - ,.· :,)·.'.(:,) ...• ;.-~~.·.·;_ •. ·.·.·~, -·~.-/,•,:, ;:.-.. -<.?:'.·.-;y, .• -··. ·~0<~---[ ·.-~·.··,; .. ,· •. •·· 
"'º_,-_:··,,·,,· '•'' :.~'' k~~--~---

111 •. , !)i,:el, ~ii.ci{~xfi~; l.~:+J>i.fisia.2i6n ide1 hecho 

por el obligado o ·~~ó~>~fffi~lj~;~!~~·2.·?~~~~~~~:r~:fü~'i~isu1p '2064 

del C6digo Ci~ll-~:, ~ij~'~z~,~~\~11c!{~a~'~~i~~,~cif1'~~~-fo11~·1~s. del 

hecho, sefialar~ un tér~i~~-pntclen}~,1R~-i~-~~~ se ~~~pla la 0-

bligaci~n; 11 
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''I I. Si en el contrato se estableci6 alguna P! 

na por el importe de ésta, se decre:ará 1-~ ejei:ud6n;'" 

,_ ' -, · ... ~' 

''I I I. Si no se Íij 6 l~f:i~e-~;i;J~i im~~rte de los 

daños y perjuicios será fijado p'o.r.·.~r:;él.ctir cuando transcu

rrido el plazo para la pres taci6J~~~i :h~~h.o por el obligado 
.. _. 

mismo, el demandante optare por el resarcimiento de daños y 

perjuicios; en este caso, el juez debe moderar prudentemente 

la cantidad señalada; " 

·~v. Hecho el acto por el tercero o efectuado 

el embargo por los daños y perjuicios o la pena, puede opo

nerse el demandado, de la misma manera que en las demás eje

cuciones. " 

ARTICULO 450. - 11 Cuando eLt~tulo ejecutivo contenga la obli-

::~::, d:,::E:f ~iiff~'.~~1~.~i~il~~~f~~~;:;;¡;~~::::::.:::' " 
·; ;~,·> ,-.,»·~ ~:: ;· .. _,. "\',/;:/~-: 

-:.: (·<::::-.. -~-~~~::~fet~}X~~f~'.~:,~---.:"-\;;';_~ -e - :- ~-·. 
'f.":~~:~i:frib'~~~"cleÚgna la calidad de la cosa y 

existieren·d~,·~~~;{~'~'~~~lases en poder del deudor, se embarga-
.. -". '~ .. 

rán las de mecÜk;~~ ·d~itdad;" 

--'.'II. _ Si hubiere s6lo calidades diferentes a ln 

estipulada·, s~ embargarán si así lo pidiere el actor, sin 

perjuicio de que en la sentencia definitiva se hagan los abo 
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nos recíprocos correspondientes; 

"III. Si no hubiere en poder del demandado nin

guna calidad,se despachará ejecuci6n por la cantidad de dine 

ro que sefial·e el actor, debiendo prudentemente moderarla el 

ejecutor, de acuerdo con los precios corrientes en plaza, sin 

perjuicio de lo que sefiale por daños y perjuicios moderables 

tambi~n." 

ARTICULO 451.-" Cuando la acci6n ejecutiva se ejercite sobre 

cosa cierta y determinada o en especie, si hecho el requeri

miento de entrega el demandado no la hace, se pondrá en se

cuestro judicial." 

" Si la cosa ya no existe se embargarán bienes 

que cubran su valor fijado por el ejecutante y los dafios y 

perjuicios ccimo.:eli las demrs -ejecuciones, pudiendo ser mode 
• . . ~ ' . " : . ' . ., ' ' ! • ' 

rada la canticiad¡ps~i el juzgador. El ejecutado puede opone.!: 

se a los va_{ogi:·fÍJados. y rendir las pruebas que juzgue con 

venientes;<lu4~~\;'~'i.~iitra~l1:act6h del juicio." 
, · ·-·~· ··:,,',, ._;; .. J">f:fi~::. >> 7-·.. ·:(:~: :::=~\::.~;; ~T~:~::.~. 

(~:j; '. :·':.:. •,; 

ARTICUL.Ó 45i'0~~ ,;;i-iH·a·c~o~;i ;~;~~i~~ficada se halla en poder de 

un ter~;~~ l~''·~~iÍiri' :legftfi:J~+;:rio.pod~á ejercitarse contra 
~ '. ~: . . ; 

~ste. sino en los casos 

11 !. Cuando la acci6n sea real;" 
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"II. Cuando se haya declarado judicialmente que 

la enajenaci6n por la que adquiri6 el tercero está en los ca 

sos de los artículos 2163 y 2168 del C6digo Civil y los de

más preceptos en que expresamente se establezca esa respons~ 

bilidad. 11 

Del juicio arbitral. 

Reglas generales. 

ARTICULO 609.- "Las partes tienen el derecho de sujetar sus 

diferencias al juicio arbitral." 

ARTICULO 610. -" El compromiso puede celebrarse antes de que 

haya juicio, durante éste y después de sentenciado, sea cual 

fuere el estado en que se encuentre." 

"El compromiso posterior a la sentencia irrevo-

cable s6lo tendrá lugar si los interesados la conocieren." 

ARTICULO 611. - "El compromiso puede celebrarsé:,pbr, e~critu-
, ~-· ' ' 

ra pública, por escritura privada o en acta a~t~'~¡:juez, 
cualquiera que sea la cuantía." 

ARTICULO 612.-" Todo el que esté en el pleno ejercicio de 

sus derechos civiles puede comprometer en árbitros sus ne-
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gocios. " 

"Los tutores no pueden comprometer en árbitros 

los negocios de los incapacitados ni nombrar ábitros: sino con 

aprobaci6n judicial, salvo el caso en que dichos incapacita

dos fueren herederos de quien celebr6 el compromiso o establ! 

cio cláusula compromisoria. Si no hubiere designaci6n de á.!. 

bitros, se hará siempre con intervenci6n judicial, como se 

previno en los medios preparatorios a juicio arbitral." 

ARTICULO 613.-" Los albaceas necesitan del consentimiento u

nánime de los herederos para comprometer en árbitros los ne

gocios de la herencia y para nombrar árbitros, salvo el caso 

en que se tratara de cumplimentar el compromiso o cláusula 

compromisoria pactada por el autor. En este caso, si no hu

biere árbitro nombrado se hará necesariamente con interven

ci6n judicial." 

ARTICULO 614. - 11Los síndicos de los concursos s6lo pueden 

comprometer en árbitros con unánime consentimiento de los a

creedores." 

ARTICULO 615.-11 No se pueden comprometer en árbitros los si

guientes negocios :11 

11¡. El derecho de .recibir alin:ientos ." 



128. 

"II. Los divorcios, excepto en cuanto a la se

paraci6n de bienes y a las demás diferencias puramente pecu-

narias; " 

"111. Las acciones de nulidad de matrimonio;" 

"IV. Los concernientes· ai estado CfVil de las 
;,,,·'.: .. - .:. 

personas. con la exc~p~'i~~' c~~te~ida en el artículo 339 del 

C6digo Civil; " 

"V. ·Los demás en que lo prohíba expresamente 

la ley. " 

ARTICULO 616.- "El compromiso de s:ignará el negocio o negocios 

que se sujeten a juicio arbitral y el nombre de los árbitros. 

Si falta el primer elemento, el compromiso es nulo de pleno 

derecho sin necesidad de previa declaraci6n judicial." 

11 Cuando no se hayan designado los árbitros, se 

entiende que se reservan hacerlo con intervenci6n judicial, 

como se previene en los medios preparatorios." 

ARTICULO 617. - " El compromiso será válido aunque fi:? 7 ~e; íij e 

tGrmino del juicio arbitral y. en este caso {~ miif6ri\i: los 

árbitros durará sesenta días. El plazó S(;l coeJ1ta~·'<Íesde que 

se acepte el nombramiento." 



129. 

ARTICULO 618.- "Durante el plazo del arbitraje los árbitros 

no podrán ser revocados sino por el consentimiento unániae 

de las partes." 

ARTICULO 619.- "Las partes y los árbitros seguirán en el pr~ 

cedimiento los plazos y las formas establecidos para los tri 

bunales si las partes no hubieren convenido otra cosa. Cual 

quiera que fuera el pacto en contrario, los árbitros siempre 

están obligados a recibir pruebas y oír alegatos si cualqui~ 

ra de las partes lo pidiere!' 

"Las partes podrán renunciar a la apelaci6n.11 

"cuando el compromiso en árbitros se celebre res 

pecto de un negocio en grado de apelaci6n, la sentencia ar

bitral será definitiva sin ulterior recurso. 11 

ARTICULO 620.- "El compromiso produce las excepciones de in

competencia y litispendencia, si durante él se promueve el 

negocio en un tribunal ordinario!' 

ARTICULO 621.- "Cuando hay árbitro dnico, las partes son li

bres de nombrarle un secretario, y si dentro del tercer d~a 

empezando desde aquél en que deba actuar no se. han puesto de 

acuerdo, el árbitro lo designará y a costa de ~1os mislllos -in

teresados desempeñará sus funciones. 11 
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"cuando fueren varios los árbitros, entre ellos 

mismos elegirán al que funja como secretario, sin que por e~ 

to tenga derecho a mayores emolumentos:' 

ARTICULO 622. - "El compromiso termina: " 

11¡, Por muerte del árbitro elegido en el com-

promiso o en la cláusula compromisoria si no tuviere substi-

tuto. En caso de que no hubieren las partes designado el ár 

bit ro sino por intervenci6n del tribunal, el compromiso no se 

extinguirá y se proveerá al nombramiento del substituto en la 

misma forma que para el primero; " 

11 II. Por excusa del árbitro o árbitros, que s6-

lo pueden ser por enfermedad comprobada que les impida desem 

peñar su oficio; " 

11 III. Por recusaci6n con causa declarada proce

dente, cuando el árbitro hubiere sido designado por el juez, 

pues al nombrado de comdn acuerdo no se le puede recusar; u 

11 IV. Por nombramiento recaído en el árbitro de 

magistrado, juez propietario o interino por más de tres me

ses; lo mismo se entenderá de cualquier otro empleo de la ad 

ministraci6n de justicia que impida de hecho o de derecho la 

funci6n de arbitraje;" 
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"v. Por la expiraci6n del plazo estipulado o 

del legal a que se refiere el artículo 617 ." 

ARTICULO 623. • t1 Los árbitros s6lo son recusables por las mis 

mas causas que lo fueren los demás jueces. " 

ARTICULO 624. - t1 Siempre que haya de reemplazarse un árbitro 

se suspenderán los términos durante el tiempo que pase para 

hacer el nuevo nombramiento." 

ARTICULO 625.-
11

El laudo ser~ firmado por cada uno de los ár 

bitros, y, en caso de haber m~s de dos, si la minoría rehusa 

re hacerlo, los otros lo harán constar y la sentencia tendrá 

el mismo efecto que si hubiere sido firmada por todos. El vo 

to particular no exime de la obligaci6n a que este artículo 

se refiere. 11 

ARTICULO 626.- 11 En caso de que los árbitros estuvieren auto

rizados a nombrar un tercero en discordia y no lograren po

nerse de acuerdo, acudirán al j~ez de primera instancia." 

ARTICULO 627. - " Cuando el tercero en discordia fuere nombra

do faltando menos de quince días paralá extinci6n del térmi 
-- ·,- ' -

no del arbitraje y las partes no lo prorrogaran, podrá dis

poner de diez días más que se sumarán a dicho término para 

que pueda pronunciarse el laudo. " 
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ARTICULO 628. - "Los árbitros decidirán segtín las reglas del 

derecho, a menos que en el compromiso o en la cláusula se 

les encomendara la amigable composici6n o el fallo en con-

ciencia." 

ARTICULO 629.- "De las recusaciones y excusas de los árbi

tros conocerá el juez ordinario conforme a las leyes y sin 

ulterior recurso." 

ARTICULO 630. - "Los árbitros pueden conocer de los incidentes 

sin cuya resoluci6n no fuere posible decidir el negocio pri~ 

cipal. Tambián pueden conocer de las excepciones perento

rias, pero no de la reconvenci~n, sino en el caso en que se 

oponga como compensaci6n hasta la cantidad que importe la de 

manda o cuando así se haya pactado expresamente. " 

ARTICULO 631. - 11 Los árbitros pueden condenar en costas, da

ños y perjuicios a las partes y atín imponer multas, pero P! 

ra emplear los medios de apremio deben ocurrir al juez ordi 

nario. 11 

ARTICULO 632. - 11 Notificado el laudo, se pasar~n los autos al 

juez ordinario para su ejecuci6n, a no ser que las partes P! 
dieren aclaraci6n de sentencia!' 

"Para la ej ecuci~n de autos y decretos s~ acudi-
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rá también al juez de primera instancia. " 

" Si hubiere lugar a algún recurso que fuere adm_! 

sible, lo admitirá el juez que recibi6 los autos y remitirá 

al Tribunal Superior, sujetándose en todos sus procedimien

tos a lo dispuesto para los juicios comunes.11 

ARTICULO 633.-" Es competente para todos los actos relativos 

al juicio arbitral en lo que se refiere a jurisdicci6n que 

no tenga el árbitro; y para la ejecuci6n de la sentencia y admi 

si6n de recursos, el juez designado en el compromiso, a fal

ta de ~ste el que esté en turno." 

ARTICULO 634. - "Los jueces ordinarios están obligados a im

partir el auxilio de su jurisdicci6n a los árbitros." 

ARTICULO 635.- "La apelaci6n s~lo será admisible conforme a 

las reglas del derecho común." 

"Contra las resoluciones del árbitro designado 

por el juez cabe el amparo de garantías conforme a las leyes 

respectivas." 

ARTICULO 636.- "El juez debe compeler a los árbitros a cum

plir con sus obligaciones." 
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b) Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Comdn del Distrito Federal. 

Disposiciones Generales. 

ARTICULO lo. - 11 Corresponde a los tribunales de justicia del 

fuero comdn del Distrito Federal, dentro de los términos que 

establece la Constituci6n General de la Repdblica, la facul

tad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del ci 

tado fuero; to mismo que en los asuntos del orden federal en 

los casos en que expresamente las leyes de esta materia les 

confieren jurisdicci6n." 

ARTICULO 2o.- 11 La facultad a que se refiere el artículo ante 

rior se ejerce:" 

11 I. Por los jueces . de paz; t1 

t1 II. Por los jueces del arrendamiento inmobilia 

ria; " 

civil;" 

'' III. Por los jueces de primera instancia de lo 
... ,, :,:_._;.:. ', 

t1¡y,·' .J>ri~los jueces de lo familiar; t1 
"' " ~ ' . 

" V. Por .. los .4rbitros;" 

" VI. Por l'ós )ueces penales; " 

' . ~· ,,· ' 
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"vu. Por los presidentes de debates;" 

"VIII. Por el jurado popular;" 

" IX. Por el Tribunal Superior de Justicia, y 

"X. Por los demás servidores públicos y auxi

liares de la administración de justicia, en los t6rminos que 

establezca esta ley, los c6digos de procedimientos y leyes 

relativas." 

ARTICULO 3o. - " Los árbitros voluntarios no ejercerán autori

dad pública; pero de acuerdo con las reglas y restricciones 

que fija el C6digo de Procedimientos Civiles, conocerán, s~ 

gún los t6rminos de los compromisos respectivos, del negocio 

o negocios civiles que les encomienden los interesados ... 

c) C6digo Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común, y para toda la República en Materia Federal. 

De las obligaciones condicionales. 

ARTICULO 1945.- "Se tendr~ por cumplida la condición, cuando 

el obligado impidiese voluntariamente su cumplimiento." 

De la evicci6n y saneamiento. 

ARTICULO 2119. - "Habrá evicci6n cuando el. que adquiri6 algu-

• 
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na cosa fuere privado del todo o parte de ella por sentencia 

que cause ejecutoria, en raz6n de algún derecho anterior a 

la adquisición. " 

De las transacciones. 

ARTICULO 2944.-" La transacci6n es un contrato por el cual 

las partes, haciéndose recíprocas concesiones, terminan una 

controversia presente o previenen una futura." 

ARTICULO 2946.-" Los ascendientes y los tutores no pueden 

transigir en nombre de las personas que tienen bajo su po

testad o bajo su guarda, a no ser que la transacci6n sea ne 

. cesaria o útil para los intereses de los incapacitados y pr~ 

via autorizaci6n judicial." 

ARTICULO 2958. - "Es nula la transacci6n sobre cualquier ne

gocio que esté decidido judicialmente por sentencia irrevo

cable ignorada por los interesados." 

C. JURISPRUDENCIA. 

"Apremio, naturaleza de las medidas de arresto." 

"El arresto como medida disciplinaria ()~'~e apre

mio, no constituye una pena, por lo que se requiére elejer-
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cicio de la acci6n penal para aplicarla. Las medidas de a-

premio son aquellas de las que puede disponer la autoridad 

para hacer cumplir sus resoluciones, y su establecimiento se 

justifica por la necesidad que existe para que se cumplan a-

quéllas y en ejercicio del imperio de que está investida pa-

ra hacer cumplir sus determinaciones judiciales. En conse

cuencia, cuando un juez del orden civil, como medida de apr~ 

mio, dicta el arresto de una persona, fund~ndose en el artí01 

lo 73, fracci6n IV, del C6digo de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, no viola el artículo 21 Constitucional." 

Amparo en revisi6n 1823/1971. Jorge Abisad 

Sahd. Marzo 20 de 1973. Unanimidad de 20 vo 

tos. Ponente: Mtro. Mario G. Rebolledo. 

PLENO Séptima Epoca, Volumen 51, Primera 

Parte, Pág. IS. 

Tesis que ha sentado precedente: 

Amparo en revisi6n 5142/1958. Guillermo Glue 

sing. Febrero 15 de 1972. Unanimidad de 16 

votos. Ponente: Mtro. Enrique Martínez Ulloa. 

PLENO Séptima Epoca, Volumen ~8, Primera Par

te, P~g. 16. 

Arbitrio judicial. 

"El ejercicio del ~rbitriojudicial no es un ac-
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to obligatorio o reglado, sino discrecional con la s6la limi· 

taci6n de ajustarse a las normas y principios que lO rigen." 

Amparo directo 2389/1973. 

Jesús Estrada Vara. Octubre 11 de 1973. S 

votos. Ponente: Mtro. Manuel Rivera Silva. 

PRIMERA SALA. Séptima Epoca, Volumen 58, 

Segunda Parte, Pág. 13. 

'~onocimiento de los actos~ 

"El hecho de que una persona, al absolver posi

ciones, confieS,e que conoce determinado acto, si éste es de 

carácter técnico y además, las posiciones se absuelven en un 

procedimiento distinto de aquel en que se verificó el acto el 

cual se le pregunta, no puede considerarse jurídicamente que 

ese conocimiento sea perfecto y que pueda servir, para decl~ 

rar, por esa s6la raz6n, que se trata de un acto consentido." 

Quinta·Epoca,Tomo XXI. Pág. 1347. 

·~iligencias preparatorias, suspensi6n tratándose de prueba 
pericial en las." 

"Si se reclama en amparo la resoluci~n que, en u

nas diligencias preparatorias, ordena que el quejoso nombre 
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un perito para determinar si unos objetos exhibidos son los 

mismos que se habían entregado alpI'OO!Oventede las diligencias 

o son distintos, la suspensi6n debe concederse mediante fia~ 

za, puesto que no se afecta el interés general ni se contra

vienen disposiciones de orden p6blico, y como la diligencia 

se mand6 practicar sin que haya juicio, pues s6lo se dict6 

en una diligencia, preparatoria del mismo, sin que se haya 

abierto ning6n término de prueba, es indudable que la reali 

zaci6n del acto reclamado, causa al quejoso un perjuicio de 

dificil reparaci6n. " 

Quinta Epoca, Tomo LXII, Pág. 745. Anzal 

d6a Manuel G. 

"Diligencias preparatorias, procedencia del amparo contra la 
resoluci6n en un incidente de oposici6n a las!' 

" Conforme al artículo 107 fracci6n IX de la Cons 

tituci6n Federal, en relaci6n con la fracci6n III del artícu 

lo 114 de la Ley de Amparo, es procedente el juicio de gara~ 

tías ante el Juez de Distrito, cuando se trata de actos de 

autoridad judicial ejecutados fuera de juicio; y por lo mis 

mo procede contra la sentencia interlocutoria dictada en el 

toca a la apelaci6n del incidente de oposici6n y diligencias 

preparatorias de juicio mercantil es decir, antes de que se 

promueva dicho juicio, o sea, fuera de juicio, en consecuen-

cia, es infundada la queja que se promueve contra la reso 
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luci6n del Juez de Distrito que di6 entrada a la demanda:' 

Quinta Epoca: Tomo LXIV, Pág. s;z. Lu

ján Rosa Elena y Coag. 

"Diligencias prejudiciales, suspensi6n contra las. " 

"No es exacto que en las diligencias prejudici~ 

les no proceda la suspensi6n, ya que ésta se norma exclusi

vamente en raz6n del perjuicio de difícil reparaci6n que pu-

diera causarse al agraviado, con la ejecuci6n del acto, sie~ 

pre que con dicha medida no se afecte el interés general o 

se contravengan disposiciones de orden público, lo que no 

acontece en el acto de diligencias prejudiciales, por tra

tarse de una contienda en que s6lo se versan intereses partl 

" culares. 

Quinta Epoca: Tomo LXXIV, Pág. 2350. 

Castillo José. 

Documentos públicos. 

"Si por disposici6n de la ley, un documento pri

vado adquiere el carácter de público, no necesita ser recono 

cido previamente para ejercitar las acciones que de él se de 

riven; y si el juzgador exige el reconocimiento, viola la ga-

rantía del artículo 14 Constitucional, en perjuicio del pro-
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movente. " 

Quinta Epoca, Tomo XXIX, Pág. 684. 

"Evicci6n y saneamiento." 

"La evicci6n es el desposeimiento jurídico que 

alguien sufre de una cosa que había justamente adquirido por 

título oneroso, o sea, el abandono de dicho adquirente tie

ne que hacer de la cosa, en todo o en parte, por virtud de 

sentencia judicial dictada a instancia de quien resulte su 

legítimo duefio, en raz6n de alg6n derecho anterior a la ad

quisición; y el saneamiento es la obligaci6n que se impone 

al que hizo la enajenaci6n, de devolver al adquirente el pr~ 

cio de la cosa enajenada." 

Quinta Epoca: Tomo CXXVI - A.D. 1771/1955 

Eleodora ;o,rt~z de Ramfrez. 5 votos. __ P~g._ 
2 7 4. ~·:.;,'.>.--/ --:-. 

Tomo cxxvn - A. D. 22_58/1955~/R~~,¡¿;a 
Franco L6pe z. · unani~~c1-~414~l·¡fJye¿~'ós., Pág. 

¡:e:;.\,~'.•;·;;.•- .,,·.; >·j',;•,:;~ {· . \ 

2 71 • C:\'1';:;~(;:' i¡\F./Ji- C-::( ' . 

A. D. 2628/ 195,8.'-·}~'.~!figlq~t~;:'Unanimidad 
de 4 votos .• k~~t~'iE~b~~.:.v16l.;$_" ~!u, .. Cuarta 

; >-~ •-::·_,._,_-:: 

A.o. 1876/1.957_·.: ahiiÍ~rmó Enciso •. 5 votos. 



Sexta Epoca. Vol. XXIV, Cuarta Parte. 

Pág. 198. 

A.O. 6157/1959 - María LUisa Cannobio 

de Carrillo. Unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, Vol. XXXIX, Cuarta Parte, 

Pág. 31. 

''Libros de los comerciantes. " 

U2. 

" Los libros de los comerciantes prueban en con

tra de ellos sin admitirles prueba en contrario." 

Quinta Epoca: 

Tomo XVII - Tacea Alberto 

Tomo XXIV Salmans, Lety B. 

Tomo XXV - C6rdoba José G. 

Tomo XXVI - Signoret Honorat y C~a. Stics. 

Páginas 

1185 

279 

210 

1811 

Tomo XXIX - "Vda. de Hip61ito Chamb6n e Hijos" 1018 

"Libro de los Comerciantes." 

" Para graduar la fuerza probatoria de los libros 

de los comerciantes, se observará, entre otras reglas, la de 

que, si uno de los comerciantes no presentare sus libros o 

manifestare no tenerlos, harán fe contra él, los de su adver 

sario, llevados con todas las formalidades legales, a no de

mostrarse que la carencia de libros, procede de fuerza mayor, 
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y salvo, siempre, la prueba contra los asientos exhibidos, 

por otros medios admisibles en el juicio; y cuando se alega 

la fuerza mayor, debe ser comprobada ésta en una manera pl~ 
11 na. 

Quinta Epoca: Tomo XXXII, Pág. 526. 

Cortina Manuel. 

" Libros de los comerciantes, revis i6n judicial de los." 

"El artículo 43 del C6digo de Comercio, establ~ 

ce que no podrá decretars~ a instancia de parte, la comunica 

ci6n, entrega o reconocimiento general de los libros, cartas, 

cuentas y documentos de los comerciantes, sino en los casos 

de sucesi6n universal, liquidaci6n de compafiía, direcci6n o 

gesti6n comercial por cuenta de otro, o de quiebra; y el 44 

previene que, fuera de los casos prefijados en el artículo 

anterior, s6lo podrá decretarse la exhibici6n de los libros 

y documentos de los comerciantes, a instancia de parte o de 

oficio, cuando la persona a quien pertenezcan tenga interés 

o responsabilidad en el asunto. Estos preceptos s6lo fijan 

las condiciones o requisitos necesarios para decretar el re 

conocimiento general y prohiben que éste se decrete y efec

túe fuera de esos casos, y especialmente, cuando la persona 

a quien pertenezcan no esté interesada o tenga responsabill 

dad en el asunto; mas no prohiben el examen particular de 

determinadas constancias de los libros y documentos de los 
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comerciantes, por lo que si se admite una prueba de inspec

ci6n ofrecida en relaci6n con las constancias del libro dia 

rio de una negociaci6n, y con relaci6n a los asientos rela

tivos a determinados pagos, durante cierto período de tiempo, 

es evidente que no se infringen las disposiciones contenidas 

en los preceptos citados." 

Quinta Epoca: Tomo LVI, Pág. 1682. "Ro 

dríguez y Tenorio, Sucs." 

•'Libros de los comerciantes." 

" Si bien es verdad que el artículo 4~ del C6digo 

Mercantil autoriza, tratándose de sucesiones, el reconocimien 

to de libros y documentos, también lo es que dicho reconoci

miento s6lo puede tener lugar como diligencia de inspecci6n 

judicial, puesto que no existe precepto alguno que autorice 

la entrega o exhibici6n de una contabilidad en general y de 

los documentos concernien-tes a la misma, a una persona extra 

ña, por más que ésta sea un perito, nombrado por un juez, y 

aún cuando los herederos en la sucesi6n del gerente y socio 

de la negociaci6n requerida, tengan iguales derechos que los 

que aquel tendría para enterarse y examinar la contabilidad 

y no tratándose del ejercicio del precitado derecho, la ins 

pecci6ri es improcedente, con tanta ~az6n, cuando no se han 

cubierto las formalidades que, para ese examen exige la ley, 
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en garantía de terceros, en los litigios o acciones cxtraj~ 

diciales de uno de los integrantes de la propia sociedad; 

por otra parte si ~sta, por estimarse extraña al procedi

miento, se opone a suministrar los libros, como se le ord~ 

n6, los interesados en el mismo procedimiento están en ap

titud de usar los medios preparatorios de juicio contra la 

sociedad, para lograr dicha exhibici6n, procedimiento en el 

que la misma se ría oída." 

Quinta Epoca: Tomo LIII, Pág. 2760. 

Rodríguez y Tenorio, Sucs. 

"Libros de los comerciantes." 

"La fracci6n I del artículo 1295 del C6digo de 

Comercio señala como condici6n indispensable para graduar la 

fuerza probatoria de los libros·de contabilidad de los comer 

ciantes, que el adversario al comerciante que present6 sus 

libros en juicio, haya aceptado ese medio de prueba y ento~ 

ces los asientos de tales libros prueban para dicho adver

sario, tanto en lo que le son favorables, como en lo que le 

perjudiquen." 

Quinta Epoca: Tomo LV, Pág. 1623. Sán

chez Vda. de Fuentes María. 



Juicio ejecutivo, procedencia del." 
(Legislaci6n del Estado de Nuevo Le6n) 

146. 

" En otros términos, para la procedencia del 

juicio ejecutivo, es indispensable que conste el derecho en 

uno de los títulos a que se refiere la ley, que el ejecutan

te sea acreedor, que el ejecutado sea deudor y que la prest~ 

ci6n que se exige sea precisamente debida, y si no es líqui

da ni exigible, no puede dar lugar a la ej ecuci6n." 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LII, 

Pág. IZO. 

A. D. 7068/60. Antonio Salazar. Una-

nimidad de 4 votos. 

"Testigos de juicio y en medio preparatorio·" 

11 La testimonial que se rinde como medio prepar~ 

torio en juicio de desahucio, sin citaci6n del demandado, no 

prueba en el mismo y debe repetirse, para que se reciba con 

el requisito de contradicci6n que marca la ley. Aunque es 

verdad que el artículo 198 del C6digo de Procedimientos Civi 

les del Estado de Coahuila s6lo se refiere a las diligencias 

preparatorias mencionadas en las fracciones II a IV y VIII 

del artículo 193 del propio C6digo, y en ellas no está com

prendido el examen de testigos para acreditar la existencia 

del contrato de arrendamiento en los términos del segundo P! 



1~7. 

rrafo del citado artículo 489, debe estimarse que dicha te~ 

timonial no es bastante para demostrar la existencia del r~ 

ferido contrato por las siguientes razones: suponiendo que 

no se cit6 al demandado para que asistiera al examen de los 

testigos, debe decirse que dicha prueba testimonial no es 

bastante para demostrar la existencia del referido contrato, 

por la falta de ese requisito, pues de los 'términos del cit~ 

do artículo 489 se desprende que las pruebas rendidas como 

medios preparatorios del juicio de desahucio no tienen el 

mismo valor que las que han de rendirse en la audiencia de 

pruebas y alegatos, puesto que de las primeras dice ese pr~ 

cepto que pueden ser informaci6n testimonial, prueba docu

mental o cualquiera otra bastante como medio preparatorio 

del juicio, es decir, que sean bastantes para ese objeto; 

y como no existe precepto que establezca la obligaci6n de 

citar a la contraparte para recibir dicha testimonial, con 

mayor raz6n debe estimarse que no puede tener efectos sino 

como mediopreparatorio del juicio de que se trata, pues de 

lo contrario se dejaría de aplicar el artículo 361 del mis

mo ordenamiento procesal que establece como requisito esen

cial de esa prueba que la protesta y examen de los testigos 

se haga en presencia de las partes:' 

"No es 6bice para sostener la anterior conclusi6n 

lo dispuesto por el artículo 490 que rige el procedimiento 

del juicio aludido, y ordena que una vez presentada la deman-
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da con la justificaci6n correspondiente, se mandará requerir 

al arrendatario para que en el acto de la diligencia justifi 

que estar al corriente en el pa~o de las rentas, y no haci6n 

dolo se le prevenga que debe desocupar la casa dentro de los 

t6rminos que el mismo precepto fija, porque habiendo negado 

el demandado la existencia del contrato de arrendamiento, el 

actor debi6 haber reproducido en el juicio la mencionada pru~ 

ba testimonial para que se recibiera con el requisito de con

tradicci6n que marca la ley. " 

"Esta tesis no impide que en situaciones distin

tas a la estudiada pueda tomarse en cuenta la testimonial a 

que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 193 

del mencionado c6digo procesal, porque el a·rtículo 198 si

guiente, previene que debe practicarse con citaci6n de la pa~ 

te contraria." 

Directo 3171/1958. Antonio Anaya. Re

suelto el 29 de septiembre de 1958, por 

unanimidad de 4 votos. Ausente el Sr. 

Mtro. Castro Estrada. Ponente el Sr. Mtro. 

García Rojas. SRio. Lic. Manuel Torres 

Bueno. 

3a. SALA.- Boletín 1958, P6g. 684 (no p6-

blicada oficialmente, queda s6lo como te~ 

ría jurídica). 
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Posiciones." 

"Si aquel a quien se l.e articula.n posiciones se 

le declara confeso, por no comparec~r sin j~sta causa a la 

segunda citaci6n, para ello es precisó, además que el abso! 

vente sea capaz de obligarse; que los hechos sean suyos y con 

cernientes al pleito, y que la declaraci6n sea legal." 

Quinta Ep~~a,Tomo XXV, Pág. 2339. 

"Reconocimiento de firma. Amparo improcedente." 

"Es improcedente el juicio de garantías que se i~ 

terponga contra diligencias previas de reconocimiento de fir-

ma." 

Quinta Epoca. 

Tomo XXVI, Pág. 181. Banco Germánico 

de la América del Sur. 

Tomo XXXV, Pág. 1949. Esquive! Gabino. 

Tomo XXXVII, Pág.594. Lank Nicolás S. 

Tomo LIX, Pág. 2334. Domingo Ortíz Gar 
za, S. en C. 

Tomo LXV, Pág. 4324. Cía Industrial Ja
bonera de "La Laguna", S;M,L. 

" Reconocimiento de firma." 

" Las providencia~ dictadas durante el per1odo de 
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reconocimiento de firma, no dan lugar al amparo, puesto que 

no constituyen violaciones de las leyes de procedimiento, 

incluidas en algunas de las fracciones del artículo 108 de 

la Ley Reglamentaria, que determinan, de manera expresa, cuan 

do se entienden violadas esas leyes y privado el quejoso de_ 

defensa. 11 

Quinta Epoca; Tomo XXXVI, Pág. 181. 

Banco Germánico de la América del 

Sur. 

"Reconocimiento de firma." 

"Los actos ejecutados en las diligencias preparatorias de un 

juicio entre ellos el reconocimiento de firma, no causan nin 

g6n agravio de ejecuci~n irreparable, pues en la sentencia 

definitiva que se dicte en el juicio que siga a esas diligen

cias se podrá reparar el agravio consiguiente, siendo por tan 

to, improcedente el amparo que contra ~sas diligencias se en 

derece. 11 

Quinta Epoca: Tomo XXXV, P~g. 1949. 

Esquive! Gabino. 

"Reconocimiento de _firma." 

''La resoluci6n de un juez qtie da por reconocida 
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una firma, no es acto de ejecuci6n irreparable,en los térmi 

nos de la fracción IX del artículo 107 Constitucional, ni 

priva de defensa al interesado, puesto que,en el juicio que 

posteriormente se siga en su contra, podrá oponer las cxcc2 

cienes que estime pcrtinenes,y, en Último caso reclamar en 

los términos de la fracci6n II del artículo 107 Constitucio

nal, ya citado." 

Quinta Epoca: Tomo XXXVII, Pág. 594. 

Lomk Nicolás S. 

"Reconocimiento de firma!' 

"El reconocimiento de un documento o de la finna se 

asemeja, con justa raz6n, a la confesi6n judicial, y ésta, P!!, 

raque surta sus efectos, debe ser de hecho propio y concer

niente al interesado y las posiciones pueden articularse al 

procurador que tenga poder especial para absolverlas~ o, si 

es general, la cláusula terminante para hacerlo. sta cláu 

sula y este poder debe entenderse que existen en el momento 

en que las absuelve. El apoderado s6lo tiene facultades pa

ra reconocer las firmas, cuando por voluntad de las partes y 

por disposici6n de la ley representa al dueño del negocio, 

pues de lo contrario, sus actos no pueden causar perjuicio 

ni beneficio al representado!' 

Quinta Epoca,Tomo XXVI, Pág. 574. 
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11 Reconocimiento de firma, amparo improcedente en caso de. " 

"C~mo la resoluci6n que declara válidas las actua 

ciones practicadas en diligencias de reconocimiento de firma, 

no tiene ejecuci6n material en las personas o en las cosas, 

sino que s6lo produce el efecto procesal de tener por prepa

rada la vía ejecutiva, la misma no puede reclamarse tlesde lue 

go por medio del amparo, ya que aún cuando no debe conside

rarse dictada dentro del juicio, como el procedimiento no co~ 

cluye con la resoluci6n del incidente de nulidad, ni con la 

declaraci6n de tener por reconocida la firma para que después 

se abra el juicio ejecutivo, en caso de que dicha resoluci6n 

sea violatoria de garantías, la reparaci6n de esa violaci6n 

puede obtenerse reclamándola como violaci6n del procedimien

to, en el amparo que se interpoga contra la sentencia defini 

tiva que se dicte en el juicio ejecutivo." 

Quinta Epoca: Tomo LIX, Pág. 2~34. 

Domíngo Ortíz Garza, S. en C. 

·~econocimiento de firma. Actos prejudiciales.'' 

11 Es improcedente el juicio de garantía que se in

terponga contra embargos precautorios, contra diligencias pr~ 

vias de reconocimiento de firma y contra otros actos análogos, 

por no constituir aquéllos en realidad, actos ejecutados fuera 

de juicio ni de ejecuci6n irreparable a que se refiere la frac 
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ci6n IX del artículo 107 Constitucional, pues aunque en ver

dad dichos actos no son sino prejudiciales, guardan no obs

tante, una estricta conexi6n con el juicio al cual preceden 

y en realidad forman parte de éste porque están destinados a 

producir efectos jurídicos en el mismo y porque su subsisten 

cia o insubsistencia, su ef~cacia o ineficacia, dependen en 

Último resultado de lo que en definitiva se resuelva en el 

juicio. Los actos fuera de juicio contra los que procede el 

amparo indirecto, son los relativos a la jurisdicci6n volunt~ 

ria, los cuales, a falta de reglas especiale• quedan someti

dos en lo posibl~ a las que regulan los actos de jurisdicci6n 

contenciosa." 

Quinta Epoca: Tomo LXV, Pág. 4~24. 

Cía Industrial Jabonera de "La La

guna" , S. M. i . 

"Reconocimiento de firma.11 

(Suspensi6n improcedente). 

"La citaci6n que se haga a una pers.ona para que 

diga si reconoce o no, la firma que obra en un documento, no 

1 e causa ningún perjuicio, y, por· tantó, es improcedente la 

suspensi?n contra ella •11 

Quinta Epoca: Tomo.III, Pág. l~O~ 

Compafifa Periodística "El De~6crata"1 •. 



Tomo XIII, Pág. 967. Delarme Carlos. 

Tomo XIV, Pág. 665. Quiroz Angel F. 

"Reconocimiento de firma:• 

154. 

"Contra el auto que manda citar para el reconoci 

miento de firma de un documento para preparar así el juicio 

ejecutivo mercantil, es improcedente conceder el amparo, Pº! 

que ignorándose si el resultado de las diligencias de recon~ 

cimiento, será el auto de exequendo y tratándose, por lo mis

mo, de actos futuros, el amparo resulta improcedente,y porque 

aún en el supuesto de que el auto de ejecuci6n se pronunciara, 

contra él caben los recursos ordinarios,y también por este m~ 

tivo es improcedente el amparo. A mayor abundamiento, el au

to que cita para reconocimiento de firma, fuera del hecho ma 

terial de presentarse al juzgado, no causa agravio alguno a 

quien pida amparo contra tal resoluci6n,y ésta no pone al -

juez en la imprescindible necesidad de despachar auto de em

bargo, ya que tendrá la obligaci6n legal de examinar si el 

título en que se funda la acci6n, tiene fuerza ejecutiva." 

Quinta Epoca: · Tomo XXV, Pág. 359. 

Fe;~~~ ·"~Jcirízti~z Jos .. é. 
- - . =-';o-.,'~ - - -::. '~ :___-,;-

"Reconocimient~ d~.'f'ti-:ma'! 

"La resoluci6n que da por reconócida una firma es 
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acto ejecutado fuera del juicio y por tanto cabe contra ella 

el amparo." 

Quin ta Epoca:.•· T~ko .~i:f5/,,.Pá~'·'''.1J~2. · 

Aizpuro Vd~.:d~ ici'i;e~' delloveva: 

"Renuncias en juicios arbitrales'.' 

"La renuncia a la apelaci6n contraria como es al 

régimen del C~digo de Procedimientos Civiles, vigente en el 

Distrito Federal, no repugna a la economía del proceso arbi-

tral. Con respeco al arbitraje voluntario,ese ordenamiento 

admite la validez de esa renuncia.conforme al artículo 619 y 

en lo que atañe al arbitraje forzoso es aplicable la misma 

regla, al tenor del artículo 14 transitorio, como norma espe

cial, !imitadora de la prohibición prevista en el artículo 

5 5 del código citado." 

Quinta Ep_oca: Tomo XLIII, Pág. 2323. 

Matiellzo Andrés, Sucn. de. 

"Renuncias 'legales." 

renuncias que legalmente pueden hacer los 

contratantes riop'io.cÍucen:efecto alguno, si no se expresan en 
'_,) _~.=---~~~<·,;c.'._-__ ,·'"'~-. 

términos ~i~ros r, p/eC:Úos; y no pueden extenderse a otros C.!!, 

sos que á'aq1ieltcis que~stán comprendidos en las disposicio-



nes legales renunciadas." 

Quinta Epoca: Tomo VI, Romero Var-

gas Ignacio. Pág .. 801. 

García Florentino. Pág. 806 
Tomo XX. Alcántara Miguel H. Pág. 315. 

Tomo XXVII Ma rroqu.ín Cándido, Pág. 411 

Méndez Eugenio, Pág. 1798. 

"Testigos, tachas en materia mercantil a los." 

(Excepci6n a la regla general). 

156. 

"Resulta incuestionable que la atenci6n del le

gislador, al aprobar el artículo 1262 del C6digo de Comercio 

que señala expresamente los impedimentos para considerar a 

una persona como testigo en un juicio mercantil, específica

mente en sus fracciónes VI~ VIII y IX, referentes al paren-

tesco, al i?_te_r,és x.~~?}_:ªc':~!Pc~~de~cia ~econ6mica de aq~:~1~_s. 

en relaci6n é:on··t~ ~·.~rt!'.(.'~l1Ji~\~~~~~i6, se'·:debi6 a la fuer-
;.·:. 

el tes tigci':7~d~'fa:~ :t'J~]~~:_--~~'ndiC>~~<l;.i~·~;~;~~~C:{~;j~~rsónaimente 
o intervino_l~A -er "íi~éo);:~·~¡)'~:;~~r''C:Ui·i deéraYa~ -~i)~Úcil'~ que, 

·,·."·~; __ ·.:·.:~ ··;\.;-;-~ ·,.:·;,· .• ''• \"_C'_ 
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la conducta que debe asumir el juzgador en estos casos,es en 

el sentido de examinar con sumo detalle el contenido de. la 

declaraci6n en relaci6n con las demás pruebas, para estar 
- ::,- -- ~><~-·-.,·.·,,: 

así. en condiciones de determ:i.n~r:s:i~e.cÓnduJo o; no con .fa.! 
, - - · -,- ~, ,·- -:: " ·,:·" :·;•: •-." . - .. -.'.e_·--·~-·-,¡ 7/ ,;,-:·=, ,_-,';~:::-< e-' : .. ~·: ;::<_1,._:_-·,:::··.: ;:~.- '-'.," 

sedad' pero no el im:i.ílar sú~''tós'hrii'orticí"';é'óri'~.base en'•to,s' impe-
. ~·-, :·. -

dimen tos citados, ya qlle ¿:~.'.ci~~·~'~Üí\l~~;~~.;:J;{1·~¡;~~nt~ de con 

vicci6n que podda t~ie.r ~~:~~ü~~~:~·s_·~~:~~i¡~.~2~~t~Z~n la con 

clusi6n a que se llegue a, trav~s·~de' la v'a1oraci6n ~'~, conju_!! 

to de todo el material 'proo~fJ~,~1,~tl2; 1raa.:d~:~~\l'e.:Jicho ·examen tie 
~«:~./: >";:··. --·:,:, ";/>';'; 

ne por objeto llegar al conoc:i.ní:i.'~nt~'"ª~'Ú'~~~dad que se bus 

" ca. 

Amparo directo 19~9/80. Moisés Cornejo 

Lugo. 3 de noviembre de 1980. 5 votos. 

Ponente: J. Ram6n Palacios Vargas. 

TERCERA SALA. S~ptima Epoca, Volumen Se 

mestral 151-156, Cuarta Parte, Pág. 289; 

TERCERA SALA. Informe 1981. Segunda Par

te, Tesis·99¡ P~gi 9~ . 

. . ,_ .: ... -. '" .. _: :: _.,·i~ . 
"rí.tulos eJecutivos. 

~ 

•V.La aéci6n ejecutiva debe tener como base un tí-

tulo que I~.ng~ rue~zª sufi.ci~nte. para constituir, por sí. mis-
_·:;,; 

mo, plen~ p;ob~nza Y· basarse. en .. operaciones ,qÜe~sEHLJ1 ~iertas, y 
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determinadas conprecisi6n al momento de demandar. para moti

var la ejecuci6n. 

~' : ' 

neGi<l6 Julio iz de Í9 73 . .tillíilliiii:i.ci~d de 
.. •"' .. ' 

4 votos. Ponente: Mtroi: Ernesto Solis 

· L~pez: 

TERCERA. SALA. S~p'tima Epoc;a, ,Volumen SS. 

Cuarta Parte, · P6,g. 64. . . 
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